
g¿[ 
,,~, ;J 

" ~:./'~?> 
.,;~:; ,j~:~j:, 

UNJVERSIDAD NACJONAL AUTONOMA DE MEXICO 
ESCÚELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ~ACATLAN" 

Los EfectGs de la Inversión Estadounidense Directa en México bajo 

la Administración del Presidente Miguel de la Madñd Hurtado. 

( 1982 - 1988) 

T E s I s 
Que para obtener el titulo de 

Licenciado en Relaciones lntemacioiialc~ 

P R E S E N T A: 

F.USEBIO MONTOVA GUADIAN 

ASESOR 

J.IC. RODOLFO Vll,J,A VJCENCJO LOPE7. 

NAUCAM'AN, 1100. J>E MEX. 199~ 

FALLA D'E ORIGEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



Los Efectos de la Inversi6n Estadounidense Directa 

en México bajo la Administraci6n del Presidente 

Miguel de la Madrid Hurtado. (1982-1988). 

INTRODUCCION. 

CAP:CTULO X. EL ENTORNO INTSRNACIONAL Jm LA DRCADA DB LOS 
OCHENTA. 

I .1 El Problema del endeudamiento Externo de los Paises 
en desarrollo. 

I, 2 

1.2.2 

l.2 .3 

I,3 

I.4 

Tendencias Econ6micaa Internacionales. 

El Proceso de Liberación Econ6mica Mundial. 

El Heoproteccioniamo Com~rcial de los Pa1aes 
Industrinlizadoo. 

Globalh:ación Económica Mundial. 

La Importancia de la Inversión Extranjera Directa 
en el Mundo. 

Coyuntura Económica Interna de loo Estad:ie Unidos 
de América. 

Notas Bibliográficao del Capítulo l. 

CAPITULO IX. SITUACION BCOHOMICA DB lraXICO DURANTPJ BL 
PBRIODO DB 1982-1988. 

II.l 

II.2 

II.3 

II.4 

Implicaciones Econ6mic.:io de la Crisis de 1982. 

Hacia la Conformaci6n de un Modelo Económico 
Neolibeal 

Ln Apertura Comercial y el Fomento a la Inversi6n 
Extranjet·a Directa como mecanismo para el crecimiento 
y desarrollo econ6mico. 

La Situación Financiera y Crediticia anta el 
proooeo de Renegoc:iaci6n de ln Deuda Externa. 

notas Bibliográficao del Capítulo II. 

P&gina 

10 

15 

24 

25 

26 

39 

43 

50 



CAPITOI.0 l:l.I. LA l:NV&ROION BXT~JSRA OIRBCTA EN HEXICO. 

II!. l. Evoluci6n de la Inversión RxtranjerA Oirectn 
en México 

l:II. 2 Marco Juridico y Administrativo de la Inversión 
Extranjera Directa en México. 

I1l. 2 .1 Ley para Promover la Inversi6n Nacional y Regular la 
lnve>:ei6n E:xtranjera Directa en México. 

I:I:t. 2. 2 comiai6n Nacional d.e Inversiones EXtranj era.a. 
III, 2. 3 Registro Nacional de Invero!ones Extranjeras. 
III. 2. 4 1-ey Sobre el control y Registro de la Transferenoia de 

Tecnolog!.a y Uso y Explotaci611 de Patcnteo y Marcas. 
IIl.2.5 Registro Nacional de Tram;;forencia de Tecnología.. 
II!. 2. 6 Polít.ica Mexicana uobre Inversiones E::octranjeras. 

trI. 3 Inversión E:..ttranjera Directa y Transferencia de 
tecnolog!a 

Ilr ,4 Inverai6n Extranjera Directa y Ernpreaaa 
Multinacionales. 

notaa Bibliográficas dal Cap1t:ulo III. 

CAl'ITtn.0 IV. LOS BP2CTOS D:S LA I.NVl!:RSION BSTAI>OUNIDKNSB 
01RECTA llll Ml'!XXCO El\'. llL PBRIODO llll: 1982·1988. 

:rv.1 Incremento de ln Fmprcsa Maqtliladora de Exportación. 
IV.1 .. 1 Intcr6s de loa E.U.A. en la Industria Maquiladora. 
lV. 1. 2 Anpectos Jurídicos. 
IV .1. l J\apectoD Corporativos. 
IV. l . ·l l\apectcs Econ6micon. 
t.V. l. s Af!pecton Labcirales. 

IV. 2 Dependencia Tecnol6gica. 

IV. 3 Reestructuraci6n lnduet:rial. 

IV. 4 Efectos Macroecon6m.icoo: 
IV,4,1 
IV.4,2 
IV.4.3 
IV.4,4 
IV.4,5 

Participación en el empleo. 
Participación en el Producto Interno Bruto. 
Participaei6n en .al Flujo de Divisas. 
Part:.lcipaei6n en loe Sectores Econ6micoo. 
Participación en el Programa de sustitución de Deuda 
Púl,lica por Inversión. 

Notas Bibliográficas del Capítulo IV~ 

Anexó. 

CONCLOSJ:ON. 

llIBLXOGRAFIA, 

52 . 

51 

60 

62 
64 
66 

74 
75 
76 

84 

87 

94 

95 

% 
103 
105 
109 
109 
110 

112 

120 

123 
126 
127 

129 
131 

132 

138 

140 

146 

160 



Aff.rar/ecimienlos 

A, 1 n1emoria o'e n1/ l'ao're. 

Con ,s'fan ao'n11raehn a m/J/atlre /JO!" .su ¡;ro/unúo amor 1 Ja rirh )' .ru C'ill°ác/e¡· 

in~11eóra1./aó/e jJ{lra enlrenlar/a. 

Con ea.niJo a 1111s óem1tJ11os: .!uana, -V<lfúa/e;,i ;f/e.;/,J7tfro y Cerardo. 

11/ ré'C'Onoe1mienlo ah lb1. 17;8 ,{/on/qra Akarez. 

FALLA DE ORIGEN 



li 
/ 

! 

JI/ ele.roo ti¿lflirlecimienlo li Ja llnirersitlrirl JlaC'ionol Aulónomli de ,Vt'J7Co ¡;o.r proreern1e 
rle 1mporl8nles eonot'imien/os a l.rarés rle ronarar p.roksort's. r¡ue t'Omo mi m11es/ro )' 

ami,fo el lk. A'odollo 171/avicench kf,oez rlemues/ran #'fon ea¡;11cirlarl )' l'o/unlad en Ja 
/o.rn1oc1011 r/e fJfO/esionlS!as. 

Para mi ami,fo )' prokso.r Sanb4fo Jlore.r por r¡11e sin su a;'Uf/a rlesinleresada 110 se.ría 
posible c111npnr el presente objebi'o /,w im¡;orlanle en mi 11ilo p.rolesionol. 

fJara talos lllir 01ni,fos. por sus óueJ10.r )' .wrar!aó/es mome11/os. <'S/1r,c'hlme11/& a )/a.rúe/a 
Cárron¿·;; s~m2110 J' Alca.rdo J/e.rnúndez J/ernánrlez. eon r¡uiene.r o¡;renrli r¡11e Ja amh/01/ 

se lor!.1/ece en los momel!los rlificiks rle la v/1/a. 

tspechlmenle a,trlidezeo su il)'llrla. apofo )' ro1111mñí1J e Jésesa .liméne,r Córeño. por lodo 
lo r¡ue ella e.r. 

FALLA. DE O~\tf.N 



INTRODUCCION 

En el presente trabajo se identificará y conocerá los efectos 

económicos que ln inversión eStadounide-nse directa tiene en México 

durante el periodo de gobierno del Presidente Miguel de la Madrid 

Hurtado, así como la descripción juridica y económica nacional, como 

también la coyuntura económica internacional durante el periodo de 

1962-1986 . 

... 
En al primer capitulo que se titula El Entorno Internacional en la 

Década de los Ochenta, se conoce la problemática económica 

internacional con el fin de delimitar el marco coyuntural "Jn que se 

da la prcocncia de la inversión extranjera directñ en el mundo, y el 

estado que gua.rda la economia norteümericanu en el mismo periodo. 

Concrotoononte conoceremos la importancia económica que tiene el 

problema del endeudamiento externo de los paises en desarrollo para 

la economia mundial, caracterizada en la década rie los ochenta con 

fuertes presiones inflacionarias y recesivas. 

La irnpo3ibilidad de cumplir con el pago de la deuda externa 

representa una crisis económica no únicamente para los paises en 

desarrollo sino también para todo el sistema Cdpitalista. 

Se analiza el origen del endeudamiento, entendiéndolo como el 

conjunto de factores externos e internos de los paises en desarrollo; 

fenómenos como la inestabilidad del ::Jistema financiero lnternacional; 

la excesiva liquidez de los mercados y la falta de regulación fiscal 



son los promotores de este problema, y en el ~mbito interno se 

dj stingue que las poli ticas econ6micas de . los paises en desarrollo 

han sido equivocadas, aunadas a un considerable nivel de corrupción. 

otro elemento que agrava la crisis del endeudamiento es la propia 

naturaleza de la deuda, es decir, la estructura; los plazos, las 

tasas variables y el tipo de financiamiento, todos e.gtos caUsando 

fuertes impactos a las economlas deudoras, capaces de tambalear las 

estructuras po11ticüs y sociales. Por esta razón y ante la falta de 

capacidad económica de sus estructuras productivas, los paises 

subdesarrollados tienen que soJ.icitar a sus acreedores una 

reestructuración, o sea, una revisión en las condiciones de la 

deuda. Pero éstas estuvieron siempre sujetas a las condiciones 

poli ticu.s y económim1s que el Fondo Monetario Internacional 

estableciera en las cartas de Intención. 

Posteriormente se analiza que los orguni2mos financieros 

internacionales constituyen J.a infraestructura liberal en la econorr.la 

internacional (GA'l"r, EMI y Banco Mundial) dirigida por los Eutados 

Unldos de América. Estos organismos fueron los brazos ejecutores de 

lün pol1ticas J.iberales en la escena del comercio internacional. 

Lo anterior nos pennite entender que desde la posguerra hasta antes 

de la década de los ochenta los paises industrializados fomentaron y 

se rigieron por estas mismas politicas, pero que sin embargo 

posteriormente giran hacia el proteccionismo a través de medidas no 

arancelarias. Para los paises en desarrollo el cumplimiento de estas 

politicas representaba el que se les permitiera entrar activamente en 

el terrero de las relaciones económicas internacionales encontrándose 
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con manifestaciones de desigualdad y falta de reciprocidad. También 

se!1alamos el contexto económico internacional en que se desarrolla en 

regionalismo y la globalizaci6n económica mundial. 

Se abo.rda el contexto coyuntural de los Es ta.dos Unidos estudiando la 

.importancia que estos tienen en el escenario internacional, donde su 

peso económico, su fortalecimiento o decadencia impacta notablemente 

en el campo de las finanzas o el comercio internacional. 

Se mencionan las medidas en mataría económica que el presidente 

Ronald Reagan implantó bajo su administración. 

Se hace una breve evaluación de la economia de los Estados Unidos 

desde la Segunda Guerra Mundial, cuando manifiesta una mayor 

presencia a nivel internacional, considerada corno la potencia 

capitalista unilateral y con grandes poderes de establecimiento de 

reglas y politicas a nivel in'ternacional .. 

Finulrnente se analiza el origen y consecuencia de los dos problemas 

que más atención atrajo al público en general: los déficits y el 

endeudamiento, fenómenos que menos por sus realidad que por su 

mistificación son capaces de generar catástrofes económicas corno 

sucedió con la calda do la Bolsa de vaiorc~ de Nueva York en octubre 

de 1987. 

Hacemos relevancia primeramente, que el menoscabo de la industria y 

el comercio exterior de los mercados internacionales, han sido causa 

directa. para el fortalecimiento de la corriente neoproteccionista do 

la economia de los Estados Unidos .. 
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EJ. enfrontamiento entre apoyar la filosofia de libre mercado y 

establecer nonnas leg~lcs en lüs 1eyes norteamericanas que 

restrinjan, y en su ca::i:o, castiguen conductas desleales en el 

comercio internacional son las razones de las pugnas entre diferentes 

sectores sociales y politices de la sociedad norteamericana. 

El neoproteccionismo es un conjunto de leyes y códigos que limitan a 

las importaciones y fomentan las exportaciones norteamericam1s, el 

desarrollo de esta filosofia económica ha respondido a 

acontecimientos y factores internos de los Est:udo.s Unidos, 

naturalmente que también influenciados por la inercia internacional a 

I:'or otra parte se reconoce que la inversión extranjera directa, 

adquiere durante la década de los ochenta importancia como fuente de 

desarrollo económico, dirigiéndose tanto a los paises 

industrializados y subdesarrollados en nuevas áreas como son los 

aervicios y las finanzas. 

Al abordar lü Situación Económica de México durante al J?eriodo de 

1982-1988 en el segundo capitulo, se explora la coyuntura econ6mica 

de México durante la administración del Presid~nte Miguel de lil 

Mildrid Hurtado, para justificar la necesidad de inversión extranjera 

directa como fuente de :financiamiento externo, dentro de una 

coyuntura de transici6n hacia un modolo ccon6mico neoliberal, 

seft.alando en principio el antecedente de lü crisis económica que le 

tocó recibir. 
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Para salir de ella se elaboran estrategias económicas con perfiles 

neolibcrolcs, este modelo es acogido por el fracaso que deja ver en 

Estado como administrador de riqueza y principal agente económico de 

otros periodos sexenales. 

El problema del endeudamiento es sin lugar a dudas la principal carga 

que el Estado mexicano lleva a cuestas, con excesivos pagos de 

intereses y capital impide el desarrollo de ].os programas que están 

dirigidos a sanar la economla nacional. Este endeudamiento .se vio 

incrementado en la administración de su antecesor, el Presidente 

López Portillo. 

Acompañado del endeudamient..,, el Presidente De la Madrid tuvo que 

hacer frente a dos problemas de gran envergadura; la inflación y la 

devaluación del peso mexicano. En 1982 se presentó una devaluación 

importante, nus causas, la desconfianza, la especulación, la fuga de 

capitales y la inoperante estructura de exportaciones. Los efectos de 

todos estos males se sintieron en los bolsillos de las clases 

trabajadoras enfrentándose al desempleo, la falta de aumentos 

nülar.iales el cierre de empresas y las huelgas. 

Las medidas tomadas por el Presidente están contempladas en Plan 

NuciontJl da Desarrollo que pretende hacer frente al sancam.iento de lü. 

cr.isis, la recuperación del crecimiento y los cambios cualitativos en 

la cstructurn oconómica. 

La ratificnci6n de la Carta de Intención con el Fondo Monetario 

Internacional confinna la política estratégic<:i de transitar hacia un 
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modelo cuyos principales postulados son neoliberales: reducción del 

déficit público, ajuste de precios y tarifas de los bienes y 

servicios del Estado, combatir la evasi6n fiscal y la reducción de 

subsidios. Para el incremento de los ingresos públicos .federales, el 

programa set\ala la estimulación al. ahorro interno, tanto público como 

privado, fomentando la industria de exportación, con tasas de interés 

flexibles y rentables, con un adecuado control de cambios que no 

perjudique las súbitus alzas a las empresas. 

El ingreso de México al GATT rc.::;pondc neccsa.ridmcntc, u la coyuntur.:i 

de este problema, es decir, que ante la imposibilidad de tomar 

acuerdos comerciales con cada uno de los paises para que existiera 

reclprocidad en el intercambio comercial se firmó la adhesión de 

nuP.stro pais con este organismo, para garantizar los beneficios 

rcciprocos de la apertura comercial que México hu.bíü. emprendido de.:ide 

el inicio de lr.1 administración de De la Madrid. 

El gran peso financiero que representa la deuda externa de México 

p.rov-oca una segunda crisis en 1986. Para hacer frente .;i esta se toman 

las rni::;mas n:cdida.s que en 1902, el financiamiento externo, se firma 

de nuevo una Carta de Intención, y se inicia un proceso de 

renegociación de la deuda externa ~nte la imposibilidad .financiera de 

8cguir cumpliendo. 

En el capS.tulo tercero, en relación a la Inversión Extranjera Directa 

en México, se conoce la situación juridica y administrativa a que se 

somete, su evolución histórica y la relación que tiene lu 

transferencia de tecnologia y laa empresas transnacionales con esta. 

Vercmoc que la inversión extranjera directa es una de las politicas 
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del la administración de De la Madrid para la posible fuente de 

.financiamiento externo y desarrollo económico, frente al fracaso del 

endeudamiento externo. En México está regulada, controlada y 

fomentada por las leyes federales que constituyen en marco juridico-

administrativo, estas son: la Ley para Pr~mo~er la Inversión Mexicana 

y Regular la Inversión Extranjera y la Ley sobre el Control y 

Registro de la Transferencia de Tecnologia el Uso y Explotación de 

Marcas y Patentes. 

Postcriormento vemos que. el desarrollo tecnológico de un pais debe de 

estar sustentado en una infraestructura y superestructura rrú.nima que 

permita el U!lO eficiente de J.os materiales, capital y fuerza de 

trabajo, por eso es que al carecer de esto se debe de aceptar la 

transferencia de tccnologia, cntcndidü. esta como l~ principal 

manifestación de la inversión extranjera directa. 

La concentraci6n tecnológica por consorcios intc.rnacionules gencrü. 

una depende:ncia de los paises tercermundistas hacia estos en el 

ámbito cientifico-tecnol6gico, los miamos que establecen cond.tcionco 

ventajosas y daiUnas al pais receptor cuando se hacen los acuerdos o 

contratos de tran.::;ferencia de tecnologia. Por esta razón los pü.i%JCS 

subdesarrollados corno l-iéxico crean las condiciones juridicas y 

administrativa:J que permitan corregir o en el mejor de los casos, 

controlar o regular este fenómeno, a.si se explica la ley sobre la 

materia. 

FJ.nalmente conoceremo.::i conceptualmente lo que se entiende como 

empresa transnacional y multinacional, ya que resulta importante su 

eatudio por que son el principal canal de transmisión de tecnología y 
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son las que monopo!izan la inversión extranjera directa, también 

scñulamos su ventajas, caracteristicas y costos que estas tienen en 

la r:conomia de los paises receptores. 

En el Ultimo capitulo, donde se estudian los Efectos de la Inversión 

Estadounidense Directa en México durante el periodo de 1982-1988, 

identificamos que el incremento de la industria maquiladora de 

exportación es la principal manifestación de la inversión extranjera 

directa por parte de los Estados Unidos. 

Es asi que nuestro estudio se enfoca al desarrollo, origen, la 

composJ.ción administrativo, laboral, juridica y corporativa que tiene 

este tipo de empresa para entender el interés de los Estados Unidos 

por extraterritoriarizar su planta productiva como rcspuestn ü la 

corriente económica de competencia internacional. 

Se identifica por otra parte que la dependencia tecnol6gica que se 

tiene hacia los Estados Unidos demuestra la falta eficientes de 

politicas que diversifiquen el origen de los adelantos tccnol6gicos y 

cientificos. Finalmente se analiza y se ilustra con cuadros 

estadiaticos y esquemas gráficos la participoci6n en el empleo, en el 

Producto Interno Bruto, en el flujo de divisas, en los sectores 

económicos y en el programa de sustitución de deuda pública por 

inversión, 
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CAPITULO!. 

ENTORNO INTERNACIONAL EN LA DECADA 

DE LOS OCHENTA. 



I.l El Problema del Endeudamiento Externo de los Paises en 

Desarrollo. 

Uno do los acontecimientos más importantes que se vive en la décad~ 

de los ochenta es el problema de la crisis del endeodamiento 

externo de los paiacs en desarrollo~ 

La economia de estos paises se encuentra tan desba~tada que sus 

estructuras económicas impiden seguir cumpliendo sus compromisos 

flnDncicroa internacionales con los gobiernos acreedorcG y lo bunca 

internacional, y la preocupación de éstos, es justamente, que 

succdD una neg~tiva de alguno de los paises deudores, pues cau~orin 

un efecto domino hacia t:odos estos, de al11., que los paises 

industrializados, buscarán los mecanismos para que no exista una 

interrupción en el flujo de recur.sos que permite la exiRtencia de 

todo el sistema financiero internacional, ya quft una crisis en este 

rcproscntarta una amenaza a la cstnbilidtid copita..Listu en sus 

conjunto. 

El p:r.obl~ma de la deuda externa de los patses en desarrollo se 

mani Cicsta como 1.m fenómeno económico crónico y vicioao 1 debido u 

que por la imposibilidad de recibir recursos por via de las 

exportaciones, en las que cncontrnban un enfurecido proteccionismo 

por parte de los paises industrializados, y por la incapacidad de 

seguir recibiendo recursos para financiar su desarrollo, se 

tuvieron quo desviar aquellos que en un principio estaban 

destinados a la compra de alimentas 1 de maquinaria, a proyectos de 

desarrollo y D.· la: construcción de fábricas nuevas para que en su 

lugar se pagara la deuda externa. Por todo esto los países 

subdesarrollados dejaron do tener un crecimiento positivo, 

rnanif~stando cifras rojas en la balanza de pagos, reservas 

internacionales, empleo y en el bienestar de toda su población. 

La deuda externa es un fenómeno de aconL(.!cimicr..tos internos y 

externos de las oconornias, y la sociedad de cada pais, que se 

enmarca dentro de las estructuros de las rclücionc.s económico 

internacionales, es tumbión entendida come una manifestaci6n de la 

crisis del capitalismo internacional. 

2 



Los acontecimiento:J externos que explican el 

endeudamiento externo son: 

origen. ·del 

1- Defectos e inestabilidad en las estructuras del sistema 

financiero internacional, él crea las condiciones propias para la 

especulación a un corto plazo en los precios de los recursos 

financieros, inestables y desajustados, es decir, está alejado el 

sisl:cmu de responder a la naturaleza de intermediación entre les 

que trabajan los recut"sos (inversionistas) y entre quienes los 

depositan (ahorradores), el evaluar el riesgo y beneficio de loa 

mismos, para la asignación de recursos a las áreas productiv.:>s, y 

faciLitar las transacciones como son pagos, producción y corncrclo. 

2- Expanoi6n masiva de la Dctividud buncarlD internacional. 

(euromercado) excesiva. liquidez. 

J- J:'al.tn de reglamentos para controlar las operaciones 

internacionales, existiendo un dosmantclamícnto en cuilnto n lus 

restricciones cuantitativas y le9ale9 a nivel internacional para la 

circulación llbre de capitales. 

Entre 1.as ca.usas internas que fomentaron el endeudamiento tenemos 

las tliguicntcs: 

1- Ea mayor la importación do bienes y servicios. No se 

establecieron politicas que pudieran regular las compras excesivas, 

que si bien en cierto muchas de estas son necesarias: para poder 

dc!JDrrollar un determinado programa de infraestructura, también es 

cierto que las clDscs pudientes se excedieron en productos de lujo. 

2- Las empresas transnacionales cstoblecidoa en los paises en 

desarrollo, ayudaron a la descapitalización con la salida de 

divisas al extranjero. 

3- Existió un excesivo gasto público di4igido al pago de la 

burocracia, que además tiene fuertes arraigos corruptivos. 



4- La salida de capitales por parte de la burguesia nacional, por 

la falta de garantías que los aseguren ante fenómenos politiccs

sociales. 

5- No existJ6 t1na buena calidad de producción, por lo que ous 

productos no tuvieron capacidad de competencia y fueron muy 

vulncrü.blcs. '11 

un problema central en el endeudamiento, es que mientras la banca 

comercial establece en sus condiciones crediticias plazos menores 

de los diez o cj.nco ai'ios, los paises en desarrollo destinan, en el 

mejor de los casos, a proyectos da desarrollo que tardan en 

redituEtr utll.:idacles, s.t es que la hay, en pci.·iodos superiores de 

los quince o veinte oños, por lo que existe un desface en la 

estructura del endeudamiento. 

En i:elación a la estructura de la deuda externa, señalaremos que 

para 1990 la deuda global de los paises en desarrollo alcanzaba. la 

cifra de 1,246 billones de dólares, donde más de la mitad 

corresponde a los bancos privados de los paises industrializ¿idos, 

y el cuarenta y dos porciento pertenece a los 11 paises mayormente 

endeudados. 121 

Es de la opinión pública que la década de los ochenta es una década 

perdida para los paiseo en desarrollo, particularmente pura América 

Latina, y esto es por las siguientes cifras que demuestran la 

sangria de recursos al exterior, impidiendo el crecim.iento 

económico. A partir de 1987 existe un incremento de 17 a 32 

millones de dólares para pagar los intereses y las comisiones de la 

deuda. Se recibió de financiamiento externo 145.5 mil millones de 

dólares. Además, ~e pierden recursos por la fuga de capitales y la 

baja en los precios internacionales de los productos naturales de 

exportación, esto demuestra por consiguiente que para 1982 la deuda 

total creció de 327 mil millones a 416 mil millones de dólares, un 

35% de la deuda total. Sólo para sensibilizar el peso tan grande, 

pon9amos el caso de que exista un aumento en la tasa de interés de 

tan sólo el 1%, lo que significa para el caso de México lo 

siguiente: el 38% del valor d~ las exportaciones de automóviles, el 
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34% del valor de la inversión eKtranjera., el 14% del valor de la 

exportación del petróleo y el 26% de los .nuevos créditos y 

préstamos. m 

La creciente globalizaci6n económica y la interdependencia mayor 

entre los paises son factores que contribuyen a que se apoyen las 

medidas de libre cambio económico, con todo lo que esto implica; 

una apertura comercial y financiera. La inversi6n extrunjcra 

directa igualmente juega un papel destacado en estos fen6menos, 

pues esta se ha desplazado hacia otros paises que anteriormente 

estaban cerrados, para buscar la reducción de costos, buscando 

exportar a otros paises, ocasionando un 

internacional de lnvcrsiones directas~ 
entrecruzamiento 

F.sto dernuestrd el fracaso que el financiamiento externo para el 

desarrollo y crecimiento económico a través de la deuda externa 

tuvieron los paises terccrm~.mdista, por lo que se pone de 

manifiesto en la década de los ochenta la necesidad de virar hacia 

otras alternativas como es el cuso de lil inversión eKtranjcra 

directa. 

I.2 Tendencias Scon6mi.cas Internncionalos. 

La creciente globalización económica y la interdependencia mayor 

cnl:re los paises en el ámbito comercial, financiero y tecnológico 

son factores que contribuyen a que se apoyen las medidas de libre 

cambio económico, con todo lo que esto implica; una apcrtur;:i 

cccn6mlca y financiera. La inversión extranjera directa igualmente 

juega un papel destacado en estos fenómenos. 

Se identifica además al neoproteccionismo comercial de los países 

industrialit.adofl como una tendencia económica de la década de les 

ochenta que perrni te entender las relaciones internacionales en ul 

tcr~eno económico. 
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I.2.lEl Proceso de Liberaci6n Económica Mundial. 

Los organismos financieros y comerciales internacionales como son 

el Fondo Monetario Internacional, El Banco Mundial y el Acuerdo 

General de Comercio y Aranceles, creados a raiz de los Acuerdos de 

Bretton Woods en 1944, constituyen la infraestructura institucional 

de lü postguerra dando un Orden Econ6mico Internacional liberal; al 

abrazar en sus normas e ideologia la no discriminación comercial y 

el intercambio cconórnicc multilateral. Asi podernos entender que la 

conformación de politícas económicas liberales de los paises 

industrializados se crearon n razón de toda una estructura de orden 

inter.nacjonal para el libre cambio comercial entre los paises, 

El desarrollo de esta infzaestructura para la economia mundial se 

atribuy~ gcr.erulmcnte a loa Estados Unidos, que emergió triunfudor 

y dominante de la Segunda Guerra Mundial. 

Para que el libre mercado pudiera .'3tlrgir se necesitaba de los 

mecanismos e jmpulsos ideológicos, que fue proporcionudo por el 

GATT (Acuerdo Gcncrul de Comercio y Aranceles) , de esta manera se 

conformó informalmente en el brazo ejecutivo de la estrategia que 

loa norteamericanos tenian en el mundo. 

Gracias a una ser.ie de iniciativas a lo largo de la existencia del 

CATT, se fueron eliminando paulatinamente las restricciones 

comerciales para la eliminación de los aranceles. Este proceso se 

llevó en siete rondas 141 (sin contar la de Uruguay, que comenzó en 

septiembre de 1986). "En Estados Unidos el arancel medio disminuyó 

cerca de un 92% en los 33 años que transcurrieron desde la Ronda de 

Ginebra de 1947 a la de Tokio." Con lo que respecta a la Comunidad 

Europea este disminuyó en un 6% 1 Japón con 5.4% y Estados Unidos 

con 4. 9% en la década de los ochenta, C5I 

Lo relevante de esto es que la prosperidad económica mundial 

durante el tiempo de la posgucrru, hizo pensar que fue la 

liberación del comercio mundial, a travé5 de la reducción de las 

medidas arancelarias. Esto nos sirve entonces para entender. que es 

en la década de los ochenta, después de una corriente 
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proteccionista a nivel mundial, cuando los organismos financieros 

tnternacionales imponen a los paises tercermundistas, agobiados por 

su endeudamiento externo y con economias francamente paupérrimas, 

medidas económicas liberales, también r.esponde a la imagen de los 

paises asiáticos como Taiwan, Corea del Sur, Hong Kong y Singapur 

tuvieron por el rápido crecimiento ~omercial, producto de las 

politicas do apertura al exterior. Sin embargo no existe en los 

años ochenta reciprocidad por parte d¿ los paises industrializados, 

que fomentaban un libre comercio hacia el Tercer Mundo, 

estableciendo ellos politicas neoproteccionistas, la explicación es 

que, en el caso concreto de los Estados Unidos, la única medida de 

poder sr;incar sus déficits es exportando más e importando menos, 

ocasionando un agravamiento en las economias de los pa lses 

subdcsarroll.:i.do.s, quienes ne..:::esita.n exportar más pa.ra conseguir rnó..s 

divisas y cubrir sus compromisos de deuda. 

?uro. los Estados Unidos el libre cambio económico constituye la 

garant1a de sus seguridad naciona:!. por lo siguiente: al quedar 

desbastada Europa, por las guerras mundiales, los Estados Unidos 

dirigieron sus politican comerciales y financieras a la 

reconstrucción a fin de dc!rnctivar ln!3 pretensiones socinlistus de 

los grupos politices que buscaban dirigir el desarrollo económico y 

social. 

El libre cambio económico para los paises subdesarrollados se 

presentó en la década de los ochenta corno la medida tendiente a 

conseguir superávits comerciules que sirvieran para el 

financiamiento de las transferenc:ias de recursos al pago y servicio 

de l~ deuda externa. Particul~rrnentc en el caso de América Latina 

~e establecieron programas de liberación económica a escala 

regional, la idea de una integración de paises latinoamericanos con 

el fin de hacer frente a los intereses transnacionales de los 

paises industrializados, se vieron desalentados por los pocos 

ulentadorcs resultados de la OPE~ en 1981. 

Inicialmente la Oi?EP4podiu establecer el precio y volumen de la 

producción del petróleo, se pens6 entonces que a través de la 

conformaf.":i6n de agrupucionas regionales se podría tener mayor peso 
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politice a nivel internacional, para comercializar sus productos de 

exportnci6n y conseguir Una mejor situación en lus mesns ejecutivas 

de la banca internacional. Sin embargo esto no pudo conseguirse, en 

primera por que la historia demostró que la monoproducción se es 

vulnerable a la demanda, y por consiguiente el precio del petróleo 

es variable, y en la medida que este baja, igualmente baja el poder 

de ncgocia~ión de los p~íses subdesarrollados. · 

Tanto en América Centx-al y Sur se emprendíeron negociaciones 

multilateral con el fin de llevar a cabo una complementariedad 

económica, por lo que se establecen programas de liberaci6n 

comercial, cuyo objetivo es eliminar completamente los aranceles y 
tu~lquicr otru restricción al comercio bilateral, esto comprendido 

en un mediano plazo en el que se verán beneficiados por sus 

resultados hasta el año 2000. 

No es casualidad que los paises más endeudados de América Latina 

como son México, Brasil, Argentina, Venezuela y Colombia hayan 

establecido programas de liberación de mercados, desregulación de 

las actividades productivas, privatización de servicios e 

incentivación al cambio tecnol69ico, ya que son resultado de las 

presiones internacionales por purto de los paises industrializados 

y los argñnismos financieros, 

económico para estos paises, 

quienes conciben que el desarrollo 

dependerá de la modernización y 

competitividad que adquieren con la presencia de capitales 

extranjeros en sus economias. 

I.2.2 E1 Neoproteccion.ismo Comercial de los Paises 

lndu~trializados. 

El neoproteccionismo as una corriente ideológica de la economia que 

pone (!n práctica acciones comerciales reatrict.ivas al libre 

intercambio de los productos entre los paises, y responde a las 

f~ecuentes criDis económicas que han vivido los paises 

desarrollados, a partir de la década de los setentn, y reforzándose 

más en la de los ochenta. 



Lo caracteristico de estas prácticé:is comerciales no es la 

restricción arancelaria a las 

paisen tercermundistas, sino 

exportaciones, provenientes de los 

las medidas no arancelarias; 

restricciones sanitarias, ecológicas, cte. para proteger a los 

industrias nacionales que han perdido terreno en el mercado mundial 

frente a las nuevas industrias, con mejores niveles de calidad y 

competitividad. 

La oleada neoproteccionistü en los paises industrializados se da 

dentro de un contexto de crisis capitalista, entendida esta corno la 

pugna entre sectores transnacionales y sectores monopólicos 

lnternos. Para los primeros beneficia el que exista. una economia 

abierta e internacionalizada, para los segundos, cerrada al 

controlar ramas que constituyiln lil base en el merca.do interno de 

los paises desarrollados. Además a este escenario hay que agregar 

que se da en un ambiente de competencia impcriali~ta. y con acción 

gubernamental. 

El resultado de esto es la coriforrnaci6n de una estructura de 

intercambio .internacional contradictoria y desventajosa pariJ los 

paises tercermundistas. 

En el caso concreto de los Estados Unidos / las medidas 

proteccionistas están contenidas en un conjunto de leyes y 

disposicioneti que impiden y ponen excesivas trabas a la entrada de 

productos extranjeros a su mercado, siendo esto motiVC" de 

reciprocidad por parte de los paises europeos y de Japón, quienes 

umenazan con desencadenar una guerra comercial tendiente al cierre 

de las fronteras comerciales y excesivas cargas impositivas. 
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I.2.3 Globalizaci6n Económica Mundial. 

La interdependencia económica entre los paises es un fenómeno que 

se ha manifestado como un p:roceso de transformaciones politicas y 

económicas en todo el mundo. El nuevo escenario económico 

internacional, es la formación de comunidades y bloques regionales, 

que tienden a la redefinición de estructur.!s de poder y de 

intercambio entre loo tres bloques; Norteamérica, la Comunidad 

Europea y Japón. La manera en cómo estos se interrelacionan marcará 

el signo de las relaciones internacionales futuras para todo el 

mundo. Igualmente importante es para los paises tercermundistas no 

quedar al margen de estas nuevas conform'1cioncu, es üsí que podemos 

exp.licr.tr que las corrientes de apertura económica que han 

instrumentado para poder tener los niveles apropiados de 

desarrollo, y ser participes de las futuras relaciones comerci.ale~ 

y financ:ieras que se nvccin.:in. 

Al término de la Segunda Guerra Mundial, la i1egetnonia 

estadounidense permitió una estabJ.lidod oconómico-financicra ü 

nivel mundial., caracterizada por el libre mercado que era regido 

por toda una infrüestructura liberal. Pero es o partir de lo década 

de los ochenta cuando se manifiesta un resquebrajamiento y 
perturbación del sistema capitalista; demostrando que los Estudos 

Unidos no están en condicionas de seguir siendo el único pals 

hegemónico, tampoco se quiere decir que sea Japón o Alemania, 

quienes lo sustituyan, pues el podel:' militar, la influencia 

politica y el domino financiero-comercial, son condiciones que 

ningún otro pais puede reunir, lo que quia re decir es que la 

hegemonia internacional no está vacante, sino que tiene que ser 

compürtida, y tal vez la conformación de bloques regionales sea la 

más evidente manifestación para lo que resta de este siglo XX. 

La tradicional mctodologia de estudiar las relaciones de poder a 

nivel internacional, ba~ada en la confrontación entre capitalismo y 

socialismo, ya no es funcional para esta década, por que la 

compatencia entre cotos dos bloques ha concluido, ahora hay que 

estudiar una competencia entre el mismo capitalismo, donde la pelea 
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es el é:~i to en la maximación de las ganancias, la estrategia 

empresarial entre consumidores y productores. 

La globalizaci6n financiera debe sus or1genes al surgimiento del 

mercado de eurodivisas y eurobonos. A partir de la década de los 

setenta, se ha manifestado un deterioro en el GATT, tachándolo de 

débil e inadecuado, que ha procreado la urgente búsqueda de 

alternativas al multilaterialismo, y se ha debilitado todavia más a 

raiz de ésto; el colapso do los tipos de cambio fijos que 

estableció el Sistema Bretton W<"'ods y el avance acelerado en las 

tecnologias que ·sirven a la información contribuyen al desarrollo 

de esta tendencia económica. 

Se acepta -entonces que la globalización económica y la conformación 

de bloques regionales son una manifestación de la nueva etapa del 

capitalismo mundial, en que ambos convergen y se dcsnrrollnn. 

Entendernos i::omo globalizetci6n económica; todo lo relativo a la 

producción compartida, es decir: actualmente no an ex:tra~o para 

nadie al saber que la ccnstrucción de un articulo, un uutomóvil por 

ejemplo / se terminó do hücer con la participación de más de una 

docena de paises, donde diflcilrnente se puede adjudicar la 

nacionalidad do la construcción de este producto a un solo pais. Y 

por bloque regional¡ todo lo que se relaciona a una producción 

local, bajo ciertas politicas y objetivos estratégicos con el 

propósito de hacerla más competitiva y eficiente. Actualmente sólo 

podemos observar que es el sector industrial donde existe la 

globalización, en la electrónica y automotriz particularmente, pero 

no sucede lo mismo en otras ramas como la alimenticia por ejemplo, 

pero demuestra entonces que este fenómeno no ha empezado uhora ni 

tampoco terminará, es un proceso que se acelera o se detendrá 

dependiendo de la velocidad en que cambien las relaciones económico 

capitalistas. 
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I. 3 La Importancia de la Inversi6n Extranjera Di.:r;ecta Ern el 

Mundo. 

Los fenómenos económicos que ha vi vi do la economia mundial durante 

los ni1os ochentas, obliga a los paises a reorientar la inversión 

extranjera, como fuente potencial de recursos externos. 

Según el Fondo Monetario Internacional, la inversión extranjera 

directa es aquella que tiene más del diez por ciento de las 

acciones con capacidad de voto en una empresa local. Pero 

acosturnbradamcnte se define, como la inversión en planta, equipo o 

propiedad de una persona o sociedad que lleva a cabo en otra nación 

distinta a la de su rr.oidencia. 

La importancia que adquiere ésta durante la década de los ochenta, 

se d~be a que se ha constituido como una fuente importante de 

ahorro interno, ante el fracaso y crisis del financiamiento externo 

por parte de la bñr!Ca transnacionai y de loa organismos financieros 

internacionales, hay qu~ recordar que el endeudamiento de los 

paises subdesarrollados se vlo agravado por el alza de las ta3as de 

inlcrés, la inflación mundial, la recesión internacional y las 

politicas protei;cionistas de los paises industrializados. Ante l.a 

necesidad de encontrar fuentes de f.inanciamiento que permitan 

reestructurar a la oconornia y previéndola de moderna tccnologia. 

Dentro de este contexto las medidas de privatización, 

desreglamentaci6n y liberación de los mercados que emprenden los 

paises subdesarrollados, son parte de la creación de un ambiente 

propicio para atraer a la inversión extranjera directa, la que se 

encuentra en un mercado competitivo entre 103 paises, ya no 

exclusivamente tercermundista, sino incluso los paises 

industrializados, situación que se pone de manifiesto durante el 

último lustro de la década de los ochenta, cuando la n1üyor parte de 

la inversión fue dirigida a las naciones industrializadas, dejando 

de lodo la tradicional inversión en los paises subdesarrollados, la 

exp1icaci6n :;;e debe a la conformación de los bloques regionales, ya 

que resulta estratégico par.a una .firma extranjera penetrar en el 

mercado de estos, con prometedores índices de consumo y desarrollo, 
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a diferencia de los paises tercermundistas con marcados problemas 

estructurales en lo económico y amenazantes conflictos politices 

que cohiben a la inversión extranjera. 

Esta competencia por atraerla dio origen a la creación de una gran 

número de negocios, en los que se mezclaron capitales, técnicas 

administrativas y empresariales en forma innovadora y flexible, 

dirigiéndose a sectores no tradicionales, como son el financiero y 

el de servicios. En efecto la inversión extranjera registró 

crecimientos Superiores al comercio y ill producto interno bruto 

mundial de la siguiente forma: en el periodo de 1975-1980 el PIB 

era de 3.3% (crecimiento medio anual), las exportaciones de 16.1 y 
la inversión extranjera (IED) de 12. 9%; para el periodo de 1980-

1985 se comportaron asi; el PID con 2.9, las exportaciones 3.7 y la 

!EO 6.9~, y finaln,ente el periodo de 1985-1992 el PIB fue de 3.5, 

las exportaciones de 10.9 y la lgQ de 30.1% 1 puede observarse que 

de el primer periodo nl último existe un inc.remento en más del cien 

por ciento. C•J Lot.i factores que explican cote dinamismo son~ 

1- La globalizcición económica a ni\."el mundial ha generado que se 

estandaricen los proce8os productivos, con componentes p~ovenientcs 

de diferentes paises. 

2- La falta de disponibilidad de recursos financieros (créditos) 

para los paises en desarrollo e incluso a los industrializados que 

como los Estados Unidos milnifiestan un gran endeudamiento externo. 

3- Los mercados financieros internacionulcs manifiestan mayor 

intcgrr.1ción, 

4- La reestructuración industrial a nivel internacion<ll que permite 

la existencia de adquisiciones y rusiones a gran escala. 

5- Las medidas proteccionistas de los paises industrializados 

obliga a ln búsqueda de mercados donde cxiotan mejores ventajas y 
oportunidades para invertir. 
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6- El proceso de apertura a nivel internacional de los paises en 

desarrollo junto con las medidas de fomento a través de beneficios 

fiscales, financieros y legales para la inveisión extranjera~ l'JJ 

El ·interés verdadero de l~ inversión extranjera directa es la tasa 

de günancia 1 lo que explica que durante la últirna parte de la 

década de los ochenta esta se dirigió hacia los paises 

industrializados, marginando a los tercermundistas, las razones que 

explican esta conducta son: 

1- Los paises como Alemania y Japón surgen corno prominP.ntes 

potencias industriales durante la década de los setenta, instalando 

sus capitales en paises como Estados Unidos para evitar las 

barreras proteccionistas comerciales. 

2- En el caso de los E.'3tarlos Unidoe, han limitado la exportación de 

capitales al preferir co-inve.t'tir en proycctoo conjuntos en su 

territorio, unte la intensificación de la competencia a nivel 

internacional, para acrecentar su eficiencia y competitividad en 

áreas que han rnanifc5tüdo mayores necesidades de tccnoloqia moderna 

y dcsurrollados procesos de producción y de administración. 

3- Las medidas de apertura eccn6mica, de a.juste y reestructura 

industrial que han emprendido los paises en desarrollo, los lleva a 

situaciones de inestabilidad polltico-social, ''1 

Para América Latina lo competencia por atraer a la inversión 

extranjera se acrecenta al ver la preferencia que so tiene hacia 

los paises asiáticos, como Taiwan, Hong Kong y corea del Sur 

quienes tienen mayor estabilidad y potencialidad económica, lo que 

explica que durante 1988 la IED para los paises en desarrollo fue 

absorbida por estos en casi una cuarta parte del total, cuündo a 

principios de la década no llegaba ni al 16%. l9J 

Lo anterior pone de manifiesto que !a lnvcrsi6n extranjera 

representa una. aplicación directa a la esfera productiva de los 

paises, con una trascendencia más irunediata n varia~los claves como 

el empleo y el consumo, y también constituye pa:ca las empresas 
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transnacionales la posibilidad de integrar insumos y tecnologías 

avanzadas que le permiten tener mayor competitividad y 

rentabilidad. 

Sin embargo no debemos de perder de vista que la misma acarrea 

consecuencias de indole politica, legal y social en el paiD 

anfitrión. se sabe que el poderlo de las empresas trDnsnacionales 

con carácter monopólico ocasionan la posible pérdida o disminución 

de autonomia nacional, por ejemplo en esta década las empresas 

extranjeras comercializaron entre el 70-75% del bc:inano, arroz y 

caucho; el 75-80% del estai\o; del 85-90% del cacao, tabaco, yute y 

cobre y del 90-95% de los minerales como el hierro y la bauxita, lo 

que significa para los paises subdesarrollados una limi tante al 

querer mejorar su presencia politica a ni,,el internacional. 1101 

I , 4 Coyuntura Económica Interna. de los Estados Unidos de América. 

En el c9cennrio internacional la situación económica financiera de 

los Estados Unidos han acaparado la atenci6n no solamente del 

público norteamericano, sino de todo el mundo, y es además, un 

punto de referencia p.:ira explicar los problemas económicos 

internacionulcs de 1a década de los ochenta. 

Los males económicos que enfrentan, tienen sin duda efectos en toUo 

el orbe terrestre, sobre todo al Tercer Mundo, yo que cualquier 

desequilibrio en la cconomiR de los Estados Unido3 repercute 

directamente an los mercados financieros internacionales, 

dislocando gravemente el correcto funcionamiento de los ciclos 

económicos capitalistas (hay quienes aseguran que son estos los que 

causan los problemas económicos) . 

El pueblo norteamericnno favoreció a Ronald Heagan para la 

presidencia en 1981, en medio de una situución francamente 

deteriorada, en comparación con los años de expansión e 

indiscutible hegemonia internacional, en cambio el arranque de los 

a~os ochenta se hacia con estancamiento inflacionario. El desempleo 

ilumentó en el último trimestre de 1965 de 3.5 a 9.21P. de la 

poblaci6n civil económicamente acliva para el tercer trimestre de 
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1981, para este mismo periodo el indice inflacionario pasó de una 

ta~a anual de 5.1 a 9.4%, lo mismo sucedió con el producto nacional 

bruto y la productivl.dad manufacturera, en el primer caso de una 

tasa de crecimiento anual de 3.2% de 1953 a 1969, descendió a 2.2% 

del periodo de 1973 a 1981. En el caso de la productividad 

manufacturera fue de 2.3% al 0.5% considerando este mismo 

periodo. ILtJ 

La carta fuerte que llevó a la victoria a Reagan fue el ofrecer al 

electorado c.atadounidense la hegemonia a nivel internacional, y 

hacer a un lado las jdeas de un poder comportido y de cooperación 

en los asuntos internacionales. 

Las tareas iruncdiutas del gobierno da Reagan era el diseflar las 

poli ticus mCJnetarias capaces de restituir el valor internacional 

del dólar, y dar estabilidad a los mercados financieros 

internacionales, estas medidas estarian de tal forma disefladas que 

ser.virian para abñtir la inflación interna. En el ámbito fiscal era 

necesario favor11cer a los patrones de empre~as con politicas qua 

estimularan la inversj.6n, y restaran poder a las organiz.:icioncs de 

los trabajadores. 

Para restituir la hcgcmonia int~rnaciom>.l se necesitaba del 

incremento en el gasto militar, la acumulación armamentista y las 

acciones agresivas e intervencionistasª Con esto se buscaba 

restablecer la autoridad sobre el Tercer Mundo y ejercer presión 

continua a la Unión soviética. 

Las politicas económicas fueron las siguientes: 1- reformas 

tributarias; se disminuyeron los topes a las tasas marginales para 

el ingreso de los individuos del 70 al 50 % ª Para estimular la 

inversión privada, la investigación y desarrollo, se realizaron 

modificaciones para el trato de los gastos de capital, para 

reactivar la inversión se incremcnt6 el crédito y se disminuyeron 

las tasas de intcró3; 2~ disminución del gasto federal; .ae buscó la 

reducción dP.l Estado en la econornia, buscando que las fuerzas del 

mercado encontraran sus cauces, equilibrio y regul\ . ..::ión. No 
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obstante el déficit federal manifestó un crecimiento desde 1981 

haSta 1986 de 212.3 mil millones de dólares, el mayor registrado 

desde la posguerra; 3- politica monetaria; esta era una politica 

antiinflacionaria estricta, obligando al gobierno a una restricción 

moriet"aria. La intensidad de esta medida ocasionó una profunda 

recesión, pero con un descenso en los precios que pasó de 12.1~ en 

el último trimestre de 1980 a 3. 6% en los dos años siguien'tes; 4-

desregulación; la caracteristica más importante de esta pol1tica es 

la eliminación gradual del Estado en cuanto a la fijación de 

precios, de productos y de mano de obra, realmente la práctica 

neoliberal de la econornia vuelve manifestarse, con el objetivo de 

incrementar la competencia, la ef icicncia y estimular la innovación 

administrativD., cientlfica y técnica. 

Lo efectivo de las políticas económicas de la administración de 

Re.~"gan puede ser cuestionada en la medida que se observa t..:n 

acelerado incremento en la deuda externa y el d~ficit fcdcr~l. 

Información del Departamento de Comercio estadounidense, sefiala que 

en -1905 el défidt de la cuenta corriente ascendió a 117,664.0 

millones de d6lures, 9.6% superior al de 1984. El déficit comercial 

fue de 124,289.0 millones, 8,9% más en el mismo periodo. I::ste 

dc:sequilibrio fue producto de importacion~s por 330, 279. O millones 

de dól.arcs (l..3% de incremento) y de exportaciones por 213, 900.0 

millonos, 2. 7% menos que en 1984 . 1121 

La deuda y los déficits son problemas económicos resultado del 

desface de la empresa comercial y financiera norteamericana en el 

mundo, donde las japonesas han ganado espacio, de tal manera que la 

búsqueda de soluciones para mejorar la economia norteamericana 

están dirigidas a estos fenómenos. 

También J.a deuda estadounidense se politizó, y como tal tuvo que 

resolverse, cuidzindo que esta no se desbordara a otros cauces que 

queden fuera de control. Pero lo que llama lil atención de este 

asunto es que se presentó en un momento de estancamiento económico. 

Pero es importante resaltar algo; si bien es cierto que lil deuda no 

deja de ser un problema, no debe de caerse en el fácil juego de 
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compararla con la del T-ercer Mundo, por. que como sabemos esta 

cambia de un país a otro y de una época a otra, por otra parte, la 

estructura que guarda la deuda de los estadounidenses es plenamente 

diferente a la de los paises pobres. 

Los logros de lüs politicas económicas de la administraci6n de 

Heagan pueden simplificarse en los siguientes puntos: 1- hay un 

aumento en la rentabilidad de l"s empresas norteamericanas a partir 

de 1982, que fueron favorecidas por el estimulo a las 

corporaciones, cambiando sus estructuras da operación; 2- la tasa 

de crecimiento anual del PNB de 1982 a J.988 fue del 4% en promedio; 

3- durante este mismo periodo se considera a la economia ope~ando a 

su plena capacidad; 4- las tasas de crecimiento del empleo 

a9alariado no agrlcolü se incrementaron, y en comparación r.::on el 

Grupo de los Siete, Estados Unidos es el de menor tasa de 

desempleo; 4- un sorprendente abatJ.miento de la inflación. 113 ) 

Evaluando la administración de Ronald Reagan en términos 

económicos, estos s~n contradictorios; por una parte se recibe una 

econQmia en recuperación, y por la otra existen desequilibrios 

fiscales, déi"icit!l comerciales y un gra.n endeudamiento, por el lado 

financiero también hay desequ.ilibr.ios internos y externos que 

amenazan con peligrosos problemas en las estructura del sistema 

financiero internacional, corno fue el caso del desplome de la Bolsa 

de Valores de Nueva York en 1987, sobre este asunto Harry Magdoff 

sefiala lo siguiente: 

"El principal peligro surgió en los estrechos la.zas que existen 

entre la Bolsa y los bancos. Los que comercian con valores 

necesitaban tomar dinero en préstamo en fuertes cantidades par.a 

realizar sus operaciones cotidianas, y los especuladores jugaban en 

el casino de Wall Strcet con dinero proporcionado por los bancos. 

Cuando los precios de las acciones cayeron el 19 de octubre dt! 

1987, sin que se viera el limite, los activos dados en prenda a los 

bancos por los acreedores de la Bolsa como garantia de sus 

préstamos, se desvanecieron en cuestión de horas. Según parece, los 

bancos principales habiun estado en terreno poco firme durante 

lurgo tiempo, debido a l.:t incapacidad del Tercer Mundo y algunos 
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grande,s prestatarios de sus paises para pagar sus deudas, y debido 

también a cuánto dependian los propios bancos de préstamos a corto 

plazo. "cuJ 

Esto aiqnifica que los corredores de bolsa estaban atrapados, ya 

que por una parte rcquerian de mayores recursos para salir a 

.flote, situación en la que los banqueros n:- estl~vieron dispuestos 

a sostener en medio de un runbiente de pánico e incertidumbre. Lo 

que impidió que esta reacción en cadena se convirtiera en una 

e:icplosión incontrol.üblc fue la rápida intervención de la ReserVi;.t 

Federal, que inyectó muchos miles de millones de dólares en el 

sistema. Gracias a este caudal de dinero nuevo en los bancos y en 

las empresas de valores, se impidió que la crisis financiera 

saliera por completo de control. 

Las medidas prt)teccionistas en materia comercial de los Estados 

Unidos, responde sin lugar a dudus al deterioro de lils relaciones 

de intercambio con el resto del mundo, donde sobresalen las 

relaciones con Jap6n y con otros paises del Sudeste Asiático; 

Taiwan, Honry Kong y Corea del Sur. 

El abandono sistemático de la politica de libre cambio que 

fomentaron y controlaron los Es lados Unidos dcspu6s do ln Segunda 

·Guerra Mundial, ha sido por toda una inf.raestructura de 

restricciones legales y proteccionistas a cierto~ sector~s 

industriales, quienes han manifestado desde algunos ahos, el 

desplazamiento en los mercados internaciomilcs por otros paises 

industrializados como oon Jupón y Alemania. Este de~plazamiento no 

corresponde sencillamente a las medidas de upcrtl!ra económica o de 

protección comercial, sino que representan un deterioro estructural 

en sus métodos de producción y de direcci6n, El que los E:itados 

Uni.dos cierren suu fronteras comerci.:iles para ayudgr ..i lil 

sobrevivencia industrial significa, en un mediano plazo, el 

estancamiento y folta de modernización que serán indl~pl!m;.1blcs 

para poder competi.r en la nuevu economia mundial. 

El viraje de los Estados Unidos hacia el proteccioni!::rno responde a 

los siguientes factores: 1- la indu:Jtria manifiesta dificultades 
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para poder exportar, por las prácticas desleales que ellos 

encuentran por parte de otros paises; 2- para el desarrollo dela 

competitividad a nivel internacional es necesaria una reconvención 

industrial, con una politica proteccionista que apoye a las 

industrias hasta que se encuentren nuevamente en el nivel adecuado 

para la competencia; 3- el GATT no ha considerado, con la rapidez 

que se requieren, los reglamentos que sirv~n a la protección de una 

industria o sector, p~r esto los Estados Unidos han decidió 

incorpor~rlos en su legislación comercial. 

El neoproteccionismo no es resultado de una decisión polltica 

personal, sino el producto de una combinación de factores. Con esta 

politica se incrementan la!l barreras al. comercio, tradicionalmente 

la.s barreras erat1 los aranceles, las cuotas y las restricciones 

cuantitativas, ahora se añaden, los ücucrdos de libre comercio, las 

medidas antidumping y los impuestos compensatorios al igual que los 

impuestos indirectos en forma de dafios, multas y gastos. Obviamente 

qu~ la complejidad para aplicarlos es lo que las distingue, por que 

hay que reconocer que estds ya existian en las legislaciones 

comerciales. 

Estas leyes si bien es cierto ya estaban conternpl~das en la 

lcgislución norte.nmericana, no se 1--.abían aplicado debido a que no 

se manifestaban situaciones de prcsi6n econ6rnica y politica por 

parte de grupos indugtriülcs, surgiendo entonces la corriente 

proteccionista como la forma de perf cc;cionar esas leyes pürü 

aliviar los daños causado!J por el aumento de las importaciones y 

castigar abusos comerciales especiales, (las prácticas desleales 

son las violaciones a los derechos de propiedad industrial y las 

prácticas comerciales predatorias) es un proceso que ha diluido los 

demasiados requisitos técnicos y juridicos di.flciles de curnpLlr, 

que las inhnbil.itnba como eficientes mecanismos de contención a lu:J 

importaciones. 

En términos generales el neoproteccionismo puede ser definido como 

la utilización de le'.ls diversas leyes, enmiendas y secciones que 

prescriben las prácticas desleales en el comercio internacional, 

leyes como las siguientes: 
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La Ley de Comercio y Aranceles; esta ley se le ha denominado "Ley 

Omnibus" por su amplia variedad de leyes que a su vez regula. Para 

poder í ncrementar la capacidad de negociación comercial de los 

Estados Unidos se propone un conjunto de principios y estrategias 

de negociación, para obtener concesiones de sus socios comcrci~les, 

particularmente de los países en desarrollo (en especial los del 

sudeste Asiático). Ha despertado preocupación entre terceros paises 

por los cambios que introduce en los procedimientos, pró.ctlcas y 

normas legales que regulan el acceso al mercado. Distingue a esta 

ley su carácter restrictivo y la cstirnulaci6n de recursos 

unilaterales de protección. No debemos perder de vista que en los 

estatutos del GATT está contemplada la posibilidad de que el Estado 

fomente ciertas industrias que estén dirigida9 a la exportación 

como politicas de desarrollo 8ocial. Naturalmente es una ley 

contraria a ciertas consideraciones del organismo, y justamente la 

inc<lp.:acidnd de este, para oponerse a tales medid::;is unilaterales lo 

lleva a la ilegitiniación inlernacional. 

Para el entendimiento amplio de la ley, señalaremos otras leyes que 

no fueron promulgadas estrictamente durante la administración de 

Reagan pero que tienen una .fuerte influencia dentro del contexto 

del ncoprotcccionismo comercial. 

La Ley de subsidios e Impuestos compensatorios; por principio esta 

ley cataloga como práctica desleal cualquier tipo de subsidlo que 

afecte a la manufactura, la producción o la explotación de 

productos hacia los Estados Unidos. No se distingue por 

consiguiente entre un subsidio dorné5tico y uno a la exportación, ya 

que los primeros responden o. las politicas de desarrollo económico 

y social de los pillscs, En la lista de 3ubsidios potenc:lalmente 

sujeta a impuestos cornpensatorios figuran los siguientes: 1- las 

concesiones de capital, pr6stamos o garantia en condiciones 

inconsistentes con las prácticas corncrciules; 2- la provisi6n de 

bienes y servicios con arreglo a las tarifas preferenciales; 3- la 

conceslón de fondos o las remisiones de deudas con el fJ.n de cubrir 

las pérdidas en las operaciones de alguna industria especifica, 1151 
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En realidad con estü ley no se desarrolla la competitividad 

comercial sino que fomenta un inadecuado proteccionismo. Con esta 

legislación las empresas exportadoras han adquirido la capucidad de 

protegerse de todus estas enmiendas, y además, el poder para 

hostigar a 1nuchos importadores usando el derecho a recurrir a una 

sucesión interminable de procedimientos legales, para amenazar el 

crecimiento y la continuidad de lu importación. No debernos olvidar 

que los funcionarios públicos están obligados a recibir todas las 

reclamaciones al respecto, lo que no ~ucedia anteriormente, hasta 

que se reunieran una serie de pruebas y justificaciones técnicas. 

La Ley Antidumping; se define como dumping la discriminación de 

precios entrP. diferentes mercados nacionoles, es decir, el que un 

producto sea introducido a un pais con un precio más bajo del que 

r.ealmente le corresponde. Toda vez que un producto extranjero 

pudiera causar daño a las ventas internas de un producto doméstico, 

es mot..:í.vo para que la empresa nacional (estadounidense) recurra a 

la demanda de antidurnping. Esta ley resulta muy impredecible; más 

que ofrecer una medida objetiva de lo que constituye patrones de 

deslealtad en el comercio, esta ley puede describirse como un 

lnberinto en el cual incluso aquellos que busquen mantener precios 

justos pueden perder. 

Secci6n 337 de l.u Ley Arancelaria; "Esta es una disposición muy 

amplia que prohibe: métodos desleales do competir y ~etas 
desleales de importar bienes de Estados Unidos. con anterioridad, 

la aplicación de esta sección se limitaba a quellos casos que 

involucraban protección de patentes, marcas y otros derechos de 

propiedad industrial. Sin embargo, a partir de laS reformas, la 

Comisión Internacional de Comercio decidió que la sección 337 podia 

aplicarse a un ~mbito mucho mayor, incluyendo acciones relativas a 

dumping y subsidios. r,a decisión convirtió a esta sección en una 

arma adicional en l.:in. acciones cont.ra dumping o contra derechos 

compensütorios. IHJ 

Sección 201 de la Ley de comercio; En esta sección no se prohiben 

prácticas desleales, sino que se restringen las importaciones que 
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causan düño a las empresas domésticas o con el simple hecho de que 

exista amenaza de daño. 

s'ección 301 de la Ley de comercio; Esta sección se refiere a las 

prácticas desleales, en especial a los subsidios y al dumping. Se 

autor.iza al Presidente de la República toda las medidas posibles y 

apropiadas con objeto de hacer valer los derechos que le 

correspondan, con arreglo a cualquier convenio comercial, acto o 

politica. 

Todas estas leyes han sido aprobados por el Ejecutivo y Legislativo 

de los Estados Unidos, las que han conducido a una situación en la 

cual el concepto de com~rcio con prácticas desleales ha perdido su 

dimensión objetiva, diferentes de las prácticas comerciales 

normales. Ahora estamos en un escenario donde la práctica desleal 

quedará a juicio del Congreso, la Comisión Internacional de 

Comercio y los 'l'ribunales nortearnerica;'los. 

La solución a los problemas econ6rnicos-financieros que los Estados 

Unidos han manifeutudo a lo largo de vario!J años y en particular en 

la dócado de los ochenta, no encontraron solución con medidas 

aná~quicas y arbitrarias, y tampoco estimuló la competitividad y 

calidad de la industria que antes invadió al mundo entero. 
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CAPITULO 11. 

SITUACION ECONOMICA DE MEXICO 

DURANTE EL PERIODO DE 1982-1988. 
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II.1 Implicaciones Económieas de 1a Crisis de 1982. 

El periodo del presidente Miguel de la Madrid Hurtado se iniciü con 

una crisis, ya no solarné1itc ccon6mica, sino politica y social en la 

que se refleja en una deteriorada imagen presidencial, en abierto 

enfrentamiento con los sectores sociales. Con la nacionalización de 

la banca, que e.fectúo el presidente José López Portillo, se da 

inicio a un nuevo trato politice del Estado con la burqucs1a 

nilcional, y con importantes concesiones económicas .a fin de poder 

coadyuvar al pronto periodo de recuperación económica. 

Al gobierno de Miguel de la Madrid le toca conti:i1Jar una 

interrupción en el crecimiento de la actividad económica que venl a 

registrando promedios anuales del 6.9%, con incrementos en lo ta~~ 

de inflación que llegaban al 98. 8% en 1982 y el R1% en 1983. 111 

La naturaleza de esta crisis está en las condiciones cstructur~les 

que ocasionan que siempre que hay un cambio de gobierno se 

manifieste una crisis económica, pero llama lc.:i atención esta en 

particular por que el periodo anterior se vivió una bonanza 

económica, debido a lu pctrolización que dirigió a la cconomia a 

niveles de crecimiento en el comercio internacional, la industria y 
el comercio interno, y que cayeron en poco tiempo a los niveles máa 

bajos qtie la historia moderna de México registrara, ve1:1.rnos por qué: 

El periodo del presidente L6pez Portillo no fuo excento de ofrecer 

enormes apoyos a la burguesia nacional, para que conjuntamente 

delinearan los mecanismos que llevaran a México hacia el desarrollo 

económico, pero su apatia, incapacidad y dependencia no deja mas, 

que sea el Estado quien intervenga abierta y directamente en la 

economiu, haciendo que este manifieste una presencia enorme en el 

número c!e entidades paraestatalcs, por ejemplo; en 1930 se 

id.!'ntifican sol.:lmcnte 12, para 1940 sube a 57, en 1950, 158, en 

1960, 259, en 1970, 491, en 1976, 845 y al término del mandato 

presidencial son 1, 155 el total de empresas paraestatales, una 

carga que sin duda repercute en la eficiencia administrativa, al 

cohibir la competitividad y creatividad empresarial, ya que en su 
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r lugar, tienen que predominar los intereses personales y politicos 

generadores do ineficiencia y corrupción. czt 

La importancia que tuvo el petróleo en la economia mexicana bajo la 

administración de L6pez Portillo parrniti6 mayor presencia a nivel 

internacional. Con los descubrimientos de pozos petroleros en el 

Golfo de México, ubicó a nuestro pa1s cotno la cuarta potencio en 

producción, motivo para ser el principal receptor de recursos 

financieros de la banca intcrnucional. Los ingreso~ públicos po.r 

concepto de las exportaciones petroleras indican al gobierno de 

Portillo, hacer el eje de desarrollo ocon6mico toda la 

infraestructura petrolera. Se conatituia así, un Estado fue:rte, con 

lau capacidedes finilncieras de dirigir el crecimiento económico, 

interviniendo, croando industrias y empleo, quedaba atrás el Estado 

débil y sometido a las condiciones y caprichos de una burgucsia 

nacional, la riquoza petrolera le daba al Estado la posibilidad de 

cumplir con los cornp:romisos financieros que traia con ol Fondo 

Monetario Internacional, y se presentabo o.oto los organismos 

internacionales con mayor seguridad y mejor capacidad negociadora. 

Un Estado fuerte que manejaba, dirigia y cont~olaba toda la 

economia hacia que so recuperara la confianza on él, permitiendo el 

rcqro30 de capitales, alentados por los incentivos a la inversión 

privada, que se hubian fugado. 

El crecimiento desmosuro.do del Estado ayudó a que el sector cbrero 

lcgitimoru su poli ti ca económica, favorecido tanto por los 

incrementos salariales como por la expansión del amp1eo. Con la 

burgueslaf sin embargo no se quedaba bien, se le criticaba que ol 

incremento dol 35 al 46% en la inversión en el periodo de 1970 a 

1975 amenuzoba la formación de un régimen autoritDrio y desp6tico. 

Para los Estados Unidos la abundancia del petróleo mexicano 

representaba ventajas frente a los paises árabes, por la cercania, 

por ser zona naturül da influencia y por que México necesitaba más 

de ellos que cualquier otro país. Pero no obstante, y a pesar de 

existir por primera vez una interdependencia, los relaciones 

bilaterales pasaron de ser formalmente amistosas a mostrarse 
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con!lictivas y de enfrentamiento, atacando en áreas realmente 

sensibleB como es la inmigración y el intercambio Comercial, 
desfavoreciendo a ciertos productos mexicanos que antes no pagaban 

impuestos o pertenccian al rubro de los paises con preferencias 

comercia.les. 

L~ crisis económica de 1982 responde por una parte a los problemas 

estructurales, y por la otra a acontecimientos internacionales, que 

afectan directo.mente la balanza de pagos, y desembocan en un 

desequilibrio en los pi:incipillcs renglones de intorcambio 

corncrcial, impidiendo el cumplimiento de los planes de expansión y 

crecimiento al interior de la economia. 

En el caso de los problemas estructurales podemos distinguir los 

siguientes: 

1- El desequiU.brio entre la producción y distribución, arcaicos y 

con fuertes influencias especulatjvas y corruptivas; 

2- El sector agropecuario está lejos de manifestar indices de 

productividad debido al atrase en que ne ha sometido a lo largo de 

ln histor.ia por 3ituaciones politico-ideol69ica$ internas; 

3- Una planta indu9trial protegida por el Estado, incapacitada para 

competir por s1 sola en los mercados internacionales con buenos 

indices de calidad; 

4- Un excesivo intermediarismo en las operaciones comerciales de 

productoa agropecuarios como industriales, favorecidos po.r un 

sistema de gobierno deficiente y corrupto, y 

5- Marcadils desigualdades sociales. c3I 

En el contexto internacional, la baja del precio del potr61eo en el 

mercado mundial signi!'ic6 un ayudo descalabro económico-financiero 

en la cconomio mexicana, al igual que el incremento de las tasas de 
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interés, la actitud proteccionista de las potencias 

industrializadas en el comercio exterior. 

Para México sus ingresos se vieron dramáticamente afectados, por 

que la estructtlra de sus exportaciones representaban el 61% de las 

ventas del petróleo en 1901, cuando en 1971 tan s6lo eran del 27%, 

en términos monetarios representaba para las finanzas nacionr:iles 

una reducción de dos mil millones de dólares en el año, respecto a 

lo presupuestado. Hay que agregar que otros productos manifestaron 

importante~ reducciones en su precio, como es la plata, el café, el 

camarón, al9od6n y plomo, importantes dentro de la estructura de 

las exportaciones de los paises subdesarrollados. tt) 

Naturalmente que con estas bajas se tuvo quo hacer modificaciones a 

los presupuestos que hablan sido diseñados por la administración de 

L6pe2 Portillo, como es la suspensión de planes de desarrollo, 

reducción en el gasto social y :recortes presupuestales que 

afectaban directamente a sectores sociales necesitados~ 

Por otra parte la desconfianza en la moneda nacional presionó 

fuertemente hacia la especulación y ln fuga de capitales, las 

clases sociales media y alta sintiéndose 8menazadas por la eminente 

devaluación convertian sus ingresos en dólares, dcscapi to.lizando 

m.d. al paia. No obstante de esta situación decidió el gobierno 

mantener la misma paridad del peso trente al dólar, reflejándose en 

un desproporcionado déficit fiscal que era saldado con deuda 

externa. eara entender la gran problcm6tica que esto significübn 

hay que recordar que on este momento se da un incremento en las 

tasas de interés en los mercados financieros internacionales, t~nto 

de la Libor como de la Prime. En el caso de la Prime se ubicó en 

16% en su nivel más alto para 1981, y la libar pasó de 6.5% en 197'/ 

a 16. 7% en 1901. U> Esta misma situación fovoreció para qu~ se 

incrementara la fuga de capitales, al ser tan atractivas las tasas 

an el extranjero, y con un menor riesgo del que representaba para 

el inversioniP.ta mantener su capital en el mercado mexicano. Las 

repercusiones se reflejaron de inmediato en el déficit del sector 
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público, que fue financiado como ya se dijo, por deuda externa por 

una parte, y por la otra, con creación monetaria. El aumento de la 

oferta monetaria fue casi del 28% del PIB en 1981 cuando en 1976 

era menos del 15%. obviamente que con estas medidas expansivas en 

la politica monetaria su principal manifestación es el acelerado 

ascenso en el indice de inflación, alcanzando casi el 100% para 

1962. "' 

El gasto del sector público tuvo que contenerse después de que 

habia registrado una expansión hasta del 30% del PIB, cuando 

anteriormente dificilmente alcanza el 15% 1 se suspendieron, 

subsidios a la planta productiva y agrarla, también sucedió con los 

planes de desarrollo para las zonas marginadas del pais, en cambio 

tenian que ser dirigidos ahora esos al pago de los intereses de la 

deuda externa, misma que hacia manifestado un extraordin~rio 

incremento en poco tiempo. La situación era alarmante, al observar 

la disminución de las reservas internacionaJ.es con una velocidad 

incontrolable, por todo lo que se ha indicado: transferencia de 

recursos financ:iftr.os para el pago del servicio de la df!uda externa, 

la fuga de capitales, lo dola.rización en la economia nacional cte 

las clases alta y mcdin que c~peculaban entre. el peso y el dólar, y 

una disminución en el valor de las exportaciones petroleras, pues 

las mu.nufactureras estaban desincentivadas. Todo ello obligó al 

gobierno de López Portillo a tomar la decisión de devaluar el peso 

frente al dólar de 26. 91 a 47 pesos por dólar que se ubicó a 

finales del mes de febrero de- 1962, esta medida estuvo lejos de 

significar una solución, al contrario, agravó aún más la 

desconfianza, la fuga de capitales y la dolarización de la cconomia 

nacional. t7 • 

Las manifestaciones sociales no se hicieron esperar, el sector 

tru.bajador demandü.ba incrementos salariales que compusieran su 

deteriorado poder adquisitivo, y la burguesia tlilcional no paraba de 

acusar el fracaso econ6mico-politico del presidente López Portillo. 

Por su parte el gobierno, en un intento desesperado por no agudizar 

más la crisis efectuó el Programa de Ajuste Económico, cuyas 
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caracterlsticas son: 1- una reducción del gasto presupuestado en 

3%1 2- congelamiento de precios de unos cinco mil productos/ 3-

incrernento salarial del 10, 20 y 30% para amortiguar el efecto de 

la devaluación; 4- el gobierno trataria de mantener el nivel de 

empleo a través de la reiniciación de programas productivos; 5- el 

apoyo a la producción de básicos; 6- la reducción de aranceles de 

unos mil quinientos productos básicos. m 

En el terreno financiero se anunció el 20 de abril el Plan de 

Estabilización, cuyo principal objetivo era detener la inflación, a 

través de medidas que se dirig1an al sancmniento de las finanzas 

públicas, como la disminución al gasto p~blico, la disminución del 

déficit comercial, un limite de endeudamiento, .flotación del tipo 

de CcJmbio, incremento de los bien~s y servicios del Estado, aumento 

en las tasas de interés para el fomento del ahorro interno y evitar 

la fuga de capitales, y la disminución de la oferta monetaria~ Era 

un plan ambicioso pero mostró poca efectividad. 

En la comunidad financiera internacional no representaba México un 

sujeto seguro de crédito, se le miraba con gran desconfianza, y se 

terminó por negar mayor financiamiento, hacia el interior del 

pals, el propio presidente voia un Ejecutivo Federal devaluado, la 

burguesia nocional lejos de apoyarlo, le echaba en cara el 

despilfarz:o, la cor.rupción y el fracaso económico. La dolarización 

y la fuga de capitales seguía sin control, las reservas 

internacionales estaban agotadas y l~ demanda de dólares era 

gl.gantesca, llegando a cotizarse cerca de 100 pesos por dólar, se 

tom<.1ron medidas para limitar esto, desde el control de cambios, 

pasando por un sistema dual de tipos de cambio, hasta lu propia 

nacionalización bancaria el 1 de septiembre de 1982, juzgada como 

una medida desesperada y de franca represalia hacia la clcJso 

ernpresariD.l mexicana por su falta de solidaridad para hacer frente 

común a la crisis. 
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II.2 Hacia 1a Conformación de un Mode1o Económico Neoliberal. 

Se inicia en diciembre de 1902 la administración de Miguel de la 

Madrid con una crisis económica y politica cuyas causas son 

estructurales y coyunturales, y que tienen que ver con ol término 

de un modelo económico auspiciado por lo que se llam6 Estado 

Benefactor, caracterizado por la obesid.:ad burocrática, con 

inopcratividad administrativa, corrupción y despilfarro de todos 

los recursos póblicos, que hacia existiera una industria con vicios 

de dependenciü, a quien siempre se protegió con medidas que ibctn 

desde los altos aranceles, hasta la prohibición de importaciones, 

incapacitándola para ser fuente importante de generación de 

desarrollo nacional. 

El acelerado deterioro en los principales indicadores econórnicos, 

pone de manifiesto la caducidad do e~tc modelo, con altas tasas de 

inflación, crónicos déficits comerciales, que tienen obligadamente 

que Sf;!r saldados con deuda externa, con dcvuluücionc.s, como ·única 

medida para hacer que las e>tportaciones sean cornpet.itivas en los 

merc~dos internacionales y con altas tasas de interés para que sean 

atractivas a la inversión financiera y evitar las fugas de capital 

que siempre amenazaban dejar vacias las reservas internacionales. A 

todo esto hay que agregar la inercia en la econo~ía y la política 

internacional, donde la interdependencia económica entre los 

paiues, y la globalizaci6n, manifiestan la urgente necesidad de 

modificar estos modelos, para hacer que la competitividad sea la 

norma esencial en las estructuras económicas de los paises. 

Es asi que con un escenario dramático en lo económico y en los 

politice tanto a nivel nacional como internacional el Lic. Miguel 

de la Madrid Hurtado asume la presidencia de la República el 1 de 

diciembre de 1982, su estrategia de gobierno estarla encaminada a 

salir de la crisis, a recuperar el crf'!cimiento y a conseguir 

cambios cualitativos en lo estructura económica nacional, lo que 

significü. sentar las bases a un modelo de apertura de libre 

mercado. 
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El punto más importante e inmediato de la administración de De la 

Madrid fue hacer frente a los efectos coyunturales ·por la 

nacionalización bancaria, en primera, se enfrentó con las clases 

media y alta, quienes vieron que sus depósitos en dólares pasarían 

a ser nominados en moneda nacional, y se regiria un control de 

cambios, donde el precio del dólar dependeria para el fin que se 

fuera a usar. Por otra parte numerosas empresas vieron que el 

desorden financiero dJilenazaba su existencia al no disponer de 

liquidez en el sistema financiero rnexicano, llegando incluso a 

suspender sus compromisos que tcnian con el exterior, igualmente 

fue aprovechado la incertidumbre del precio real de los bienes y 

servicios de la economía que estaban en relación directa con el 

dólar, incrementándolos sin control. Todos estos fenómenos 

ocasionaron una aguda recesión acompañados de indices 

infl~cionarios sin precedente. 

Los lineamientos de la politica económica del presidente Miguel de 

la Madrid scfialados en el Plan Nacional de Desarrollo 1~83-1988, se 

dirigen en dos vertientes fundamentales; 1- la estrategia de 

reordenación económico y 2- el cambio estructural. 

En cuanto o la primera pretende llevar un plan de ajuste que ~irva 

para salir de la crisis económica, y la segunda se refiere n los 

cambios en los problemas estructurales que permitan una mejor 

relación de distribución en la riqueza nacional. 

Cabe destacar que durante esta administración se presentó un 

desarrollo de intermediación bursátil, debido en principio a que 

con la nacionalización bancaria, a los antiguos propietarios se les 

permitió el poder üdquirir instituc:i.ones financieras no bancaria!> 

{casas de bolsa) fortaleciendo asi 1 a los grupos que venian años 

atrás operando en este mercado, y acceEiando nuevos grupos 

t:mpresariüles al sector bursátil. Con esto la estructura de los 

mercados cambió radicalmente, por ejemplo, después de constituir el 

70% en 1982 el total de las inversione~ en Cetes, esta bajó al 14% 

en 1988 1 mientras que en acciones se incrementó del 9 al 34% en el 
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mismo periodo, lo que demuestra una apertura hacia el sector 

financiero nacional. 1' 1 

En cuanto a la segunda, implicaba tomar medidas fondomonetaristas 

nec;:esoria y obligadas para incursionar activamente en la economia 

internacional, estas eran: la austeridad en el gasto póblico y el 

incremento a los ingresos federales. 

Estas medidas económicas pretenden responder al rnanajo de la crisis 

a través de una serie de politicas restrictivas en la demanda, y el 

fortalecirniento en la productividad industrial hacia la exportación 

no petrolera. En palrJ.bras del propio presidente De la Madrid; con 

este plan [Pr.ograma inmediato de Reordenación Econ6mica, PIRE] se 

dio inicio a cambios profundo~ en la estructura económica y en las 

bases institucionales y pollticas del desarrollo. 

Tres son las reformas estructurillcs fundamentales: l.- se refícre a 

J.u. coüdición EDtatal del desarrollo; 2- la reforma a los modos de 

organización y producción en el empleo y 3- lao que implican un 

cambio estructural en el proceso de induatrialización del püis. 110
• 

11El PIRE plantea en diez puntos las linea:?J estratégicas de acción 

para enfrentar la crisis. Se propone combatir la inflación, la 

inestabilidad cambiarla y la escasez de divisas, proteger el empleo 

y la planta productiva. Para ello se plantea acciones de gran 

impacto y magnitud que van a la raiz de los problemas. Se inician 

asi las reformas y los cambios deseados en la sociedad y la 

economia, para aumentar el ahorro y la disponibilidad de divisas, 

incrementar la eficiencia. del aparato productivo y corregir la 

profunda desigualdad social. 11 cu1 

Se demuestra con esto que la politica económica dol presidente 

Miguel de la Madrid va implicita toda una ideologia de 

ncoliberalismo fondomonetarista, mismo que seguirá en todo su 

trayecto gubernamental. Los resultados de este programa 

naturalmente no fueron alentadores, a tal medida que fue necesaria 

una segunda Carta de Intención, donde se pone de manifiesto la 
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firmeia de avanzar con mayor prontitud hacia el modelo de 

lib~ecambio, que favorezca en particular a los intereses 

est_adounidenses y por tal al sistema capitalista mundial. 

El excesivo endeudamiento, las altas tasas de interés, el errático 

mercado externo, la alta dependencia, asi como salarios bajos, 

austeridad presupuestaria y un creciente desempleo, caracterizaban 

a la economía meKicana y ponian en evidencia el fracaso en ol 

manejo de la política económica. 

Para 1906 el precto internacional de petróleo registró su nivel más 

bajo de todos los tiempos, al igual que la mayor parte de las 

materias priinas de exportación, esto significó para la economia una 

carga más a los problemas y de hecho, geryer6 una nueva crisis 

económica, igual y tan grave como la de 1982, se busc::6 salir. de 

ella a través del financiamiento extern?, para lo cual se someti6 ü 

las condiciones que en politicü económica se dicta a través de ll'I 

cartu de Intención del Fondo Monetario Internacional, firmada en 

julio 22 de 1986. 

Las estrategias fondomonetaristas tienen el propósito de conseguir 

el desarrollo con estabilización a través de las siguientes medidas 

económicas: se ee1tablece una reestructuración de J.a politica 

fiscal, ae fortalece la administración tributaria para evitar la 

evasión fiscal. Se revisan las tarifas y precios de los servicios 

del Estado periódicamente para que estos no se rezaguen frente a la 

inflación. 

Se distinguen las medidas encaminadas al aumento en el ingre.so 

federal, que son las anteriores y en una segunda parte, las 

concernientes al gasto público. El objetivo es una política 

restrictiva en los siguientes renglones: 1- SA conserva la 

disciplina presupuesta!, es decir no dirigir recursos al gasto 

social; 2- se reducen subsidios; 3- se continúa moderadamente con 

el ordenamiento de las inversiones estratégicas en CC'E, FERRONALES 

y PEMEX solamente para que no agraven más el problema del 

desempleo; 4- se fortülece la reconversión industria! para 
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favorecer a la competitividad y eficiencia de la empresa mexicana y 

5- se desincorporan empresas paruostatales mediante venta, 

liquidación, fusión o transferencia. 112• 

Lo más s.:">brcsaliente de la Carta de Intención es la novedad de 

condicionar el financiamiento externo a los precios del petróleo, 

es decir, si bajan, existe el compromi!Jo del Fondo de prestar los 

recursos en proporción a este, y si suben el gobierno mexicano 

dirigirá mayores recursos al pago del servicio y de capital. 

Estas medidas económicas rno.nifcsto.ron su fracaso al reflejar una 

inflación del ,159% par.a 1987 1 con un crecimiento económico de 

apenas el 1.5% y no el 3.5 o 4i que se habla pronosticüdo, po.r otro 

lado la carrera ilscendcnte de tasQs entre los bancos y las casas de 

bolsa creaban un escenario con fuertes tendencias especulativas, ya 

que la Bolsa Mexicuna de Valores registró en su lndice de precios y 

cotizaciones, el valor más alt:o de los últimos años, se sabe por 

ejemplo, que alguna9 casas de bolsa tuvieron que cerrar por la 

enorme afluencia de ahorradores que buscaban invertir en cualquier 

tipo de instrumento, fueran del mercado de dinero o de capital. Jlay 

que señalar que a este fenómeno contribuyó el destape del candidato 

presidencial por el PRI, el Lic. Carlos Salinas de Gortari, quien 

dio confiabilidad a los mercados financieros. IUI 

Los grandes inversionistas eran quienes se favorec1an con el 11 boom 

bursátil 11 , mismos quienes crearon las condiciones para el "crack" 

en octubre da 1987; debido a que por una parte se vivia una 

economia deteriorada con indices económicos paupérrimos y por el 

otro, se manifiesta un crecimiento desmedido del mercado bursátil, 

por tal motivo y lógicamente el segundo no era un simbolo de la 

mejoria económica de nuestro pais, sino una franca manifestación de 

especulación y corrupción. 

La caida de la bolsa generó una desconfiunza hacia los mercados 

financieros incrementándose la demanda por los dólares, 

descapitalizando al país y amenazando dojar vaclas las arcas 

nacionales, por lo que le Banco de México tomó la decisión de 
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salirse del mercado de cambios al 18 de noviembre de 1987 para que 

'rigiera la oferta y la demanda en su precio~ 

Se pone de manifiesto la inoperativídad y deficiencia de los planes 

fondomonetaristas que el gobierno de Miguel de la Madrid llevó a 

cabo con grandes costos sociales y en directo deterioro en los 

ingresos de la clase trabajadora, las manifestaciones sociales no 

se hicieron espera~, se demanda una rápida solución y recuperación 

económica que beneficiara a los que siempre hablan recibido la 

mayo:t c:arga de la crisis: los tra.bnjadores asalariados. 

La necesidad d~ recuperar el crecimiento y evita:-: una 

hiperinflación llev6 al gobierno a la concertación económica entre 

este y los sectores sociales; empresarial, obre=c y campesino, para 

someterse a ciertas condicione,s restri.ctivas. 

En fl"oedio do una situación adversa en el terreno financiero, el 

gobierno firma este pacto (Pacto de Solidaridad Económica) el dia 

15 de dici~mbre de 1987, afio significativo por ser arranque de las 

candidaturas a la presidencia de la República, por lo que el 

compromiso por restaurar las cundicioncs económicas nacionales .son 

dobles; ya que por una parte se tiene que contener el crecimiento 

descontrolado de la inflación, paru que por la otra, sirva de 

escenario idóneo a la transición pacifica de gobierno. En medio de 

una galopante inflación; con grave deterioro en el poder 

adquisitivo de los salarios, rezago de los precios y tarifas de los 

productos y servicios del Estado; desconfianza en los merca.des 

financieros, inestabilidad t!n las operaciones bursátiles y una 

incontrolable demanda por los dólares, el gobierno federal, reiine a 

los representantes de los sectores sociales a fin do adoptar las 

medidaa que en palabras del propio presidente son "~ .• fuertes, 

amargas y dolorosas que implican sacrificios y esfuerzos para 

todos; no estamos ofreciendo una cura mágica de nuestros males 

económicos estamos pidiendo a la sociedad más esfuerzos y más 

sacrificios. n<U, 

37 



El acontecimiento que ocasiona la ügudización de la crisis, fue la 

calda de la Bolsa de Valores, misma que condujo al descrédito del 

sistema financiero y monetario nacional, por .Lo qua l.a fuga de 

dólares al extranjero puso en una si tuaci6n vulnerable al tipo de 

cambio y a las tasas de interés que arnena2aban a la hiperinflación 

y a la anulaci6n del poder de compra y empleo del pais. La 

situación se agrava si consideramos que en el terreno de la 

economia inte.rnacional se daban senales de recesión y medidas 

proteccionistas. de las potencias industrializadas, aunado al gran 

costo financiero por el servicio de la deuda exte~na. 

En razón de todo lo c1nterior, el gobierno mexicano juzga que para 

poder trausitar a un cambio cualitativo social y económico, sólo 

será a través del cumplimiento e incondicionalidad de las 

siguientes medidas: 

1- Medidas tributarias; se hace una revislón al impuesto sobre lü 

renta. Para las importaciones se elimina el impuesto del' 5%; se 

toman las medidas para desarrollar la administración tributaria y 

evitar la eva~ión fiscal. 

2- Para corregir el déficit público del gobierno, se revisan y se 

ajustan los precios y turiras de los productos y servicios del 

Estado, de esta manera se desestimula el alza de las tasas de 

interés e inflación. 

3- Se acelera el programa de desincorporaci6n de las empresas 

paraestatales; se disminuyen o se eliminan los subsidios que sean 

de dudosa justificación social o económica; se rüciona1iza la 

estructura administrativa del sector público. 

4- El deslizamiento del tipo de cambio evolucionará con 

flexibilidad de acuerdo a las cirCunstancias. 

5- se refuerza la apertura comercial, acelerando la su9tituci6n de 

permisos para la importación por aranceles; se reduce del 40 ~1 20% 

el arancel máximo a la importación.'"' 
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Para fina.les de la administración se observa un mayor castigo· al 

sector trabajador, pues los ingresos no eran corresponsables con la 

tasa de inflación, por otra parte, los servicios. estatales 

mani~estaron incrementos de hasta el 100' (en el caso de la luz, la 

gasolina y el teléfono fue de 80%) . 1161 

La inflación mostró unü reducción do e.3% a principios de 1987 y de 

5.5% en ei segundo bimestre del año, lo que hacia exhibir a estas 

medidas como un modio exitoso de corregir los males de la 

economia. '111 

Si bien es cierto se logró reducir la inflación, y se detuvieron 

los precios de algunos productos y hubo una estabilidad financiera, 

tarnbién es cierto que se hizo con un costo altlsirno en perjuicio de 

las clases trabajadoras y de los que menos tienen. La desigualdad 

en la riqueza micional, y la íolta de equidad es sin duda r.n 

problema estructural que la economia mexicana está lejos de 

desaparecer. 

IX~~ La Apertura Comercial y e1 Fomento ll la Inversión Extranjern. 

Dir.eota como Mecnnicmo para el Crecimiento y Desarrollo Econ6mico. 

La reestructuración económica emprendida por el presidente Miguel 

de la Madrid se dirigió a la libcrüción del comercio extc~ior, la 

privatización de empresas y la promoción a las inversiones 

extranjeras. Estas eran politicas indispensables para el doble 

objetivo que se perseguía; por un lado obtener las divisas que 

requeria el crecimiento económico dada la inestabilidad del precio 

internacional del petróleo, y la limitación para obtener 

financiu;nicnto externo, y por el ot.:ro constituirse un elemento 

estimulante para la modernización industrial. 

La estructura del comercio exterior en la década de los setenta 

representó casi el 71% del total del volumen de t!Xportación de los 

productos petroleros, es por esto que para la administración del 

presidente De la ~H1drid el revertir esta tendencia constituyó el 

39 



camino estructural más importante de su estrategia ecoriórnica. Asi 

lo demuestra la ejecución del Programa Nacional de Fomento 

Induatrial y Comercio Exterior para el J?eriodo 1904-1988 

(PRONAFICE) y el ingreso de México al Acuerdo General de Comercio y 

Aranceles (GATT) en agosto de 1986. '181 

La estrategia de fomentar las exportaciones manufactureras, Y 

reducir las petroleras, significaba no quedar sustentados de la 

rnonoexportación de hidrocarburos quo habían manifestado una 

vulnerabilidad en el precio internacional, con el desarrollo de una 

planta productiva dirigida a la exportación se conseguirla -según 

la propia administración delamadrista- mayor entrada de dlvisas; 

lo que repercutirla en una estabilidad financiera, y absorberin 

productivamente la fuerza de trabajo disponible creando las 

condiciones estructurales de productividad, competitividad y 

eficiencia de la industria mexicana. 

Lds medidas para lograrlo son; 1- desarrollar la oferta do bienes 

bás,icos1 2- fortalecer selectivamente la industria do bicnc.e de 

capital para ir..crement.ar el grado de integración nacional; 3-

vincular la oferta industrial con el exterior; 1J- impulsar las 

ramas con capacidad n~ta de divisa3; 5- crear una base tecnológica 

propia, y 6- crear una industria privada, soclal y paraestatal 

eficiente y competitiva. llPJ 

1~as poli ticas 

r.:icionalización 

para 

de 

conseguir estos objetivos 

la protección comercial; 2-

son: 1-

fomento 

la 

y 

regulación; 3- el financiamiento, y 4- la creación de un cuerpo 

burocrático que evalúe y controle. Sobre este último se crea la 

Comisi6n Consultiva de Planeación Industrial que c::itarú integrada 

por el Secretario de Comercio y Fomento Industrial, quien la 

presidirá, el Secretario de Energia, Minas e Industria Paraestatal, 

los presidentes de la Confederación de Cámaras Industriales y de la 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación, asi como el 

representante del Congreso del Trabajo, 
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La vinculación de una industria nacional al mercado internacional 

requiere además el cambio de medidas administrativas y la 

eliminaci6n de barreras burocráticas, las cuales son reconocidas 

por el propio gobierno al indicar que: "· •• en el comercio se 

fortalece la simplificación de trámites en exportaci6n, los 

requisitos son ya minimos y se actualizan los criterios para la 

racional! zación de las importaciones. El fenómeno industrial se 

hace más automático al igual que los beneficios preferenciales en 

las actividades prioritariQs. Para que el programa se aplique con 

mayor eficiencia en el territorio nacional, se fortalece a cada una 

de las delegaciones federales, dando mayores facultades a cada una 

de ellas, que habrán de adquirir el carácter de delegaciones 

regionales donde la casi totalidad de las decisiones pueden 

realizarse de manera eficiente y efectiva. 11 1201 

Cabe reconocer que el impulso a las exportaciones manufactureras 

registró gradualmente incrementos substancJales, pero sin embargo 

se encontraron en un problema que venia ocurrl~ndo años anteriores; 

la actividad proteccionista de loS paises industrializados, 

particularmente la d~ 10'3 EsLado::J Unidos, y la más importante para 

M6xico, ya qu~ represento lu9 dos Lerceras partes del intercambio 

comercial. Esta actitud responde a los intereses económico:. de 

algunas industriad estadounidense al verse amenazadas en el mercado 

por los productos extranjeros (meaicanos) con gran fuerzu 

competitiva. 

Ante esta situación el gobierno de Miguel de la Madrid buscó el 

compromiso de los paises industrializados para que no cerraran sus 

fronteras arbitrariamente a lou productos de origen mexicano, pero 

el hecho de tener que establecer acuerdos comerciales p.:iis por 

pais, requeria de una cantidad de reglornontaciones que hacian 

titánica esta lübor, por tal motivo se consideró la vontaja de 

pertenecer al GAT'l', como la posibilidad de llevar los acuerdos a un 

contexto multinacional. Formalmente México perteneció al GATT en 

agosto de 1966, lo que le obligó a hacer reducciones graduales P. 

interrumpidas a sus aranceles comerciales, a cambio recibi.ria 
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concesiones comerciales como las bajas en las tarifas de aranceles 

ª·sus· exportaciones. 

Con la entrada al GAT?, México asume el compromiso de no subsidiar 

el sector e~portador mediante politicas de precios y 
financiamiento, permitiéndole el Organismo a nuestro pai.s la 

decisión de establecer un nivel arancelario máximo de 50% a.d 

valorem y reducción de los derechos, en un periodo de 30 meses 

hasta un nivel de 20 y 30~, se confirma el carácter prioritario del 

sector aqricola, pero se acuerda sustituir gradualmente los 

permisos previos de la importaci6n por una protccc16n arancelaria. 

México. ejerce soberania sobre sus recursos naturales por lo que 

podrá poner cio.rtas restriccionc:; a las exportaciones siempre y 

cuando tal~s medidas se apliquen conjuntamente con restricciones a 

la producción o al consumo nacional; nuestro pais elimina los 

precios oficiales de importación para finales de 1987; las compras 

del sector público se realizan mediante licitaciones públicas, por 

lo que podrán participai: todos los paises miembros del GATT, salvo 

en las realizadas por CONASUPO y la Productora Nacional de 

Semill;;as; y finalmente se reciben de las partes contratantes del 

GATT las concesiones arancelarias que todos sus miembro.::1 tienen 

desde 1948. fU> 

Cabe hacer mención que. la desregulación arDncclc.ria fue efectuada 

desde el inicio de la admlnistraci6n delamadrista, debido a 

compromisos estipulados con la firma de la Carta de Intenc:i6n con 

el nu; siendo as1 que lü adhe:d.6n a este organismo comercial fue 

mero trámite. 

Los prop6sitos, los mecanismos y el fomento del gobierno, permitió 

que ·1a inve~si6n extranjera directa fuera uno de los rubros 

económicos menos afectados por la crisisf teniendo un crecimiento 

dinámico en los últimos afias de su a:dministxación, concentrándose 

particularmente en las maquila.doras y la reestruct.ura.ción 

tinanciera de pasivos por inversión (swapa). Estos prop6siton eran: 

1- aprovechar la capacidad exportadora de las emprosas con capital 

extranjero para la obtención de divisas, fomentando su capacidad a 
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través de programas como el PRONAFICE; 2- atraer capital extranjero 

con moderna tccnologia pnr.:i que este ayude a la actualización 

tecnológica de la planta productiva; 3- apoyar a la inversión 

ektranjera para que se dirijan a actividades que sustitµyan 

importaciones, y aliviar en cierta medida los desequilibrios sobre 

las cuentas externas de la economia nacional, y 4- apoyar la 

participación mayoritaria del capital extranjero en ramas de bienes 

de capital y nuevas tccnolog1as. 

Los mecanismos para atraer a la inversión extranjera fueron: l

flei:ibilizaci6n legal y administrativa. se hacen modificaciones a 

las legislaciones sobre inversión extranjera para. que estas puedan 

adquirir hasta el 100% de participación, si previamente ya contaban 

con el 49%. Con la politica de simplifica1:::i6n administrativa se 

redujeron trámites y se aceleraron los permisos que propone la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras; 2- capitalización de 

paslvos, este mecanismo carrespond~ a los swaps, o sea el car.je de 

deuda por inversión; 3- .fomento a la producción rnaquiladnra de 

exportación. A través de medidos fiscales y ürancelarias favorables 

para ol invcrsionist".l, se fomenta la creación de industriüs de 

maquila para exportación, permitiendo que lü materia prima y demás 

inaumos que sirvan para la exportación se internen en territorio 

nacional, bajo la modalidad de importaclón temporal sin qua exista 

pago de impuesto~; 4- se autoriza que el capital extranjero 

p¿:¡rticipe en la mediana y pequefla industria hüsta con el 100%, con 

el requisito de que no sea empresa corporativa. 122> 

El comportamiento de la inversión extranjera mantuvo un ritmo de 

crecimiento modc3to, favorecido por toda~ estas politicas. Sin 

embargo y a pesas de buscar ln diversificación en el capital 

extranjero, el norteamericano siguió siendo preponderante. 

II.4 Si•:.uación Financiera. y Crediticia ente el Proceso de 

Renegociaci6n da la Deuda Externa. 

Lo composición estructural de la economia ha obligado a los 

gobiernos de México a recurrir, a lo largo de la historü1, al 
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financillmiento externo; en un principio praveniente de los paises 

i~dustrializados y los organismos financieros internacionales, 

cuyos montos estaban dirigidos a la formación de infraestructura 

para el desarrollo social, y más adelante, y debido a la 

internacionalización financiera, de la banca comercial 

internacional donde los recursos ya no se dirigian necesariamente a 

la formación de la planta productiva, sino a la corrección de los 

problemas y desequilibrios ma.croecon6micos del pais, y es esto 

justamente lo que da inicio a un circulo de endeudamiento externo, 

de la cual hasta la fecha no ha sido r.oto, esto se explica de la 

siguiente manera; para poder corregir los déficits y mantener 

establo el tipo de catnbio, los gobiernos meJ.:icanos a partir de los 

setenta recurrier.on al endeudamiento externo y esto trajo consigo 

y, obviamente, el incremento del pago del principal e intereses, lo 

que implicaba transferencia netas de capital y se rccurria en 

desequilibrios financieros, para poder corregirlos se recurria 

nuevamente a más deuda externa, y as1 sucesivamente, hasta que en 

1982, y por la interrupción de estos flujos oxternosf se cae en una 

crisis de endeudamiento que abrazó no solamente al pais deudor sino 

a todo el sistema financiero internacional. 

·!Jar tal motivo, y ante la imposibilidad de seguir con el puntual 

cumplimiento en el pago de los intereses y capital, el Secretario 

de Haciendo y Crédito Público del qobierno del Lic. L6pez Portillo 

declaró el 20 de agosto de 1982 uno moratoria por 90 dias, en la 

ciudad do Nueva York, para el respectivo pago de esta a la 

comunidad financiera internacional. 

Con una econom!a resquebrajada y un endeudamiento excesivo el Lic. 

Miguel de la Madrid asume la presidencia de la Repúbl.icu, donde 

tiene que enfrenta:rse a los acreedores internacionales a fin de 

buscar los mecanismos adecuados q~e sirvan para restaurar los 

deudos. Estas negociaciones no fueron livianas, ni ráci1ea, yQ que 

se tenia que ha.car frente y simultáneamente con el Fondo Monetario 

Internacional, los gobiernos industrializados y la banca comercial 

internacional por separado. El hecho de que hayan existido dos 
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reestructuras en tan poco tiempo demuestra la falta de profundidad 

y realismo en la solución al problema de la deuda externa. 

El vencimiento de 9,263 millones de dólares que se curnplian en 1982 

y la dificultada para tenerlos obligó al gobierno de México a 

auspender su pago. con esto se da arranque a una serie de 

negociaciones .. · con los acreedores internacionales en un marco de 

amenazas a las estabilidad del sistema financiero internacional, 

ya que el hecho de desconocer esta deuda por parte de México 

intcrrumpia un proceso en equilibrio financiero en el .sistema 

ca pi taliata mundial. CU> 

En el ámbi.to interno, en Méx:ico se dio la nacionalización bancaria 

y el control de cambios, que trajo consigo implicaciones 

importantes, estas son: 1- al nacionalizar la banca privada la 

deuda se convirtió en pública, incrementándose asi en 13.6~, y 2-

nl no tunar la total libertad de pagar en moneda extranjera las 

empr~sas mexicanns adquirieron problemas en 3US transacciones 

intornacionales que adjudicaron al gobierno, por lo que este tuvo 

que hacer frente a la negociación de la deuda privada; 3- se generó 

dc.<Jcontcnto y fuga de capitales por la posibilidad de que se 

redujera la tas& de interés nacional y se re.valuara el dólar. 

Por el ámbito externo, las fuentes de .Einancinrniento se 

suspendieron, por un efecto de pánico sufrido en la banca comercial 

internacional. Antes de que el Secretario de Hacienda ignagurara 

esta crisis, la banca comercial comenzó a alar.rnarse por la 

posibilidad de que esto sucediera, así que en un efecto dominó se 

fueron agotando todas las posibilidades de poder conseguir recursos 

para el cumplimiento de este pago. La estrategia cntoncea del 

gobierno para hacer .frente a la delicada situación financiera se 

contr6 en tres puntos: 1- declarar una moratoria de manera 

unilateral; 2- establecer una negociación politic~ a fin de 

conseguir recursos de los gobiernos industrializu.dos o del FMI; 

situación que requeria la formulación de politicas económicas que 

serian evaluadas en un tiempo no tan rápido, y 3- provocar una 

crisis internacional de la deuda para involucrar a las partes. 
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La decisión como es sabido fue la decl~ración de la moratoria, pero 

no de manera unilateral, sino de forma nego9'iada, se. trataba de 

sentar a la mesa, a las partes que se involucraban en el problema 

de la deuda e.M:terna que son: por la parte deudora, México, por la 

parte acreedora el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial, 

los Gobiernos Industrializados y la banca comercial internacional. 

La posición y resultDdos de los acreedores son producto del interés 

de seguir manteniendo en funcionamiento a todo el süJtema 

financiero internacional, aunque para esto se requiera seguir 

financiando a México, lo que significaba para la banca cornercial 

incrementar sus activos de alto riesgo. Esta primera 

reestructuración se inscribe en el periodo de 1982-1983 lo que 

quiere decir que el gobierno de Miguel de la Madrid hereda un 

asunto pendiente: 1a definici6n de los términos de la 

reestructuración para los vencimientos de 0,144 millones de dólares 

en 1982, de e, 960 millones en 1993 y s, 366 para 1984 lo que 

ropreeentaba entablar una segunda reestructuración. i.ut 

El objetivo que buscaba México con esta ne9ociaci6n ara evitar un 

enfrentamiento directo con los acreedores internacionales, asi que 

l.o~ resultados tcnitJn que ser producto del entendimiento para 

solucionar los problemas de liquide~ en ..::1 inmcdl~to y mediano 

plazo con el menor CO$to económico-social posible para México. Para 

que esto fuera posible, los negociadores mexicanos tenian que 

sensibilizar a la comunidad financiera. internacional de que México 

estaba dispuesto a tomar las medidas quo en mnteria económica 

sirvieran para restablecer un cambio estructural en el pais, pero 

entendiendo que sólo a través de recursos frcscoa se podria 

emprender esta tarea, ya que la:> :Juspensi6n de l.a deuda s:i.gnificaba 

un prob1ema serio que involucraba a todas las partes, y que 

solamente a través de la participación de todos era posible llegar 

a un acuerdo. 

como se ha insistido, el mantenimiento del . sistema financiero 

internacional es responsabilidad dGl FMI, de alli que su principal 

interés ''s que se c:onai9uiera una solución para alejar la gravo 
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amenaza de un dislocamiento de todo el sistema. Por otra parte 

también asumia el papel de mediar entre la parte deudora y los 

acreedores internacionales. 

A través de los representantes de los bancos centrales los paises 

industrializados siempre insistieron en la falta de serios 

estudios, y eficaces criterios de crédito para el financiamiento a 

los paises subdesarrollados, es por est~ que al estallar la crisis, 

dejaron en claro que el problema era un asunto que involucra 

exclusivamente a la banca comercial con los paises deudores, y que 

no absorberian ellos las pérdidas que causara una suspensión masiva 

a los mismos. 

Esto no significa que dejarlan abandonados a la banca com~rcial, ya 

que un quebranto en el sistema implicarla para estos paises una 

quiebra masiva de las instituc::iones bancarias que estaban en !itJS 

respectivos paises. La posición de esto~ gobiernos era clara: no 

absorberian pérdidas ni las compartirían, pero si estaban 

dispuestos a encontrar los medios para la oolución. 

Por otra parte la cantidad de bancos comerciales con los que se 

tenia que llegar a un acuerdo hacia más que imposible esta tarea 

(784-bancos acreedores) por lo que se decidió formar un grupo de 13 

banco~ más grandes del mundo que representara u toda la banca: Dank 

of Amcrica, Bank of Montreal, Bank of Tokyo, Bankers Trust Co., 

Chase Manhattan Bank, Chemical Bank, Citibank:, Dcutsche Bank, 

Lloyds Bank, Manufacturera Hanover Trust, Morgan Guaranty 'l'rust, 

Socictc Génerale y Swiss aank co. t:m 

Las negociaciones se centran en ciertos puntos fundamentales: 1- el 

tratümiento a la deuda privada, ya que muchas empresas recurrieron 

al financiamiento externo para aprovechar la baja de las tas<is en 

comparaci6n con las nacionales, y sus vencimientos se cumpllan 

pronto, y ante la falta de divisas internacionales en las arcas del 

pais, la banca· comercial internacional que ria saber cuáles serian 

los planes para la reestructura de esta; 2- la preocupación por el 
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trato que recibirian los depósitos de éstos bancos en sucursales de 

la banca nacionalizada fuera de Mé&ico; 3- saber si ciertas 

obligaciones financieras internacionales (bonos por ejemplo) del 

gobierno, y particularmente de PEMEX serian incluidos en la 

reestructura y 4- el tratamiento del crédito comercial. cut 

La postura que rnantenia la banca internacional, era buscar que el 

gobierno adoptara los riesgos que hablan adquirido las empresas 

privadas mexicanas, a fin de evitar las o..cciones corno el cobro 

judicial, requisición y venta de activos por el incumplimiento de 

los pagos correspondientes, que de alguna manera implicaba mayores 

e~ogaciones de recursos para loo bancos. Por au parte las crnp~csas 

rneKicanas querian tener la seg~ridad de que existieran las divisas 

ncccsorias por parte del gobierno, para el pago de esos pasivos4 La 

postura del gobierno en relación a esto es la siguiente: 1- el 

gobierno por ninguna circunstancia asumirá los riesgos de la deuda 

privada y los resultados de la reestr.ucturación debe ser fruto 

exclusivo de las negociaciones entre cst.Js y la banca comercial; 2-

su porticipación seria la de cr.ear un marco de referencia pata la 

buena solución en plazos, tasas de interés y periodos de gracia a 

l.os compromi~oH contraldos antes del 20 tie diciembre de 1992; 3-

buscar que los plazos de vencimiento estuvieran de acuerdo a las 

cap~cidades de pago óe las c=mprc!3Cl9 y 4- no hobrlil subsidios 

cambiarios o financieros. l2"l 

E.l mecanismo que se creó y que sirvi6 para dar una solución 

conveniente a todas las partes fue el Fideicomiso para la Coberturil 

de Riesgos Cambiados (FICOl\CA). Este mecanismo, ofrecia " los 

deudores custro sistemas en los que se podria adquirir dólare~· paru 

entrega futura a un tipo de cambio preestD;blecido por el monto 

necesario para el cumplimiento de sus pagos a los proveedores 

extranjeros. El sistema No~l cubrla el riesgo carnbiario del 

principal del deudo reestructurado. El sistema No. 2 cubrla el 

principal del adeudo reestructurado pero con la posibilidad de que 

el deudor adquiera un crédito para la compra de dólares, mientras 

que el primero se paqa de contado el valor de los dólares para 

entrega futura. Los sistemas 3 y 1, cubren el principal y parte de 
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los intereses vencidos con la misma modalidad que el primero, o sea 

el pago de contado, y el segundo a través de un crérlito. Este 

mecanismo permitió que la reestructura fuera conveniente para todas 
las partes: para las empresas mexicanas, si bien es cierto que 

hubieran preferido subsidios cambiarios, al menos tenian la 

seguridad de contar con los dólares a un precio preestablecido, y 

si no contaban con los recursos para comprarlos, estaba la 

posibilidad del crédito. P.ara los bancos extranjeros, si bien es 

cierto también qua hubieran preferido tener el <'!.Val oficial, al 

menos consiguieron el compromiso del Banco de México de contar con 

los dólal:es para lo..s empresas, de acuerdo a cómo 6stas entregaran 

los pesos, y para el gobierno, el hecht.: de no entregar ese aval, y 

sl cccor los incentlvos para 1a reestructura le resultaba benéfico, 

a. su vez el mecanismo estaba de tal modo siset\ado que con lü 

reserva de los d6¡ares y el pago en efectivo de los pesos, eKistía 

la posibilidad de invertirlos en el mercado financiero, a fin de 

obtener un beneficio, que ruc reolmente lo que succcii6, 

permitiéndole dar un c.;:i.rácter autofinanciuble al programa. 121' 
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CAPITULO ID. 

LA INVERSION EXTRANJERA DIRECTA EN 

MEXICO 
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'1u.1 Evo1uai6n de la Xnversi6n Extranjera Directa on México. 

La entrada de México· al . escenario económico internacional como nación 

independiente, es . atractiva para los paises europeos, y sobre todo 

para los Estados Unidos, a la inversión directa, asi 'se demuestra el 

hecho de que existieran compafiías que explotaban las minas de 

metales preciosos y los recursos naturales. 

J.'>Dra lo etapa de la Reforma podemos distinguir sesenta y cinco 

empresas centralizadas en el Distrito Federal en_rnanos de quince mil 
extranjero:i que e.can propietarios, copropietarios o administradores. 

Es caracteristico en esta etapa la aceptable estabilidad econ6mica a 

pesar de los fuertes quebrantos politices entre conservadores y 

liberi'1es. 

Con el porfiriato la inversión extranjera directa observó un 

crecimiento expansivo cuando recibió tantc el apoyo de les gobiernos 

de los países de origen como del mexicano. El gobierno del General 

Porfirio Diaz garantizaba una estabilidad pol1tlca junto con amplias 

concesiones a los inversionistas extranjero~, mismos que se 

encontraban en una etapa de crecimiento que '·'.sin dud;;1, dciwndabo la 

expansión de sus empreD~s, tanto horizontal como verticalmentn fuera 

de sus fronteras. sin embargo, el origen del capital extranjero se 

limitaba a treD paises; Estados Unidos, Inglaterra y Francia. Para el 

primero la minerla y las actividades primarias llegaban o constituir 

su poderlCl, para Inglaterra el petróleo, la electricidad y los 

ferrocarriles, :r finalmente Francia tenia un podcrio en el sector 

industrial como se puede observar en l.as siguientes cifras: (l) 
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Activide.d Total EOA rnglat. Francia Otros 

mill .. pesos po.rcentaje 

Agric:ultura 269.9 7 .9 3.0 2.7 39.3 

MinerJ:n y nwt. 817.3 35.2 12.5 31.0 7 .s 

Patr6leo 351.B 13.7 16.0 1.2 

Industria 131.0 1.s 1.1 12.4 9.3 

Ferrocar!,"ileu 1130.S 37.7 42.9 20.0 26.9 

s.rv. Pub1. 237.7 1,0 22.6 1.7 0.9 

Dan~os 165.9 2,4 l.9 17.2 4.B 

Ccmercio 122.0 0.6 13.B 11.3 

Fuente:. Medina Cervantes, .:rosé Ram61l. El Estado mex.icano entre la inversión 

extzanjera .... ob. cit. 

La inclinación por el capi·tal extranjero para el gobierno de Oiaz 

respondia a la falta de recursos internos p.:ira impulsar el progreso y 

desarrollo económico, acosta de unn ausencia de control juridico, 

financiero y administrativo para regular la inversión. 

En términos generales, el control de unas 170 empresas más 

importantes estaban en manos de capital inglés con 44 empresas lo que 

equivalia al 25% del total, le seguia el capital norteamericano con 

36 empresas o sea el ?.1% y otros con el 16.5%.(2) 

En el área financiera también se puso de manifiesto la actitud 

imperialista en "l sistema capitalista mundial representado por las 

tres potencias que mencionamos. La importüncia de los bancos, 

instituciones monopolista::J de capital, dan inicio a la utilización de 

capital financiero, instrumento poderoso con el que se pudo extender 

la industria a todo el mundo en forma de cárteles o trust, 

monopolizando la producción y desplazando en algunos casos al 

empresario nacional, ya que desde entonces los cárteles manejaban, 
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bajo financiamiento monopólico, las condi~iones de venta, los plazoe 

de pago, las cantidades a producir, los precios, y en general el 

reparto del mercado. 

La gran penet~aci6n del capital extranjero en la econom.i¡;. 1noxicana. 

confirma que el marco politico-institucional del 9obierno de Porfirio 

Dia:z es subordinado al permitir que. los intereses foráneos se 

iruniscuyeran en ln politica nacional para defender sus posiciones de 

explotación y lucro, y acrecentando sus riquezc:;,s. 

La presencia ascendente de la inversión norteamericana durante este 

periodo le perndtia una situación de privilogio frente a Inglaterra y 
Francia, l.o que demostraria con el paso del tiempo lu enorme 

dependencia y nula diversidad en la inversión extranjera directa .. 

Eatados Unidos e:ca quien tenia en Mé><ico el 29.3i del total de lüs 

inversiones, y estas se incrementaron de 1887 a 1910 en 210 mjllones 

de d6lürcs. (3) 

Esta presencia responde a una cendici6n coyuntural y estructural del 

sistema. capitalista, al entrar en una etapa de expansión 

imperiali.sta, ya que parn 1800 l.os monopolios empiezan a surgir, lo:s 

que conrarma.rian toda la estructura comercial y financiera del siglo 

veinte. 

La subordinación de los intereses empresariales y gUbcrnamcntales 

mexicanos a los extranjeros junto con las agudas desigualdades 

sociales y deshumana explotación, ocasionan una explotación attnada 

que interrumpió la afluancia de inversión extranjera a nuestro pa1s, 

por el temor de ciertos grupos armados que manifestaban un carácter 

politico nacionalista y de oposición al capital extranjero. En 

realidad la lucha armada rec:oqe estos sentimientos al plasmarlos en 

el Art. 27 constitucional, al hacer de la propiedad nacional todas 

lus tierras, aguas y subsuelos del territorio nacional. Obviamente 

que. estas disposiciones legales afectaban directamente al capital 

extranjero por lo que se recrudece, particularmente de los Estados 

unidos, las acciones intervencionistas como es el caso del "Pacto de 

la Embajada••, lugar donde se instrwnenta todo un plan de 
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derrocamiento al presidente constitucional Francisco l. Madero al 

considerarlo como hombre potencialmente amenazante ~ los intereses 

norteamericanos cuando este impuso un impuesto a la e.xplotación del 

petróleo, 

otro acto fue la creación del Comité Internacional de Banqueros, 

representante de las potencias industriales, para exigir la anulación 

a lc:is disposiciones de ciertos a.rticulos constitucionales a cambio 

del reconocimiento oficial al gobierno del General Alvaro obregón, a.l 

r.especto José Luis Ceceña señala lo siguiente: 

ttoes9raciadarnente, a pesar de las resistencias, el gobierno de 

Obregón hizo importantes concesiones a11nque no de la magnitud dé las 

que habian sido demandadas por el gobierno norteamericano. E:ntre 

cstils concesiones sobresalen las siguientes: 1- la aceptación de lci 

no :retroactividad del Art. 27 constitucional, y 2- el compromiso de. 

que en casos de expropiación de bienes de propiedad de cxtrnnjcros se 

pagarian en efectivo, en el momento de realizarla y tomando como base 

el valor real y no el catastral. 

con· estas ci-.mceeiones el gobierno norteamericano lograba anular los 

c!octos do la aplica.ci6n del art. 27, protegiendo los intereses de 

las compailias mineras y petroleras que hablan obtenido la propiedad 

del suelo y subsuelo en la época de Porfirio Diaz, y lograba también 

frenar la refo:rma agraria y la politica de nacionallzaciones do la 

revolución ya que ae estD.blecia en las Conferencias de Bucurcli que 

olla tendria que hacerse con el pago de efectivo, de manera inmediata 

al valor real de los gobiernos expropiados. ( 4) 

Con el gobierno del General l?lutal:'co Elias Calles la inversión 

eY.tranjera directa se ve detenida por la gran crisis económica que se 

vi ve a nivel internacional, no desapc1reciendo ain arnbargo las 

presiones para la modiricación y anulación de medidas juridicas que 

pusieran en peligro los intereses cx:tr.anjeros. 
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De esta forma llegamos a la cultninación de una politica nacionalista 

de corte antiimperialista y antiyanky con el gobierno del general 

Lázaro Cárdenas. Con esta administración el capital extranje.ro se 

sentia enormemente amenazado y desincentivado para invertir en 

nuestro territorio, argumentando que la falta de seguridad y la 

facilidad con que se emite un decreto o un acuerdo administrativo 

bastaba para arrebatar todo el derecho de posesión, como habia 

sucedido con la expropiación del petróleo y la nacionalización de los 

ferrocarriles. 

En el periodo de la sustitución de Importaciones se caracteri2a por. 

la existencia de una politica amplia de protección ill mercado 

domestico que fomentaría el incremento de la producción interna para 

fomentar el desarrollo industrial, situación que naturalmente 

aprovecho el capital extranjero instalado en México. Dentro de este 

periodo se distinguen dos subperiodos; el del desarrollo 

estabilJ.zador (1940-1970) y el del desarrollo compartido (1970-1976). 

Es importante destacar que esta politica propició el crecimiento de 

la producción, ~in embargo ocasionó rezago en los bienes intermedios, 

y sobre todo de bienes de capital. Para el ca pi tal extranjero el 

beneficiarse do este proteccionismo dependía de encontrar un mercado 

domestico lo suficientemente grandA para poder dirigir su producción 

al interior y no al exterior, siendo este el origen de una estructura 

exportadora raqultica e incapacitada para competir en los mercados 

internacionales por la !alta de buenos métodos de control de cülidad. 

En el ámbito externo las potencias europeas y los Estados Unidos 

hacian frente a un enfrentamiento bélico internaci~nal, viendo a los 

paises latinoamericanos como fuentes seguras de abastecimiento de 

recursos naturales y bienes manufactureros no militares. 

· Para nuestro pais significó recibir en gran escala la inversi6n 

extranjera directa, ya que. las empresas transnacionales velan la gran 

poslbilidad de obtener buenas ganancias grC1cias al ab~ratamiento y 

abundancia de la mano de obra, la falta de competencia, y la 

posibilidad de amortizar maquinaria y equipos obsoletos. Oc esta 

manera, la inversión extranjera toma posiciones que le permitieron 

optimizar los beneficios localizados en los servicios p~blicos, 
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industrias extractivas. y actividades primarias. Mismos que el Estado 

mexicano les proporciona el marco superestructural, con apoyo 

material, fiscal, financiero y el ambiente social que salvaguarden 

sus intereses. En este periodo de posguerra mundial la inVP-rsi6n 

extranjera _dlrecta en nuestro pais se comportó de la siguie~te 

manero&. 

INVERSION EXTRl\NJEllA DIRECTA EN MEXJ:CO 1\L TERMINO DE LA SEGUNDA 

Actividad Particieaci6n origen Particieación 

Servicios Pub. 63% Etl}\ 60.2% 

Ind. Extr. Prim. 27% Canadá 25.3% 

Ind. Manf. 6% Suecia 5.2% 

otros 4% Inglaterra 7.0% 

Francia 2.2% 

Otros 0.1% 

Fuente: Medina Cervantes, José Ramón. ob. cit. p. 67 

Después del gobierno de Lázaro cárdenas se observa un lento 

crecimiento de la ,inversión extranjera, pero continuo e interrumpido 

hasta 1970 cuando registra una tasa anual de S .12%. Por lo que 

respecta al origen del capital, el estadounidense llega a representar 

el 83% del tota.l en el periodo que comprende de 1940-1960, aunque 

posteriormente desciende de manera modesta en 1970 a 79.4% y a 78.1% 

en 1973. (5) 

Bn el periodo del desarrollo estabilizador (1955-1970) la inversión 

de las empresas extranjeras veian a Méxic_o como el mercado cautivo 

con condiciones macroeconómicas pe:rmiaibles para la expansión en el 

mercado interno. 
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Durante esta etapa la inversión extranjera dii::ecta en México 

manifestaba un notable crecimiento. Los capitales norteamericanos 

siguen siendo mayoritarios, pero lo destacable es que mientras el 

capital inglés se contrae, el alemán y el japonés aumentan .de manera 

considerable. Estas inversiones sufren un cambio drástico en su 

destino sectorial, dejando de 

lado los tradicionales como es el caso de la minarla, la electricidad 

y las comunicaciones, girando hacia las actividades industriales y 

comerciales, debido en parte a la regulación estatal y algunas 

nacionalizaciones (la Comisión Federal de Ele~tricidad). 

La etapa del desarrollo compartido (1970-1976) se caracteriza por las 

presiones inflacionarias internas y, al mantenerse el tipo de cambio 

· Llj:-i, se sobrcvalúa el peso, abaratando las J..n\-:>ortaciones y 

encareciendo las exportaciones. La consecuencia de esta situación se 

traduce en la agudización del desequilibrio externo. su 
financiamiento es por medio del endeudamiento con el exterior y en 

grado menor por la inversión extranjera. 

b"Ue en esta etapa cuando a nivel internacional, en los paises 

tercermundistas,. adquirieron consciencia de la importancia y pc.Oerlo 

·que adquirian las empresas transnacionales en la econonúa y sociedad 

donde se instalaban, por esta raz6n es que se adoptan medidas rnlls 

radicales que pretenden regular y controlar la afluencia de la 

inversión extranjera. En el caso de México y bajo la administración 

del preaidente Luis Echeverrla se aprueba la Ley para Promover la 

Inversión Nacional y Reo.gulCJ.r la Extranjera (1973), con lo cual 

fortruJ.lroente se instala el marco jurldico-administrütivo. No obstante 

de la aprobación de c::.tcl ley que de alguna manera resultaba agresiva 

para los inversionistas extranjeros en tanto que se les itnponla una 

participación minoritaria, no la desincentivó, ya que se recibió el 

9% del total de la inversión extranjera directa dirigid<J al mundo en 

desarrollo. Situación que prevaleció al final de la década de los 

setenta, y con la bonanza petrolera bajo la administración del 

presidente José López Portillo se recibió el 27% del total que estaba 

dirigida a los paises latinoamericanos, lo que demuestra la 

confiabilidad a nuestro pais por parte de las potencias 
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industrializadas, sin embargo cuando estalla la crisis del 

endeudamiento externo de los paises subdesarrollados se deteriora la 

imagen de México para el ca pi tal internacional. ( 6) 

En relación a la estructura de la inversión extranjera por sectores 

se observa que de 1975 a 1982 el sector agropecuario y pesquero en 

1975 tenia 0.2% mismo que se mantiene hasta 1982, en la industria 

extractiva pasa de 6.3 a 2 .3%, para la industriü de la transformación 

se incrementa del 75.1 al 78.4% pero vuelve a ma~ifestarse una 

disminución en el caso del sector comercio de 11.4 a 9.1% situación 

que se explica por la crisie económica y financiera de México al 

inicio de la década de los ochenta y por la r.eco3i6n económica en que 

vivci .la economia internacional. (7) 

III. 2 Marco Jurico-Administrativo de 1c. Inversión Extranjern 

Directa. 

El d~Stlrrollo económico que necesitan los paises tercermundistas 

requiere obligadamentc de la inversión extrñnjera para poder 

estirnill.cir a la industria, el comercio, y acrecentar el 

dnsl'nvolvitnicnto del mercado in.terno y externo. Se le atribuye 

tiJrnbién el efecto positivo que tienen sobre la balanza de pagos y 

cuf'ntü corriente. Sin embargo el poderio económico que tienen los 

pDises industrial.izadon: no pueden volcarse masivamente sobre los 

otros paises, en este caso los tercermundistas, por qua aniquilarian 

toda la industria interna, cuyos métodos y estructuras productivas 

están incapacitadas, o bien, no se encuentran en su nivel 6ptimo de 

desarrollo para poder competir o retener esa inversión extranjera, 

por lo que es l6gico entender que t:odos los paises crean mecanismos 

legales para regular o retener a la inversión foránea. 

En el caso concreto de nuestro pais, a lo largo de la historia se 

manifestaron las medidas que permitan at:raer y fomentar la inversión 

extranjera, pero es hasta 1973 cuando se conccntru.n las medidas 

dispersas para fomentar y regular la misma respondiendo en su época a 

una actitud proteccionista en beneficio de la clase empresarial. 
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El antecedente más inmediato en relación al marco juridico

administrativo fue en 1947 cuando se creó la Comisión Mixta 

Intersecretarial donde lo más destacado de sus normas es 1~ que 

seft:al6 que la inversión extranjera directa podria adquirir hasta el 

49% del capital de la empresas nacionales ya establecidas, asi corno 

el mismo porcentaje en la participación en otras industrias. 

Además Be estableció que la inversión extranjera seria bienvenida en 

la medida que cumpliera con lo siguiente: 1- Acatar el ré9irnan 

juridico mexicano; 2- No desplazar a las empresas nacionales que 

estuvieran operando en condiciones nanas; 3- Aceptar asociarse 

rninoritariamente con el capital nacional. 

La actitud que torn6 esto Comisión responde a las presiones de grupos 

empresariales mexicanos, que bu!"caron il través de las leyes verse 

protegidos por el Estado ante la competencia externa con ventajas 

comparativas .superiores ;i las nacionales, que ponian en gran peligro 

el desafie y la desaparición de la industria, se stun,;in también las 

presiones de grupos aindicRlt!s que anticipaban la pérdida de las 

fuentes de empleo ante el cierre masivo de empresas nacionales sino 

se restringia a la ex.terna. 

Con el interés de agrupar las disposiciones legales que regulaban el 

flujo y comportamiento del capital externo, en los primeros meses de 

1973 el !?residente Luis Echeverria Alvarez envio para aprobarse, al 

Congreso de la Unión la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Extranjera; como al instrumento idóneo para fortalecer a 

la clase umpresarial nacional mediante el apoyo comercial. y 

tecnológico del capital extranjero, Esta ley conjuntwnente con las 

relativas a lü transferencia de tecnologia y patentes y marcas son 

lan que confonnan el marco juridico de la inversión 

directa durante el per.iodo del presidente Miguel de 

Hurtado. 

extranjera 

la Madrid 
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III.2.1 Ley Para Promover la Inversión Nacional y Regulár la 

Xnversíón Extranjera. 

Esta ley fue aprobada por el Poder Legislativo mexicano y publica en 

el Diario Oficial de la Federación el dfa 9 de marzo de 1973, está 

constituida por seis capituloa con un total de 31 articulos, que como 

se indican en ellos pretenden la promoción de la inversión mexicana y 

la regulación de la extranjera. 

En los primeros art1culos, como es el caso del 4, 5 y 6 se enumeran 

las actividades que están reservadas exclusivamente al Estado y a 

mexicanos, la participación porcentual en esas actividades y l.:is 

limitaciones para invertir en las f'aj as fronterizas de tierra y agua 

del tarritorio nacional, lo que puede interpretarse como una 

legislación influenciada por intereses proteccionistas de en\presarios 

nacionales quienes exigen que sus intereses sean amparados por 

accionas gubernamentales que contenga la penetración comercial que 

amenazaba con aniquilar la industria nacional. 

Si recoL·damos que durante el periodo bélico mundial los paises 

latino'1mericanos logra.ron consolidar una planta industrial 

relativamente extendida, pero proVista con instalaciones precarias, 

que era incapaz de resistir a la competencia de la industria 

extranjera, en este caso la norteamericana, ya que la europea se 

encontraba desbastada, entonces se entiende la gran preocupación por 

pl:otegerse con modidas restrictivas a la inversión extranjera 

directa, situación que se demuestra por ejemplo en el articulo 13 

settalando diecisiete incisos que deben de observarse para la 

conveniencia de autorizar la inversión e><tranjera y fijar laa 

condiciones y porcentajes da su participación. Obviamente que esta 

situación en muchos de los casos hacia fuera bromosa y lenta al grado 

de que en la administración de Miguel de la Madrid se establece como 

politica de inversiones extrajeras la agilización, mediante la 

eliminación de permisos quo eran lentos y burocráticos, asi como la 

promoción para ou mayor captación. 
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La participación minoritaria del. capital extranjero¡ el 49% como 

máximo en el capital de las empresas y siempre y cuando no tenga, por 

cualquier titulo, la facultad de manejar la empresa, es' considerada 

por la propia ley como el mecanismo para mantener el equilibrio justo 

y conveniente entre el capital nacional y extranjero en las 

inversiones en nuestro pala. Esta situación trajo consigo que se 

fomcmtara una planta productiva básicamente ensambladora y no 

productora, ya que lo primero era ventajoso para el capital 

extranjero en la medida que consigue abundancia de rccuraoa y mano de 

obra, sin la necesidad de invertir en tecnologia y recursos 

financieros más allá de lo que le permite la ley. 

En el capitulo II de la ley en sus articules B al 10, se hace 

referencia a la adquisición de empresas establecidas o del control 

sobre de ellas, Este apartado responde a la necesidad de evitar la 

desmexicanización de la planta productiva, al ser adquiridas por los 

extranjeros las empresas nacionales, esta situnci6n se da en los 

casos por ejemplo de empresas mexicanas que han tenido una 

trayectoria de unos 30 o 40 anos de existir, y al no encontrar sus 

ducfios quien pueda seguir adrninistrándola:J prefieren venderlas 1 y 

quien mejor para ellos que aquellos que pueden pagar en moneda 

extranjera, por eso las autoridades consideran que en principio 

· quiene~ deben de adquirirlas son los propios mexicanos. Otro caso se 

dan por ejemplo cuando la empresas extranjeras quieren adquirir el 

control del mercado, y ofrecen a sus competidores la posibilidad de 

adquir1rselas en compra y a buen precio, y obviamente que el 

empresario mexicano ante esa tentación y al temor de competit" con 

extranjero!'.3 pr.e.feri.rti vender, pero la ley e:J cuidado3a en c3to al 

recomendar que la inversión extranjero participara en las áreas que 

no estén adecuadamente cUbiertéJs por moxiconos. 

El capitulo IV del articulo lB al 22 de la ley se hace referencia al 

Fideicomiso en E'ronteras: y Litorales. Este tiene estrecha relación al 

Articulo 27 Constitucional; al mencionar qut: l.a propiedad de las 

tierras y aguas del territorio nacional son propiedad de la nación, y 

el Estado tiene el derecho de trasrni tir el dominio de estas a los 

particulares constituyendo la propiedad privada. Esta será para los 
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extranjeros en las zonas fronterizos y a lo largo de las playas sólo 

terílporal y quedará en manos de la Institución Fiduciaria, que en 

este caso son las instituciones bancarias nacionales. 

EL hecho de limitar el dominio de bieneo inmuebles en la faja de 100 

kilómetros a lo largo de las fronteras y de 50 en las playas a 

actividades industriales y turisticas a lo:.i extranjeros, responde al 

constitucionalismo social por perpetuar la soberania de nuestro pais. 

III.2.2 Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Para el cump.limiento y vigilancia de las disposiciones d'3 la Ley se 

creó bajo el amparo de la misma la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjera integrada por los titulares de siete Secretarias 

(Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Público, 

Programüci6n y Presupuesto, Energía, Minas e Industria Paraestatal, 

Comercio y Fom~nto Industrial y del Trabajo y Previsión Social) y 

cuenta además con un Secretario Ejecutivo que l!s nombrado por el 

Prcuidcnte de la República. 

La presidencia da la Comisión es rotativa por cada uno de los 

titulares, sin embargo el pe30 mayor es el de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial debido a que es en esta rama d')nde 

mayor participación tiene la inversión extranjera. 

El que se involucren siete Secretarias hace pensar por una parte 

que esta Comisión tiene un sentido politice y práctico al existir 

pluralidad en su interior y que obliga a una mayor reflexión para 

la aprobación o rechazo de un proyecto de inversión, pero por otra 

parte también es criticable por que puede ser inoperante y 

burocrática, ya que el ritmo con que se mueve la economia mundial 

requiere de mecanismos esbeltos y ágiles para J.a toma de. 

decisiones. Igualmente se puede observar en los articulas 12 y 13 

del capitule III de esta ley que las facultades discrecionales de 

la Comisi6n pueden ser excesivas, al grado de manifestar una 

dependencia de los empresarios nacionales al gobierno, ya que éste 

juzga, califica, elige, concede, condir::iona, niega y aprueba la 
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conyeniencia de la participación de la inversión e~tranjera ·directa 

sobre.ciertas áreas comerciales y productivas. 

Se trata de una comisión de carácter administrativo como 6rgano 

auxiliar de la administración pública federal, y además tiene 

cierto superioridad frente a las secretarias y departamentos de 

Estado, en cuanto que deben de apegarse a las resoluciones 

generales y especiales asi como a los programas de coordinación. 

Las utribuciones de esta Comisión pueden clasificarse en dos; las 

juridicas y las administrativas que están contempladas en el 

articulo 12 de esta ley, al tener la capacidad de dictar 

resoluciones y la coordinación de acciones. 

En cuanto a las resoluciones ha habido un total de 11 do carácter 

general, miDmas que han serv!.do para una roejor acción de la 

Comisión al aprobar un total de 1, '139 solicitudes por un monto de 

7, 348. 4 millones de dólares en el periodo comprendidn de 1903 a 

1907, si se incluye la inversión que no requiere de autorización 

por parte de la Comisión esta se incrementa a 10,295.0 millones de 

dólares. 1 a) 

J. .. as resolucionc::; más importantes para fines de nuestro estudio son: 

Rosoluci6n No. 1. Empresa3 Maquila doras. Las empresa o dedicadas a 

las actividades de ensamble con in.sumos importados pueden 

constituirse con aportaciones económicas de extranjeros hasta por 

el 100% del capital social. 

Resolución No. 2. Aumento del Capital Social. Se autoriza aumento 

en el capital social de las empresa::l c"istcntes, siempre que como 

m1nimo, se mantenga la relación entrfl las aportaciones mexicanas y 

extrc:i.njera. 

Resolución No. 4 y 5. Miembros de los Consejos de Administración. 

se autoriza el nombr~micnto o reelección de miembros extranjeros en 
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los consejos de a( ministración de las empresas,· en proporción a sus 

aportaciones al c.pital H0cial. 

Resolución No. 6 Transferencia de Acciones. cuando el 96% del 

capital social, por lo menos, se encuentre en pod~r de 

inversionistas ex ranjeros, se autoriza·la transmisión de acciones 

entre. extranjeros hasta por el 1% del capital social. 

Al cierre de l. 87 el 90% del total acumulado de · inversión 

extranjera directc a México que fueron aprobadas por la Comisión 

provenia de los s' guientes paises: Estados Unidos 65 .5%; Alemania 

6.9%; Japón 5.6%; Inglaterra 4.7%; Suiza 4.4% y España 2.9%.(9) 

Las p.r.incipales ac ividades de de.'ltino du los recursos son: turismo 

22.9%; automotriz 6.9% 1 maquiladora 11.9% y metalmecánica y bienes 

··de capital 7.5%. Eor lo que se refiere a los sectores de actividad 

a los que se han dirigido la inversión extranjera en el pais se 

observa que la i~dustria manufacturera recibió el 75% del total 

acumulado, servici s el 17.2%; las nctividades comerciales el 6%; 

las e>:tractivas l. % y el. sector agropecuario y pesquero O .1%. (10) 

IXI.2.3 Re iatro Naoio~a1 de Xnversiones Extranjeras. 

Con el propósito e vigilar y supervisar el comportamiento de la 

inversión extranje .a directa en :iuostro pais, se creó el Registro 

Nacional de Inver• iones Extranjeras cuya constitucionalidad está 

señalada en el cap .tulo V de Ley en los articulos 23 y 24. En estos 

se menciona quiene~ están obligados a registrarse. Además cumple la 

labor de información y recopilación de datos que sirvan para la 

adecuada toma de d1•cisiones de' la comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, tenier do un registro actualizado de las actividades y 

operaciones que llegan a realizarse~ 

El Reglamento del Registro Nacional de Invtrsiones Extranjeras 

constituye, para el inversionista extranjero el conjunto de 

procedimientos y c .. iterios generales de la Ley sobre la materia, 

encontrando de esta forma seguridad y explicaci6n clara de los 
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pasos que ·deben· de seguir durante su proceso de inversión en 

Mél!:ico·. Este .dependerá de la Secretaria. de Comercio y Fornen.to· 

Indus.trial y estará. bajo la dirección del Secretaria Ejecutivo de 

la Comisión. 
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LEY PARA PROMOVERLA INVERSION 

MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION . 

EXTRANJERA 
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Art. 1.- E:sta Ley e:1 de inte.tb 
pllblico y de obnrvancia general en la 
Re~UCC\. su objeto e~ piomover la 
invors!ón .IM'xicana y regular la 
inver!lión extranjera para estimular un 
dc.sarrollo ju3to y equilibrado y 
con:solid.a.t la independencia t.ccn6mica 
del. pal:i. 

l\rt, 2 .... Para 10:1 efectos de esta Ley 
H considera inversión extl'anjera la 
que se realice por: 
l.- Persona!l Jn0ralo3 extranjera::11 
ll ... Perr.onas .tioica:> extranjeraot 
111.- unidado" ocon6mic:.t:1 oxt.ranj0rais 
sin per3onalidad juddica1 y 
IV. - ?:mprc3a3 mexicamHJ en la:1 qUe 
part.ic:ipo rrayoritariamento <::3pital 
extrnnjoro o cm li1s que lo:t nxtranjcro:i 
tc:m~·an, po.r cualquier titula, la 
facultad dq detcrmitlilr el tl\anejo de la5 
crupre!Ja:s. 

sa .isujota n las dbpo.siciono:. de e:.:iita 
ley, h. inver:Ji6n extranjera que 3e 
realice en el capital de 10.:1 ®lp.te!lla.'J, 
an la adqubici6n do lo~ bienes y fin 
las opcracione~ il que la propia Ley !le 
.i::efieru. 

Art. J.- r.o,, extra..'l.jcro~ que 
adquieran bienes de cualquier 
naturaleza en b República Mexicana, 
aceptan por e:ste mi"mo hecho, 
con:tidf'rar:se como nociont11le" re$pecto 
de dicho.:1 biene" '/ no invocar la 
pr:otecci6n de su qobiumo por lo que .se 
refiere aquellos, bajo la pena, en c4su 
contrario, do p-ardcr en beneficio de la 
Nación lo:s bienes que hubiertm 
adquirido, 

J\rt. 4.- E:st.in z:e:i.ervada.s de manera 
exclusiva al E:itado las siguicn\:c:t 
actividades: 
al i'etr6lt!o y 103 de.m.b hitlrocarburo:s, 
b) Petroquim.ica bAsica. 
e) E~lotación ele ndnerale~ 
radioactivo~ y qener~dón d~ ene.tgia 
nuclear. 
d) liineria en los Ca:to3 a. que s:e 
refiero la loy do la materia. 
ni P:loctricidad, 
!) ?é.rrocarrilcs. 
q) Comunica.cione:s tele9rá.fie4s 
radioteleqr.\ficaB, y 
h) La:s dem.1.:i que .fijen la.:t loye.:s 
e-'pecifica:t. 

E:st.tn reservadas de ma.nera c:<clu:iiva 
.i. mexicanos o a :sociedades mexicanas 
con cU.u:,ula do exclu:J.ión de 
extranje.J:"os, la' .,:iguicnte:t 
actividades: 
a) Radio y tel~vi:d6n. 
b) Tr¡¡r¡,.,porte automotor utbano, 
interurbano y on carntoru federales. 
e) Tran="portes aéreos y maJ:l tin\o:s 
nacionales, 

d) Explotaci6n forestal. 
e) Dbtribucibn d~ gu, f 
f) La.:s demA:s que !ijen las leyes 
espocif.ieo.s o la:s di.:spoisicicnes 
reglnmentarhs q¡lo expida el Ejecutivo 
Federal. 

Att. s.- En las actividades o 
r.mpi:-0111uJ que a continuación :se indican, 
la inver5i6n extranjera !o adnú.tlr4. en 
la:. .siguientes pt:opo.rcione.s de capital: 
a) Explotación y aprovechamiento de 
:sustancia:s ttJ.nerale:s; 

Las conce:siones no podr.in otoi:g&rtte o 
traW tirso a per:sona.5 .tisica:s o 

sociedade:s extranje.r::as. En lfa3 
.5ocledade.s dustinadaa a esta i:tctiV1dad, 
la inve.rsión ext.ra.nje.ra podJ:á 
participar ha.3ta un náxisr..o da 4.9\ 
cuando. se trete de la explotación y 
aprovechatd.ento de :su:stancla3 :nljeta~ a 
conce,ión cJ:tiinaria y de JO cuando ae 
trate dt'l concesiones e~eciale"' pato 1<:1 
explotc:c:i6n de .reserva:t ni.ineralc.!'1 
nacionale,:,. 
b) P.roducto:s ~ecundar:ios do la 
industria pet.roquimicn: 40t 
e) !'abricaci6n de compcncntc:J da 
vehiculcs automC"<torcs; 40%, y 
d) fat!l que ttet'\ales las leyes 
enpce1.fic.i.:s o las dhpo~icionc.s 

re9lamentaria~ que ax¡:.idn el ojacutivo 
Federal. 

e:n lo' ca.so!! en que lnn di:t('o..'!iciontt:it 
lcgal.f\:5 o roglamcntarla!'I no exijan un 
porcentaje dotonnirindo, la l.nvar:sión 
extranjera podr.i participar en una 
proporción que no exceda el 49% dol 
eapi tal de la:s l!ttlpt'C:!Hl!l y :ifomprn que 
no tenga pur cualquier titule, la 
facultad do dotenninar el manejo de la 
empresa. 

La coud:J!.6n Nacional de Invorsiene:s 
B.X:tranjeruD podtá ra.,olver 150hz:n c-1 
aumento o di:ulrln'.,1ci6n del porcentaje a 
quo a.ludo el pArrat'o anterior, cuando a 
:iu juicio :sea c'lnvoniento pwra 1.0. 
economla del pab y fijar la:t 
condiciones confi:i.r:rnc a la:s cuale3 :ic 
recibir~. en ca!!'.O~ 03pec1fico:s, la 
1nvcr:si6n extranjera. 

L.""1 participación de la inversión 
extranjera en ln,., 6rgano:os dn 
administración de la cnipresa, no podrá 
exceder de :iu participación en el 
capital. 

Cuando exütan leye.3 o di.spo:iicione:a 
rcglnmentaria:i para una <let"'cnd.n<Jda 
t:.une. d<? actividad, la invor:ii6n 
1?Xtrnnjer.a ~e a)U!Star~ n lo.s 
vc:rcentajas y n la-' condiciono~ qua 
dichais leyes o di~po.dcione::1 sonalen. 

Art. 6. - Para lo!I efcct:o:a de oista 
loy, :se equipara lo inversión 
mmci .. ana la que efectúen los 
cxtra·njoro.s J:'e3idente:s rin el pili~ can 
calidad do inmigrado salvo cuando, por 
rai.ón do su e.ctivldnd, :lte encuentren 
vinculados con centros. dn dec:hi6n 
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econá':ú.ca del exterior. !::1ta 
di.spo~ición no .:ie aplicará en a~ellu 
área.a geoqráficas o actividades que 
ostt\n ro.11ervadas de manera exclusiva a 
rnoxieano:a o a soeiedade:a mexicanas con 
cltiu:sula de exclusión de extranjeros o 
que !lcnn matoda de .regulación 
especifica. 

J,a condición y actividades do los 
inm:i.qrantoo quedarán reguladas por la!J 
di:spo:sicione!I da la Loy General de 
Población. 

A.rt. 7.- I.os extranjero:i, las 
socit1dades extranjeras y las :i:ociedade3 
mexicanas que no tenqan cláusula de 
exclusión de oxtranjero::i, no podrán 
adquirir. ol dominio di recto .s:obre la 
tierraa y agua:i 0:1 una taja do 100 
kil6z:nct:ro.5 a lo largo de las frontora::i 
y de SO on las phyas. 

Las sociedades extranjeras no r:iodrán 
adquirir el dominio do !.is t.:ier.n.s y 
aguas u obtcne:-r conccsione::i para la 
explotación de aquait. 

Las per:sona!' fi.dcas extranjcn:r.:i 
podrán adciuirir al dominio sobro fos 
bianes a que .se rc!ie.r:n el párrafo 
anterior previo ponniso de la 
Secretaria de Relacione!! Exteriores y 
la. cele..,raci6n del convenio a que :i:e 
refiere la fracción I del pl\rrafo 
cuarto dt:il az:t, 27 constitucional. 

CAPI:t'ULO :u DE JA AOQUISICION DS 
EMPRESAS ES'I:ADLECIDM O m:.t. CONTl\OL 
SOill\E ZL1J\S, 

J\rt. B, - $o ~queri.tá la autorización 
de la secretaria que correisponda. ::iegün 
la rama de actividad ncon6mica de que 
:.'!e trate, cuando una o varias de las 
porsona:i t1s1ca!I o morales a que :se 
ro.ti ore el art. 20,, en uno o Vd.rio:1 
actos o :iuce:tión de acto3, adquiera o 
;idquieran tná:i del 25 tt del capital o rn.is 
dol 49t de lo.s activo.s t"ijos de una 
e?llt'resa. so (lquipara a la adquisición 
de activos, el arrendamiento de una 
empresa o do lo:i activos esenciale:i 
para la explotación. 

Tambihl deberán :somcter!lc a 
autorización los actos por medio de los 
cunlas la administración de una empresa 
rocaiqa «!O invor:iioniatas extranjeros o 
por los que la inver.d6n extranjera 
tenga, por cualquier titulo, la 
facultadD de determinar el manejo de la 
cmpre:ta. 

La:s autorizaciones a qu~ .:ie .tc!'iere 
u:sto art:iculo :Je otorc¡arAn cuando ello 
3ea conveniente para los inteteaea del 
pah, previa ro:tolución de la com:i.sión 
Nacional. de Inver:iionen EXtranjera.:J. 

Serán nulo:s lo:i actos que :JO realicen 
:tin e:1ta autorización. 

Art. 9. - La Comi:sión Nacional de 
Inver3iones Extranjera~ podrá, en lo:s 
ca:sO!l que lo estime c:onvonient:e, 
otorqa.r un derecho de pre!'erc.ncia a 
inversioni:itas mexicMos para efectuar 
la:s adquisiciones a que :se refiere el 
art. anterior. 

Este derecho de preferencia ::ie 
otorga.ré por un plu:o no .mayor de 90 
d1a.3 a partJ. r de la .fecha en que se dan 
a conocer la:s bases de la oferta. E.!!!te 
plazo podrá prorroqar:te hasta por 90 
dias má.:i, a solicitud de Jlarte 
interesada, 

1\.rt. 10.- La Cotnid6n Nacional de 
Inversiones Extranjeran tomard. las 
medidas qua ju:gue conven!cntu para 
promover la adqui:Jición por parte de 
los rr.exicano:i, del c.ipital o do lo:s 
activos fijo::i pue:rto:i en vienta d" 
empre.5asi e:itablecida!I en el pais, 

CAPI'I'IJLO III DE JA COML8ION NACIONAL 
DE ntVZnSIONES ElCDtANJERA.S • 

Art. 11.- Se crea la Comi.'lión 
Nacional de Inversionc!I Rxtra.njerasi que 
e!ltará integrada por lo:t Titulnro.'I de 
las Decretari.a:s de Cobcrrinci6n, 
Rftla.cione:J Exteriore.11, Hacienda y 
Crédito Público, Patrimonio Nacional, 
Industrin y ccmerc10, Tralrnjo l' 
I'reV!.:Ji6n Social y de la Presidencia, 
setiln !!Uplente.s de loit respcc:tivo:l' 
Titularas, lon Oubsecretarios qurJ c11da 
uno de ellos dosignt!. 

Las :i:elliones ser.in precedidas 
rotativamente conforme al orden que se 
onw1cia en el párrafo anterior por el 
Titular que :fe encuentre presente. !.a 
comisión ae=iionarA por lo menos \.Ula vez: 
al mes. 

La Comi:iión .será a~liada por un 
Secretario Ejecutivo que !led de:;iignacto 
por ol Pre.ddente da la Re-pública, 

Art. 12. - La Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras tendrá lait 
:tiguicntc:J atribucione:i: 
1.- Resiolver, en lo:J ténnino:i del art. 
So. de esta Ley, sobre el awnento '> 
di:Jminuclón del porcentaje en que 
podrá participar la inversión 
extranjera en las diver.sa:s J.reas 
goográficas o de actividad económica 
del pai:i, CUClndo no exi:ttan 
di:tpo:Jicionoo logale:J o .regl.!lltlentarias 
que exijan un porcentaje datermJ.nado y 
f'ijar la.s condicione.? contarme a la:t 
cuale.s :JO recibir4 dicha invetsi6n; 
11.- Re:tolver :sobre lo!I porcentaje.11 y 
condicione:i conforma a los cuale:t .se 
recibirá la inversión extranjera en 
aquello:.'! casos concroto.s que, por las 
circunstancia!! particulares que en 
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ollo:i concurran, ameriten un 
tratroniento o:iipeciAlt 
111.- Re:iiolver :sobre la inv(!rsi6n 
extranjera que 5e pretenda efectuar en 
empre51s:1 e5tablecidas o por 
e5tahlecerse en México, o en nocvo:i: 
e5tablecimiento:11 
IV.- Ro.salve.e .sobre la participación de 
la iilvcr:iión extranjera exi5tenta en 
México, en nuevo.s c~oa do actividad 
eccn6mica o nuov.:1;s 11nea5 de productos¡ 
v.- Ser órgano de con.!Sul.tn obligatoria 
en materia de invoraione5 oxtranjera.s 
para las dependencias del Bjocutivo 
FeclEira.l, organismos da:u::ent.ralizado:J, 
cmpre:Jas de participacibn e:Jtatal, 
institucionc:i fiduciadnn do lo:J 
fideiconrl..so.s con.stituidon por ol 
Gobierno Federa.l o por los Gobiorno:J da 
lu entidado:J federativa.s y para la 
Comisión nacional de Va.lores; 
VI.- E.stablecer lo.s crlterio.s y 
requisi to3 para la aplicación de las 
disposicione:s legales y reglamentariu!t 
sobre inversiones extranjeras; 
VII.- Coordinar la acción di! la~ 
Dependencia:i del Ejecutivo Federal, 
orqani31llO:J de.!ScentraUzados y ettlPresa:s 
de participación e=statal para Dl 
cumplimiento de 3U.l!I atribuciones eu 
tnilteria de inver:iiones extranjera:r: 
VIII.- 5(')ll1oter a. la con3ideración del 
oj ocuti vo F~dE'ral proyectos 
looi:11:itive,,:s y roglrunentario:s a3i como 
tt.edidn:s adrnini.!Strat=iVa.! en materia de 
invor.'Sione.:1 extranj erus1 y 
IX.- I-<1:1 dclM:J ~o l<l at=orque e:tta ley. 

l\.t.t. 13... Para detarrninar la 
conveniencia de autorizar la inver.sión 
oxtranjora y fijar lo:i porcentajes y 
ccmdicioncs conforme a los cualetJ :1e 
regirá, la Comisión tomará en cuenta 
lo:l .sic;ruiontos critorio:g y 
caracteri.!lta:i do la invor.'Siónt 
1- :ser complementaria do la nacional1 
11- No de:iplazar a e.mpte:so.s nt•Cionales 
qua ostén operando :satisfactoriamente 
ni dirigirse a campo:s adecuadamente 
cubiorto!I por ella:.; 
111- Su:s efectos po=sitivo:J :Johrc la 
balanza de pagos y, en particular, 
:sobre ol incrcmunto do la:i 
exportaciones¡ 
IV- Sus efecto!l :iohto el ompleo, 
atendiendo al nivel de ocupa.ción que 
genere y la ro:munoraci6n de 111. mano de 
obra; 
V- La ocupación y capacitación de 
tócnicos y per:sonnl adzn.ini:strativo y de 
nacionalidad mexicana¡ 
VI- La incorporación de Ín!IUttlo3 y 
componuntcii nacicnnlon en la 
elaboración do ::iun producto.!lt 
VII- La mcdid.1 en que financien !IU-' 
operaciono!I con recur:sos del exterior: 
VIII- La diver:sificaci6n do la.s fuentes 
de inversión y la necesidad de impulsar 
la. integración rcqi anal y :subregional 
en el área latino1UDcrican11;; 

IX- su contribución al de:senvolvindonto 
de las zonas o regiones de menor 
de ar.rollo económico relativot 
X- No ocupar posicionc:s rnonopolica:J en 
el morcado na.ciomü; 
XI ta e:structuri\ de capital dn la rama 
de act!Vidad económica de que :so trate1 
XIJ- El aporte tecnol6qico y 3U 
coT tribuci6n n inve:stig.aci6n y 
de:sarrollo de la tccnologia en el pais; 
XII - su:i cfeeto:1 sobro ol nivel de 
pre :io:i: y la cillidad de la producción; 
XIV- [lrc:scrvar lo:s valorc:s socialo:s y 
cul .urale:s dd paist 
XV- La in>portotncJ.n de lil actividad do 
que :so trato, dentro do la cconom1a 
nac. onlllt 
XVI· La identificación del 
inVl r.'liioni:sta. extranjero con lo:s 
intE reses del pai:s y su vinculación con 
cent ro:J de dcci:sión económica del 
ext~rior; y 
XVII- En gnno.r01l, la tnedida un quo 
coadyuve al logro de los objetivos y se 
apeg e a la poli ti ca do desarrollo 
naci )nal. 

t. 14.- Son atribucione.s del 
Seer •tario Ejecutivo: 
1- R .pusentar a la Combi6nT 
11- EjecUt.lr la:s resoluci0Ju;1s dt-. la 
Comi. ióllT 
111- Fijar las normas de organización, 
admi istraci6n y funcionamiento interno 
de 1 Secreta.ria a su cargo¡ 
IV- Realizar los e:Jtudios que le 
enr.: endu la Corn.i::lión: 
V- I!' rmuJ.ar el proyecto de p.r~supue3to 
anual do la Comisión que ~ometerA a la 
consi, eración de la rnhrna para su 
a9rob ción, en su caso1 
Vl- ¡ endir a la Comisión un inConnc 
nnual do la~ actividade.!9 realü:adas por 
el or'. ·•mhmo1 
VII- Ejercer el presupue:Jto de la 
ComisJ ón y nombrar al person<tl técnico 
y adJrúnistrativo de la mi!lt11'l; y 
Vlll- La:s dl!.Wá:J que le cor.respondan 
confo:: e a e:Jta ley y que le se.ftale la 
comhi~n. 

Ait. 15.- La:s :solicitudes para 
obtenc ~ laD autorizacione:s a que esta 
loy ") rofiere, "ª trarútadn por 
conduc :o del Secretario Ejecutivo de la 
comhic1n Nacional de Inver:siones 
Extran: eras. 

Las re::iolucione:s que dicte la 
Comid~n :se turnarán a las Sectetarias 
y Vep.i.rtruncntos de E:stado que 
correap onda, quienes end tirt.n la!! 
autoriz:?icionc.9 que p.z:oc~dan con .apego a 
la:s H:!I Jlucioue:t cll.:l:l.tl.:ts. 

Att. 16.- La:s Secrotada!t 
Oepatt tento:J de Estado, dentro de su 
estera ::!e competencia, resolved.u 109 
ca.90B concretos conforme a lo.!I 
criteri " gene.rales que cstabl~zca la 
comhi6 Nacional de Inver:rione.!11 
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Extranjeras y a la!I diapoaiciones de 
e3ta Ley. 

Art. 17. - Doboi:á recabarse permi:io 
previo de la. Seci:etar!a de R.elacionea 
Exteriore~, para la adCJUi.5!ci6n de 
bienos inrnuoble3 por extranjeros y para 
la constitución y modificación de 
.:sociedades. La expedición del pormi.so 
se aj~tar.t a las dispodcione.:s legales 
vigentes y a las resoluciones que dicto 
la · Comisión Nacional de Inver:iior.es 
Extranjer.u:. 

CAPITULO 1:V. DEL :rr.mru:com-so EN 
FRON'l!ERAS Y LITOMLES • 

Art. 16.- En los té.tmino:J do la 
fracción l dd Art, ;17 de la 
Con!ltitución Politica de los estado.s 
•Jnido:i Me:ticano:J y de su Ley O:;gánica, 
se faculta a la Secretarla de 
REllaciones Exterio::us para que autorice 
en cada caso la conveniencia de 
conceder a las in:Jtituciones de 
crédito, perrnü1os para adquirit" como 
fiduciarias el dominio da bienes 
iruuueblcs destinados a la .i:eali:z:aci6n 
de la.3 act:ividade!!I industriales y 
tu.risticas er~ la !aja de 100 ki16mct.ro.3 
a lo largo de la.:s frontera.:1 o en las 
zona5' de SO kil6metro3 a lo largo de 
las plaYLl5 del pais, oiernpro que el 
objeto de la adquisición sra el de 
cumplir la ut:il i.2:1:1.eión y el 
aprovechnntlcnto do dicho:s bienes a 10:1 
fideicornisario:s, :sin constitt:.ir 
derecho:s rcale:s :sobre ollo:s, pudiendo 
emitir para o:sto:s finP.!I Cllrtificados do 
p11rticipnci6n inmobiliario:s, normativo!'! 
y no amortizables. 

Art. 19.- I.a Secretaria de Relaciones 
ExLcriorcs resolverá isobro la 
con:st:ituci6n do lo:s fidoicomi:sos a que 
:ie refiero ol articulo anterior, 
conoiderando los aopecto:s econ6micos y 
sociales que inplique la rualización de 
esta!I operaciones. La Coroisi6n Nacional 
de Inversiones Extranjera!I fijará. lo:s 
criterios y proceclimiontos conforma a 
loa cuales ro:solverán e:sta:s 
:solicitude:s. 

Al;t. 20.- La duración da lo:s ... 
!ideicomiso:s a. que e:ste capitulo se 
refiere, en ninqún ca~o excederá do 30 
atlas. La in:stitución fiduciaria 
con.:se.rva.rá .denpre la propiedad de lo:s 
inmuehle:J; tendrá la facultad de 
a.rrendulos por plazo:s no :superiores a 
10 ano!I, y a la extinción del 
fideicomiso pudrA tran3mitir la 
propiedad a personas legalmente 
capacitadas para adquirirla, 

El Gobierno Federal se re!le.rva la 
facultad do verificar en cualquier 

tiempo el cumplimiento de lo3 fines del 
fideicomiso. 

Art. 21. - Los certificados de 
participación inmobiliarios que se 
emitan con base en el fideicomiso, 
tendrán la!li siguientes caracteristicas: 
a} • - Repre.:sontarán para el beneficiado 
exclu:dvamente los derechos con:!lignados 
en los incisos a} y el del articulo 
228-a y el articulo 220-o de la Loy 
General de Titulo:s y Operaciones de 
Crédito, :1in que les otorquon derecho a 
ninguna parte alicuota en lo!I dcrocho3 
de propiedad .sobre lo!I irunuebl c:a 
fideicomi tidos, 
b) .-DeberAn ser nominativos 
amortiiablo:i, y • 
c) .- con:stituirán al dorecho do 
aprovechamiento dol inmuoble y a lo:s 
productos liquido:s que do dicho 
inmueble obtenqa ol fiduciario, en lo.s 
t6nnino.s del acto de enú11i6n1 a:Ji como 
el derecho al producto noto qua rotSultc. 
de la venta quo haga la insti tuci6n 
fiduciaria a la por.sonn lcga.l1ncntc 
capacitada para adquirir ol inmueble 
fidoicomitido, 

Art. 22.- En lo:s tlt.rminos dol 
presenta capitulo no so requerirá 
permiso de l.l Secretaria do Gobarn1:1ci6n 
para. la adqui:iici6n por cxtrilJljc.ros do 
los de.rccho:s derivado:s del fideicomiso. 

CAP:I'l"lJI,0 V, DEL REG:IS:ni.D NACIONAL DE 
DIWRSIONES a'l:RANJIGU\S. 

Art. 2J,- Se crea el nogi3tto 
Nacional de Invcrsionoa EKtranjcra!S en 
ol que deberán in.acribirse: 
1- La,:, per:sonas fi:aicn o moralo.:s 
extranjera:s que realicen inwr!lionos 
regulada:s po.r esta ley; 
11- r.a:s :socicdado!S moxicanas en cuyo 
capital participen la:s peroona:s a que 
30 refiere ol art. 2o. de oota ley; 
111- Los fidcicomiso:s en que participen 
extranjeros y cuyo objeto sea la 
realización do acto!S regulado!J por e!Sta 
ley; 
lV- Los titules reprc:1entativo:s de 
capital que :sean propiedad de 
extranjero!! o o:sté.n dado!! on qarantia a 
favor do ésto:t y :su:s tran:smisionos; y 
V- La::i rtisolucionos quo dicte la. 
Comisión. 

El reglrut1Cnto dotorminará la 
organización de reqistro y e:atablccord 
la fom.a y tórminos en que deberá 
proporcionar.:sc la información. 

J\rt. 24.- El Regi:stro Nacional de 
Inversiones Extranjeras dependerá do la 
Secrete.ria de Industria y Comercio y 
e:stad bajo h direcci6n del Secretario 
Ejecutivo de la Cami.:si6n. 
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CA.Pl:1'ULO VJ:. DISPOSICION2S <EN'EllALES. 

Art. 25 .- Los t1.tulo11 repxesontativo:I 
d.cl capital de las enq>.re.oas :serAn 
nominativos en los dquientes ca:soB: 
l- En la propoz:ci6n y modalidades 
111atablecidas por leye:i o di.sposicione:i 
reglamentarias espec1ficas o por 
z:esoluciones do la Comisión Nacional de 
Inver.!liones Extnnjera!I; 
ll- <:uando :sea propiedad de lu 
personas emp,;esas o unidades a quo so 
refiero el articulo 2o, de esta ley. 

Los titulas al portador no podrán ser 
adquirido:i por extranjeros sin 
aprobación previa de la Co:r..lsi6n 
Nacional de tnvorsionas Extranjeras y, 
cr. este C.1.so, :se convertirAn en 
nominativos. e:ite requisito y las 
sancionc:s proviatas por el articulen 28 
se transcribirtm en los propios 
titules. 

Art. 26.- La co:nisi6n Nacional de 
Inversiones Extranjeras pod.rA consultar 
la opinión de la:s inl'tituciono:s 
públicn:s y de las o:qanizacionon 
privadas de empre.'la.rios, trabajndoros, 
carnpe:sinos, profe!lionales, técnico" o 
dorr.A!I :iectorca que juzque conveniente 
pa1:a el mejor ejercicio de nus 
atribuciones. Laa Dependencia.:s dal 
Kjecutivo Federal, los oi;ganii1mo:1 
de,,centralizado5 y la!I cmpre:sa" de 
participación e:itatal, deberán 
proporcionar a la Comisión la 
infoonaci6n qun le" :solic.tte para el 
~"ljoi:: cumplimtanto de sU!'J funciones. 

1\rt. 21. - La" sociedade" que o:stando 
obligadas a inacribirse en el Ragi,,tro 
Nacional de lnver:sione:s Extranjeras, no 
se inscribui, no pagarán dividcndo:5 
co.r.respondiente.:s a aquello.:s titulo,, que 
debiendo inscribirue en t:l. Reqi:stro 
nacional de Inversiones Extranjera:s, no 
!H~ inscriban. 

La!'J .,ociedade., que d.ebiendo 
imu::ribiroe no curJplan con e"ta 
obligación, so regbtrarAn da oficio o 
a petición de cualquiera de .9U!! :1ocios. 

Art. 28. - SerAn nulo,,, y en 
consecuencia no podrán hace!'"e valer 
ante ninguna autoridad, lo.:s ncto.9 que 
:il!I efectUen en c:ontravcnci6n a la.9 
di.5po:sicione:i de eota ley y los que 
debiendo ittacribir!le en el Re9i~t.ro 
Nncionnl de Inversione.9 &x.tranjera!I, no 
::ie ;n,,criban. Ade.r...As, .so ::sancionará al 
infractor con l':'tllta hasta por el 
importe do la operación, en au caso, 
que impondrA la Sec:z:etar1a o el 
Oepartrunento de Estado corrc!lpondiente:. 
J..a3 infracciones no cuanti!icable.s se 
sancionarán con l'Illllta hasta de 
.•• $100, 000.00. 

Art. 251,- Lon adrnini.stradores, 
directores y qeri:?ntes 9enerales, 
comisario!! y miernbro.s de los 6rqano!I do 
viqilancia de la.s empresas, :1erán 
solidariamente re:sponsables en lo 
concernicnto en la ob:sorvancia do !IUS 
obligaciones que establece asta ley, Su 
incumplimiento serA :umciona.do con 
multa:s hasta de $100,000.00. Las 
sanciones :1ed.n impuestas por la 
Secretaria do Indu.:stri a y Comercio 
previa audiencia del interesado. 

Art. 30.- Lo.9 notario:1 y corrcdo.rc" 
in:sertarán en los docum.e:nto!I en que 
intervonqan las nutorizaciono:s que 
dr.!bat1 expedirse en los ténnino.s do esta 
ley. cuando autoricen documenten en los 
que no con\!lten tale:s autori"ZaCiones, 
perder~ la patente re:spectiva. 

Lo:i encargados de lo:s re9i8t.ro:s 
públicos no inscribidn lo!I documentos 
a.i::riha Il'lencionado:1, cuando no conste en 
ello:i la autorización corre11pondiente, 
El incuuplimiento de e.9ta obligación 
dará. lugar a pl!rdida del car90. 

Art. 31, - se sancionad. con prisión 
hi\9ta de nueve anos y multa. hasta de 
cincuenta mil pe3os, a quien :1imule 
eunlquier acto que pennita el goce o la 
dbposición c!o hecho, por parte de la:s 
per:sonas, 9l"l1l'resas o unidades 
económicas a que se rofiore ol art. 2o. 
do c3ta ley d& biene3 o derechos 
reservados a los mexicano,,, o cuya 
adqubici6n estuviere :mjeta a 
rcquisito:s o autori~a-=ione!'J que no 
hubi(lren cumplido u obtenido, ll1'l su 
Ca.90, 

TRANSITORIOS, 

DIARIO OFICIAL DE tA FEDtAACION 
TOMO 392, NO. 7, Vll':RNES 9, MARZO, 1973. 
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I:II,2.4 Ley sobra el Control y Registro do la Trasnferencia de 

Teconologia y Oso y Explctaci6n de Patentas y Marcas. 

El objeto de esta ley es el control y orientación de'la transferencia 

de tecnologia, as1 como las fuentes propias de tecnología. Es 

obligatorio la inscripción al Registro Nacional de Transferencia de· 

Tecnologia, todos los convenios, contratos y demás actos que 

consisten en documentos que deban surtir efecto en el territorio 

nacional. 

El concepto mismo de transferencia de tecnologla es amplio en el 

sentido que pretende. abar.car al máximo las modalidades y avances 

tecnicos-cientlficos que existen en el IhUndo, En el articulo segundo 

de esta ley enumera los actos comprendidos corno transferencia de 

tecnología, como por ejemplo: La concesión del uso o autorización de 

explotación de marcas, patentes de invención o de mejoras de los 

certificados de invención, dibujos industriales, la concesión de 

marcds, la utilización de nombres comerciales, la transmisión de 

conocimientos técnicos mediante planos, diagram¿¡s, modelos, 

in3tructivos, formuJ acionc::J, e:;pccificacione.s, formación y 

cop,J.citaci6n de personal y otras modalidades y la a:sistencia técnica 

en cualquier forma en que esta se presente, etc. etc.(11) 

El registro es una obligación solidaria entre nacionaleu y 

extranjeros a fin de gozar de los beneficios,· estímulos, ayudas o 

facilidades previstas en los planes y programas del gobierno 

federal. (12) 

Bn el capitulo IV de la ley se refiere a las sanciones a que pueden 

ser objeto todo aquol inversionista, tanto nacional como extranjero 

que orni ta o falsee informaci6n para conseguir su registro y verse 

beneficiado de las poJ.iticas o incentivos para la transferencia de 

tccnologia. Es caracteristico la exactitud en cuanto a loa castigos 

que se dan por estas o.cciones y que están contenidas en los articulas 

19 al 23. 
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Realmente esta ley continüa con las bases claras en lo referente al 

p.rocedimi9nto de la transferencia de tecnologia, pero está lejos de 

representar un instrumento juridico promotor e incenti v~.dor de la 

adquisición y desarrollo tecnico-cicntifico, lo que ocasiona una 

falta de diversidad y apoyo al desarrollo de una tecnologia propia y 

nacionalista. 

III.2.5 El Registro Nacional. de Transferencia de Tecnología. 

Al igual que la inversión extranjera, en el caso de la transferencia 

de tecnología se requiere de un registro para el control, supervisión 

de las operaciones, modificaciones y alteraciones que se realicen en 

este campo entre naciomüe.s y extranjeros. En el capitulo II se 

refiere a la subsistencia del Registro Nacional de Transferencia de 

Tecnologia y Procedimientos de Registro seftalando quienes están 

obligados a solicitar la inscripción de los actos, convenios o 

contratos cuando sean parte o beneficiarios de ellos: 

"l- Las personas fisicas o morales mexicanas. 

11- Los organismos descentralizados y empresas de participaciGn 

estatal. 

111- Los extranjeros residentes en México y las personas fisicas o 

morales extranjera.!l establecidas en el pais. 

lV- Las agencias o sucursales de eroprcsan extranjeras establecidas en 

la República Mexicana". (13) 

Este órgano adrniniatrativo fue creado por la propia ley que nos ocupa 

el día 28 de diciembre de 1972 y está a cargo de la Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial, al Igual que el Consejo Nacional de 

Ciencia y Tecnologia como órganos de consulta y apoyo para las 

políticas de tecnologia y cienciD. que requiere el pais. 

corresponde a la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial las 

politicns conforme a las cuales debe regularse o admitirse la 

transferencia de tecnologia de acuerdo a los criterios señalados en 

el articulo 9, como es la orientación adecuacJa a la selecci6.n 

tecnológica, determinando limites de pago que estén de acuerdo a los 
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estándares internacionales. sin embargo esta posición es realmente 

relativa, ya que son las empresas transnacionales las que determinan 

en todo el mundo el precio de la tecnologia siendo de esta manera 

casi imposible determinar si es alto o no el precio por adquirir una 

tecnologia o invento cicntifico determinado. (14 l 

Se le faculta igualmente a SECOFI 1.a cancelación de los actos, 

convenios o contratos cuando se modifique o se altere la información 

requerida, asimismo se obliga a las pilrtes dar aviso a la misma 

secretaria cuando exista vencimiento, corr.ecc.iones o cambios en los 

convenios contratados de tecnologia. (15) 

III. 2. 6 Poli tica maxicana sobra inversiones extranjeras. 

De acuerdo a los lineamientos generales del Plan Nacional de 

Desarrollo 1983-1988 de la administración de De la Madrid de!ine 

como poli tic" de inver.sione::i extranjera:;; la actividi:ld· 

complementarla de la inversión nacional apegada al marco legal que 

se rige y de e.cuordo a los objetivos del pais. 

SP. estableció la estrecha relación entre la regulación df;:l la 

inversión c>:tranjera con las ár.eas de transferencia de tecnologia y 

propiedad intelectual. As1 que desde el inicio de la administración 

se estableció una área de promoción dirigida a la proporción de 

información al potencial inversionista extranjero sobre las leyes 

de la mate.ria y las pal{ ticas sobre la inversión foránea. Las 

actividades promocionales inclulan la presentación de sP-minarios en 

el pais y el extranje.ro, asi como la publicación en espaflol y otros 

idiomas sobre la realidad económica de México de las 

potencialidades y oportunidades de los ne9ocios favoreciendo lu 

inversión productiva eficiente. 

La pol1tica buscaba ante todo una diversificacién de la inversión, 

sin descuidar en absoluto las fucntet1 originales, tratando de 

captar la que proviene de fuentes distintas a las tradicionales. 
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Por ot~a parte se estimula la transferencia de tecnologia a través 

de regalias que van en relaci6n al volumen de la transferencia. 

Igualmente se reconoce el papel estratégico que tienen las patentes 

y las marcas en la producción y comercialización de bienes y 

servicios protegiéndolos a través del registro de sus marcas e 

inventos. 

Se propone también una mayor simplificación administrativa que 

borre vicios burocráticos pura facilitar la obtención de licencias, 

permisos y autorizaciones, para facilitar la creación y operación 

de empresas productivas tanto nacional como extranjera. 
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LEY SOBRE EL CONTROL Y REGISTRO DE LA 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y EL USO 

Y EXPLOTACION DE PATENTES Y MARCAS 
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CAPI.TULO I. DISPOSICIONES GENERALES, 

Art. lo. Esta Ley es de orden póblico 
e · · inted·:J 3ocial y su apHcaci6n 
corresponde al Ejocutivo Federal por 
conducto de la secretaria de Patrimonio 
y Fomento Industrial. 

su objeto os el control y orientación 
do la t:ram1feroncia tocnol6gica, as! 
como el fomento de fuentes propia!I de 
t:acnoloqia. 

Art. 2o. Para los efccto!I de esta 
Lay, deberán sor in~critos en ol 
Regbtro Nacional da. Transferencia de 
Tccnologia todos los convenios, 
contratos y demás actos que conntcn en 
documentos que deban surtj r afecto en 
ol territor:i.o nacional, .relativo!I <U 
a) La concesión del uso o autorización 
dn explotación de rnarcas¡ 
b) La concesión dol uso o autorización 
de cxplotaci6n de patnntos de invención 
o de mejoras do los certitic.:tdo!I de 
invención¡ 
e) La concesión del uso o autorización 
de explotación de modelos y dibujos 
indu,,trialcs; 
di La cesión de marcas: 
e) La ced.5n de patentes¡ 
!) La concesión o autorización de uso 
de nombre:1 comerciales: 
g) La transmisil•n de conocimientos 
téc:nico:l mediante planos, diagrama:1, 
modelo:J, in:Jtructivos, fonr.u1acione:1, 
e:i:pecificacione:1, fonnaci6n y 
capacitación de personal y otras 
:nodalidadC!ll 
h) La a-'i1'tencia tócnica, en cualquier 
forma qutl c~rca 3e pn.13cnte; 
i) La provisi6n dt'I inc¡enicria b.1:lica o 
do datolle; 
j) Servicios de operación 
admini!ltración do cmpre:ian; 
k) Sntvicios de aso:soria, consu1Lur1a y 
:supotvi!li6n, cuando so prnstcn por 
personas fi:licn:1 o morale:s extranjera.., 
o !5U:-1 sub!9idiaria!I, indepondiantemente 
de :su domicilio; 
l) La concesión de dereeho:s de autor 
que :impliquon explotaci6n comercial, y 
m) Lo" program.13 de computación. 

Art. Jo, No quedan comprcndido:J entre 
los actos, ccnvcm\03 o contratos que 
deban "ºr in3crito!I <m el Rogi:Jtro 
Nacional de T.ransfarcnc::ia de 
Tocnologia., aquallos que 3e refieren a: 
I. J.a. internación dn tócnieo:s 
extranjeros para la instalación de 
fábricas o ?M.c¡t.dnaria o pnra efectuar 
reparaciones; 
II. El suministro do di!lctlo!I, catálogos 
o a!le.!IOZ;1a en general que .se adquieran 
con la maquinaria o equipO::l y ::lean 
m:cti:u1rios para su in.5talac:i6n, !liernprc 
que ello no implique la obligne:ión de 
efectuar pago:i sub!fccucmtcs; 
III, Ln asi:ituncia en rcp,-¡raciones o 
emergencin:i, siempro quo .!le derivrn de 
algún acto, convenio o contrato que 
haya .5ido rcgi!lt.rudo con anterior:idad. 

IV. La instrucción o capacitaci6n 
técnica que se proporciono por 
in.!!tituciones docentes, por centro!! de 
capacitaci6n de per:.onal o por la.5 
entpre:.a:i a :ius trabajadore=i1 
V, La explotación indu:.trial de 
derechos de autor referidas a la-' rama" 
editl)rial, ciner.iatoqrA!ica, de radio y 
televi!li6n, y 
VI. Los conv1mio3 de cooperación 
tl!cnica internacional celebrados entre 
qobierno!I. 

Art. 4o. La:J operac:ionc~ de e.mpresas 
maquiladora:J "º regirán por lo 
O-'tablecldo en e:Jta Ley y las demás 
disposiciones legales o reglamentarias 
que les sean aplicables, 

Art. So. Tienen la obligación de 
.!!Olicitar la inscripción de J.os actos, 
convenio., o contrato.!! a que se .refiere 
el articulo 3egundo cuando !loan partes 
o beneficiarios de elle!!: 
I. La3 porsona!I f1sica:, o moralc.s 
max.icttna:s; 
lI. Los organi!lmos desce11tralizados y 
emproesa!I do participación estatal / 
III. Los extranjeros res:i,dcntes en 
México y la!I pornona~ flsic11:s o mcralc:s 
extranjeras e!'ltablecidas en el pal!I¡ 
lV. J .. '1:1 agcnciB!I o sucut':snlc.5 do 
cmprasas extranjera~ c:stnblecidas en l;.i 
Repóblica Hexicill1a, y 

Art. 6. Será ner.e.5aria la 
presentación de la con.stancia del 
Regütro Nacional da Tran!l!erencia do 
Tecnolog1a para disfrutar, Ein ::iu ca:fo, 
de lo3 benoticio.5 1 e.stilt\Ulo~, aY'Jda.s o 
facilidacl~s prevhta!9 f'.n 10:1 planes y 
programas de gobierno federal o en 
otra.s di:ipo!'idone:s legal e!! o 
re9lamentarias que la:s otorguen, para 
el e.!ltableciruiento de centro" 
comerciale~ en la:s Lranja:s trontori:ta:s 
y en las zona:s perlmet.ros libres del 
p.11=i, o para que se aprueben p::og.rama~ 
de !rabricaci6n a 10!9 sujetos que 
c!9tando obligados a hacerlo rio hayan 
in.!lcrito lo!I actos, convenio:11 o 
contratos a quo !lt:l .refiere el a=tlculo 
2o., o !IU!I mod.ificacione!9 en el 
Rcgi!ltro Nacional de Tran:sferenc:ia de 
Tecnolo9ia. 

J\.rt. 7o. los aclo.!1, conv~nios o 
contrato:1 a que se refiere el articulo 
Zo. de e!lta Ley, .se regirán por la!I 
leyes mexicanas, o por 10:1 tratado!! y 
convenio!! .internacionab!I de 103 que 
México forma parte y sean aplicable.!! al 
caso, 

CAPITUT.O II:. DEL REGUJ'l'RO NACIONAL DE 
'l:Rl\N.9.E'JUUDICIA DE 'l'ECNOLOOIA Y 
tiP.OCE.DlltIIDn'O DE l\EGIS'll\O. 

ll.rt. Bo. El Registro Nocionol de 
Trilns!crencia de Tccnologia, crnl'l.do por 
la Ley sobrr. ol Rogi~tro do l<J 
Tran:ifc.rcncia di:! Tec:nolo9ia y 1:1 Uso y 
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. ~ ... , 

txplotacióo de Patente:i y Marca" del 28 
de dlciemb.:re du 1912, .subsiste y esta a 
cal:"qo de la Secretaz:ta de Patl:"imonio y 
Fomento Industrial. 

U Consejo Nacional de Ciencia. y 
Te:cnologia y e1 Instituto Pol.ité:cnico 
Nacional :serán órqano.s de con:iult:.a en 
lo:s t~rnU.no:s de la ley que lo:t cxe6. De. 
igua.l ma.uet:u., la secretaxia de 
Patrimonio y Fomento Industrial podrá 
consultar a todas aquellas entidades 
pi.\blicas o p.rivada:J, nacionales o 
~xtranje1:a3 que r~alicen &ctividades ctc 
desarl'ollo o inve:)tit¡ac16n tecnG16qic&. 

El reglamento d&to.rminaxA la 
o.rqanizaci6n del Registro y es,tablec-erá 
J.a. foxma. y término en que d1Jba realizar 
su:s ftinci.cne:i. 

Att. 9o. Con relación a la presente 
Ley, la Secretaria de Patrimonio y 
Fomento !ndu.,trial tend.rá ·la" 
.siguiantaa !acultade3; 
I. Re!!olver on lo!\ ténnino5 de e3ta Ley 
!Sob:re la!I condiciones en que Qebe 
adnti.tirse o denega.r:sc la 1n.'Jc:ripci6n de 
Jos aeto,-, com.renic-1' o contra.tos '{U<t le 
:Jaa.n prcs<?ntado.!I; 
U. Fijar la3 politica:, conforme a la~ 
cunle!J daba rc.gulDrso o admitirse la. 
trar.!lfarencia. de toc:noloqla o.n l.? 
Repílblica Mc.idcan<J, de acu.:Jrdo a los 
:iiguientes eriterio5: 
al Orientar adacuadruncnto. la 3eleec16n 
tecnol6qica. 
b} Determinar lo!l l1trtito:t m.b;imo!\ de 
pago de acoat'do con el pi-ocio manor de 
l.;;~ alternativa:, di:sponiblO!I a nivel 
ntundial cen!otn10 a los intere:se.s de 
Mó.xieo, 
c.) Increroent.;tr y diversificar la 
producción en bit\nes 'i aetividlldl;'!S 
pr10.rit11ria". 
d) P.romover el procaso üo ll!limilaci6n y 
ada.ptación d~ ln tecnologia adqu!r:idn, 
o} Conq:umsa.r p.i.90:1, a t.raria de 
exportacionc~ y/o :iu:stitución da 
irnpo:i:tacionu. 
!} Orientai: contractualmente la 
inve:stigación y de.:taJ:rollo tecnológico. 
q) Proptciar la adquhici6n de 
tecnoloq1a innova.do.ta. 
h) Promover la reorientación progre:dva 
de la. demanda t~cnol69'ica hacia fuente.s 
internu y fcm~tar la exportación da 
tec:noloq1a nacional. 
III, E:1tablecer 10:1 meca.ni:smo.!'J 
adecuado:. para la cor.recta cvaluc.ci6n 
de lo:!ii acto:1, convenio~ o contrato~ de 
qu& conozca, pudiendo al efecto 
requo.tir la into.maci6n quo a:stime 
neceearia: 
IV. Pl:"OlllOVer el de3arrollo tr.cnol6gico 
ru1dnn.:i.l a t.ravé:> do :mecani:1mo" de 
poHtica indu.,trial; 
V- cancelar la inscripción de los 
acto:s, convenio:;i o c:ontrato:J a que 
refiere ol articulo 2o,, cuando :ie 
rnodi.flqunn o alteren contrariando lo 
dispuesto en e.sta Ley¡ 
VI. Verificar en cualquier t.i.enpo el 
cwnplinúento de los dhpuo~to en esta 
Ley. 

VII. Requerir y verificar cualquier 
otra inf"o:cma.ci6n que et1time pertinente 
para el ejercicio de las atribuciomu 
que 1?.sta Ley le confiere, y 
VIII. La!I damán qu~ la" leyes lo 
oto.r91.ltm. 

Art. 10. Im1 docwoonto!I en que 
contengan lo:s netos, conv-6oio5 o 
contrato3 a que so refiere el articulo 
2o., debe.c.1.n ser pi:e.aentados .onte la. 
Secretarla. de Patrimonio y Fomento 
lndu!Strial para su imcripc16n en el 
Re9i:it.ro Nacional. de TLansfereneia de 
'l'e-cnolog1a dentro de lo:s 1'e.3enla dlas 
há:biles .dr¡uientes a la !echa de ~u 
celebración. En caso -de :Je.t: p.s:esent:ado~ 
dentro de e~te pla.:z:o, y ~i son 
procttdentes, la inscripción 51..u;tirá. 
efecto de:!lde J.a !echa en. que hubieren 
3ido celebra.do:s. Vencido es,te plazo 
sólo surtirá efecto de3do la fecha cm 
que hu.bieten sido celtd:iJ:a.dos. Vencido 
eBte pJ.a.zo :s6lo surtJ.r.1 efecto la 
inscripción a partir de la. !ecl1c1. ~n que 
se hubieren pre~entacto. ':t'ambién <.ieberA.n 
ser pre:sentado:J para su reqistro1 en 
los tltnninos acriba !lef'l.alack•s las 
modit1cacione3 que se introduzcan eu 
los actos, convenios o contratos a que 
s& refiore \l"l articulo 2o. Cuando las 
pa::te3 den p.:ir tei:ndnac!os los actos, 
convenio3 o contratos con anterioridad 
a la fecha que se Pi\Cte en ello.s su 
va.ncimiento, deberá dar.lle avJ,so a la 
Sec:r&tar1a Qe Pa.trimonio y Fomento 
rndu.,trial, dentro del min.mo término de 
so~cnta dia.:J há.bile!I a paxtir de la 
fecha de to.rmina.cilin. 

Att. 11. Los actos, convenios o 
contratos a que se re.fie:t:e el at.:t1cul<J 
2o., atJ.1 cmno sus znodifica.cione:i, que 
no hayim eido in.,erit:.o! en al Aegistro 
Nacionlll do Tran~fDrencla do Tecnologia 
:ser.in nu.lo:a, y no podrán hnear~o v.:t.l~r 
ante ninguna autoridad y :1u 
cumplimionto no podrá .!let.' e:lliqido tincn 
lo-" tribW'lt1lc.!l nacionnlms. Trurhiit\n 
l$~rán nulo~ y :su curoplil'llionto no pOdd. 
:s~r reclamado ante lo.!1 trib1tnnlc3 
nacionale.'l, los f\Cto.'l, convenio!l o 
contratos cuya in!!crípci6n .:m hub"iero 
cancelado por la Secrctilria do. 
Patrimonio y Fomento Indu-'itrial. 

Art. 12. La Secretnrin de Pat.rimonio 
y Fantlnto Indu,,trial deberá re~olver la 
procedencia o improcedencia do la 
in"'cripci6n en el Regi!tti::o l'lneional d:e 
T.ran!lferencia de Tecnolog1a, d<:int.ro de 
lo!I nov81"1.ta din~ hAbilrns .!liguionto5 a 
aquel en qua ::1c p.re:i.enten itnto el mhmo 
lo.s doc:utMmto:1 co que con~t<!n lo:i 
.lcto:s, convenio:s o contrato~ a que #O 
pre:sr.uten antn al mi!lll\O lo:i: documento3 
en que c:on:ite.n lo" acto!!, convcnio:1 o 
contt:ato:s a que .:llill refiere el articulo 
2o. Tran.!lcUr.tido es.te término "'in que 
:ie hubiere dictado rc~aluci6n, el acto, 
convBnio o contrato de que se trate 
deberá in3c.ribir_,e el P.eghtro 
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Nacional de Trnn'!3ferencia. do 
Tecnoloc]ia. 

Art. 13. Las per:sona.s que 
cotusidez:en afec:tada=i por la~ 
re=ioluciones que dicte la se~reta.ria de 
Pat.d.wmit> y Fomento lndu5trial pcd.dn 
3ol1cita.c dentro de los quince d1as 
h~bile:ii :dqui~ntes en que surta efecto 
la notificación en los términos que en 
lo conducente :rnfla.le el Código Fed.eral 
d.e Procedimientos Civiles, la 
.re.consideración d.e dichas .resoluc:ione.!I 
ac:ompa.dando lo' elementos de prueba que 
estimen pertinenhs. · Oicl10 :rocur.!lo 
deberá interponeue por e.!lcrito ente la 
propia Secretaria, ~e podrá. alleqAl:'.!le 
lo:J medios de prueba que estime 
necesario:! para. ruejo.r proveer. 

La:t p,ruehas oftocidas y actnitida:t 
deberán desi'lhogar:io en un t6nnino no 
ma.yor do 'trointa dias hábile3, 

Desaho9ada" las pruebas debetc\ 
dictnr:i:o l.a resolución cornspondtente 
on un plazo que no excederá de :JtJo::ionta 
d1a:1 hábilo::i. Tran!leunido oso témino 
sin que :u1 huhicro dictado Iesoluci6n, 
la recon!lidaraei6n ao tendrá por 
re!JU.elta en favor dul p.rom.ovsnto. !~o ::ie 
prorrogará el plazo pari\ la 
pro:i.entación del de 
rcconsida1:aci6n. 

l\rt. 14. El per!lonal oficü.l que 
intorven9a en los divcr"º-' trlu:Utes 
relativos al Re9i:i:tr:o Nacional do 
Tra."'l:!lferencia tle Tccnologia estará 
obliqado a guardar ab.!loluta rc~erva 

re~pecto de la infont1ación tecnológica 
:J()b,re lo.5 procc~o:s o p.roduc:tos que !lc.1n 
objeto d.e l.:i:I acto3, convenios y 
cont.rato5 que deban re.9btrar.:se. Die.ha 
tQserva no comprende lo!!. caso!I da 
info~ción que cean del dmninio 
plllilico Ctmforme a otra!! leyes o 
dhpo:dciones reglalllentaria:s, o la 
3olicitacta por la autoddad judicial 
couipetente. 

CAPITULO :rn. DE LAS CAUSAS on REGM'lVA. 
DJI: Dl&Cltrl'CION, 

1-.rt. 15. La. Socretárla de Patrimonio 
y Fomento lndwitrinl no in3cribirá 103 
actos, c:onvenio.s o contratos a que ~a 
refiere el Articulo 2o. de e~ta Loy en 
lo.!1 o,i9uiente' ca5o:s: 
I, CUando .15e incluyan Cláu~uld:J., por 
la:s cu.ile!I .1.l provet!dor :!a le permita. 
.rer¡¡uh.r o intervenir directa o 
incUrectrunente Cll la adm.\ni,,tración del 
adquiriente de tecnoloq!a; 
IL cuando :ie e:i.tablozca la obligación 
de ceder u otorgar la licencia para ::iu 
uso a titulo onero30 o 9ratuito al 
proveedor de l~ tecnclogiü, la::i 
patenti:.::s, m1rca.s, innovaciones o 
mejoras que :tf'! nbtcn91m por el 
adquiriente, salvo en Jos casos que 
exi:Jta reciprocidad o beneficio para el 
adquiriente en el intercambio de la 
infonnaciónt 

Itl. Cuando :se i'!'l'Ponc¡at1 liltdtaciona:a a 
la inuantig11ci6n o al desarrollo 
tecnológico del adquiriente; 
IV. cunndo 9e e5tnhlezca le. obligac!&t 
dq adquirir equipo!t, hiu:ranti.enta:i, 
parte o ma.te:da:t priir..a.e, e~c:lu.,J.v.unente 
de un od9im determinado, elti3tiend.o 
otras a.lternativn:t de consum.o en el 
mercado nacional <> internacional / 
v. cuando :se prohiba o 11.ln.ite la 
eKportac16n de lc:s bienes o ~ervicio!I 
producido9 por el adquiriente de manera 
contra.ria a lo:s intere3es del pal!ll 
VI. Cuando se prohibe el u:so de 
tecnologia:s coq:ilementa:da:s; 
VII. cuando se establezca la obliqaci6n 
del vend~r a un el i.ento exclU!5ivo lo.s 
biene5 prcducidos por el adqUi.ri~nt~: 
VIII. cuando se obligue al rt!ceptor a 
utilizar en forma pe:rmanente, personal 
1llel\alado por d proveodor de 
tec::noloq!.aJ 
n:. cuando se limiten los vol\1nlene:i d.e 
producción nacional o pai::a la:ii 
exportacionG3 del adquidente; 
X. Cuando :ie obliguo al adquiriente a 
celebrar contratos da venta o 
repre,:,antaci6n exclusivil con al 
proveedor do tecnologia a rumos de CIUº 
!le trate da exportación, el z:dquiriente 
lo acepte y :to demuestre a :i:a.tbfacc:i6n 
da la. .socretaria dt'l Patdtt1onio y 
Fomcmto Industrial que el proveedor 
cuenta con rnccanisnio:s ntl.ncuado~ do 
distribución o que qoza. del pro:i:tigio 
c:oro.arcial Jloc:esario par.a llevar 11 cabo 
en ro.ejol'.e:!l condiciones quu el 
adquiriente lu canCJcciali;¿ación du lu!t 
p.i:oducto:s; 
XI. cuando l'!A obligue al adquldcntu il 

guo.rd.1r en :secreto l .:i. infounación 
téalica :n.nnini:stroda por el proVl!cdor 
más allá do .los términos dn vlgcncia de 
lol11 at::l;0.!5, eonvenio5 o ccmtrato!I o de 
lo5 a,tablecido:i por lns loyo!I 
aplica.bles; 
XII. Cuan.do 5ti e!ltablczca en .forma 
expre:sa que el proveedor asumid la. 
ro.5ponsabilidad, en ca!lo de. quo .sa 
invadan derecho:s de propiedad 
indust'dnl do tercero=', y 
XII L cuando el proveedor no garantice 
la calidad y rn!'lultados da la 
tecnologla contratad;:¡. 

Art. 16. Tampoco podrán se.r 
reqistrados lo:s acto:s, convenio" o 
contratos a que alude el .:u:ticulo 2o., 
en lo' 5ii;uien'tc:s ca.:sos~ 
I. cuando ~u objeto ;:sea la 
trans!'~.tencia de t.ecnoloqla proveniente 
del extc.cior y que é:!ota :i.e encuentl:t'.l 
dhponibh en ol pah; 
II ~ Cuando la cnntrilp.rc:staci6n no 
guarde relación con la te:cnol091n 
adquirida o con.., ti tuyu. un gravil.mcn 
inju:i.tifica.do o exce:üvo par.:1 la 
econom!a n.:1clonal o par11 la r.rt1Pru~a 
ndqui.rientc; 
Ill. Cuando 5o Bl'tabluz.can. términos 
c.~ce:iivo:i de viqench. En ningún ca~o 
dicho!! ténn.ino:i podrán exceder de diez 
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atlos obligatorios para el adquiriente, 
y 
IV. Cuando :se so:t.eta a tdbunales 
extranjeros el conocimiento o 
resolución de los juicios quo puetlan 
oric¡ina.ne por la interpretación o 
cwnplimiento de los actos, convenios o 
contratos, salvo los caso:i de 
exportación de tec:nologia nacional o de 
someti1niento expreso al arbitraje 
privado internacional, siempi:o que el 
cirbit.ro aplique substantiva.mente la Ley 
meXicana a la controversia, y de 
aeuordo a los convenios internacionales 
sobre la materia, :su:scritos por México. 

Art. 17. Rn los ca!'SO:s previc..s on los 
do.:s articules que antecedan, la 
Sacratada de Patrimonio y Fomento 
rndu:str.fal, a trav6.:1 del Regi.~tro 
Nacion;il de Tran!!forcncin do Tocnologla 
dotorminilrá., de acuerdo a !IQ criterio, 
nquolla:J !!i tuacione!'S !!U:Jceptibles de 
excepción ntcndiendo circunstancia~ do 
bon6fico paro el pai:s. 

CAPI'1l1LO IV. DE LAS SANCIONES, 

Art. 18. Ln persona que dolo!!lamente 
proporcione dato!! falsos en 
decluaciones, c:on el propbsito de 
inscdbir el acto, convenio o contrato 
de que !le trate, será :inricionado. con 
multa huta por el monto de la 
operación o de h~sta 10 1 ooo ver:cs el 
salar.lo mi.nimo diario general en 
Distrito Federal, si la operación no e!!I 
cuantificable. 

Art. 19. Cuan<to exi:ita un acto, 
convenio o cuntrl\tO que !ilcndo 
reqistrable no .5e p.re!lf.tnte ante la 
sacretaria do Patrimonio y Fomento 
Indu!'ltdal para :iu in:ir.ripci6n on el 
Req.i.:stro Nacional de Tran:t!erancia de 
•recnolo17ilt1 :te aplicará multa h&ata por 
el monto de la operación convenida o do 
hatsta 10, 000 vece!! el salario m1nimo 
din.ria general en el Di:strito F.'ederal, 
1:1 juicio de la rni.:nna, deponcUondo da la 
gravedad de la violaci6n1 iqual sanc.i6n 
:to aplicad en equelloa casos en que, 
una vez inGcrito ol acto, convenio o 
contrato, no .se riotifique a dicha 
Sccretn.r!a !!Obre la modificación de laa 
condiciones Bn que originalmente tse 
in!!lcribió. 

Art. 20. Se nplicard multa ha~ta de 
s, 000 vece!! el salario rnlnitno diado 
general en el Di:1trito Federal, en 
aquello3 caso;s en que sin causa 
ju!!lti.flcada la:s partc:1 de los actea, 
convenios o contratos que .tel}Ula ol 
articulo 2o. se nioc¡uen a proporcionar 
1nfC\rmac16n relativa a la;s atribucione!!I 
que le confiero a la Sacretar1a de 
Ps.trimonio y Fomento Industrial e:1ta 
Ley. 

Art. 21. Ln aplicación de hs 
ll'ancionos ad.iú.niatrativau que proced40, 
.:ie harán dn perjuicio de que so exija 

el debido cumplimiento de esta Ley, el 
pago de loeo derechos rupectivo:i, de 
recargo3 en su caso, y de las penas que 
corresponda inponer a la autoridad 
Judicial cuando se incurra en 
re!lponl'labilidad penal. 

Art, 22, .En el caso previsto por ol 
articulo 11, se aplicad al in.tractor 
una multa de hasta quince vece5 el 
salario minimo diario general en el 
Distrito Federal y destitución do :m 
cargo, sin perjuicio de las sancione3 
pena.le3 que le .sean aplica.bles. 

Art. 23, En cada infracción de la11 
nenaladas en e!Sta Ley :ie aplicarán las 
sancionoa corro3pondicnto.s, cc>ntonne a 
la.s reglas aiguiento!!ll 
I, La secrotaria de Patrimonio y 
Fomento Industrial, al imponer la 
3aneiln, tomará en cuenta la 
importancia do la in!orma.ci6n, la" 
condiciones del infractor y grado de 
participación del rni:imo en ol acto, asi 
co;no la ovi taci6n de prácticas 
f.nudulenta.:s quo oriqinen qun a3ta 
autoridad no pueda evaluar 
corrnctam1mto lo!J tórmlno!!I dc1 aquellos 
acto!!, contra.to" o convenio!! n olla 
comutido!S para e!!ltudio o in3cripción/ 
II. La autoridad ndminiotrativa. dtibcrá 
conr.eder derecho de audif!Ocia a lo!I 
intere:sados y nl dictar u:ia rasoluci6n 
la fundnrá conforme a la.:s normas 
legale.:s vj gente:JJ 
Ill. Cunndo :scnn va.ti os lo~ 
re:spon.:sable:s, c:adn uno deberá pnqar la 
multa que individualmcnto lo 
impor.qa/ 
IV, Cuando por un acto u omil'lión .:so 
inf.tinjan diver!!la:s di:spo3iciono.:s do 
c!!lta Ley, sólo so aplicnr6 la .'lnnci6n 
que corre!!lponda a la infracción más 
gravo; 
V. Cullltdo 11e e3time que la infracción 
cometida e:s leve y que no ha tenido 
como con.secuencia el dejar de cumplir 
las di:tposicione!I legale!I do e.:sta Ley e 
su Reglamento, se impondrá un minimo de 
la .:sanción que corresponda, 
ilpcrcibiéndose al infractor o 
infractores, do quo en caso do 
reincidir no podrán acogor:sc a lo!I 
beneficio!! de e3ta infr<1cci6n1 
VI, Cuando se deje de cumplir Un/\ 
dbpodci6n legal o reglamentaria por 
inexactitud o fal:sedad de los dato."J 
proporcionado:s cOll los intere!lado!'l el 
notario pllblico o corredor, en. lo!I 
acto!I o contratos en e.ser! tura!I 
p\1blica:1, minutn!I o p6lh:a:s, la :ianci6n 
se impond.r.1 a lo:s propios intere!lado:1. 

CAPlTIJI.O V 
"""""""'ON. 

DE LOS :RECT.TruJOS DI:: 

J..rt. 24. En todo ca3o lo!! interesados 
temlr.in de.recho de audiencia para 
oponer t1u:1 obj ecione.s a la:1 !Sancione_, 
que :10 le:. impongan. La autoridad 
respon!lable deber6 dictar .!IU re!!lloluc16n 
:sobre la!I mi:1ma11 en un término de 
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quince dh.:1 contado:1 a partir da la 
presentación. 

Si no :se inte:rpu:siera el recurso 
corre:Jpondiente, dentro de un plazo de 
quince dlas, la sanción :ie tendrá como 
firme y no podrá ser recurrida ante 
ninguna otra autoridad. 

T:RAN'SI1'0RI08 , 

Diario O!.tcial do la l"cdcraci6n. 
Totn0 315, no., 50, aAbado 30 de 
diciembre, 1972. 
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XII.3 Inversión Extranjera Directa y Transferencia de Tecnologia. 

La relación que exi!itc entre la inversión extranjera directa y la 

transferencia de tecnologla, es que la primera es el principal 

vehículo para h.acc-r llegar los conocimientos técnicos y cíentificos a 

los ·paises que ~arecen de una infraestructura para el desarrollo y 

creación de conocimientos y prácticas tecnológicas. 

Hay que reconocer que los principales centros de investigación y 

creación de tecnologia ~e encuentran en los paises industrializados; 

junto con una concentración de cientificos y técnicos de diversas 

ro.mas y disciplinas. De esta forma las gr.andes empresas 

transnacionales son las que fundamentalmente se benefician de las 

innovaciones al ponerlas en práctica en sus procesos productivos y 

administrativos, y al transferirlas a los paises en desarrollo cuando 

obtienen regalias y gununcjas GUC estos exporton. 

El aporte tecnol5gico y su contribución a la investigación y 

desarrollo de la tecnologla riel pais es el objetivo que persigue el 

gobierno de México con la inversión extranjera directa que se 

contempla en la ley sobre la materia, y de esta manera vincula la 

relacJ.ón entre inveJ:.sión extranjera directa y transferencia de 

tecnologia. 

Antes de abordar lo::; mecanismos juridicos que México establece para 

el registro, control y fomento a la transferencia de tecnolog.'.i a 

detengámonos en algunos conceptos que nos permitirán comprender 

rnojor. 

Se entiende como técnica el conjunto de procedimientos que se 

necesitan para poder producir los bienes y servicios en unD sociedad 

en un tiempo histórico determinado, y como tecnologia al conjunto de 

c:oncc:imientos que se requieren para la elaboración de bienes y 

servicios de una sociedad. 

Por otra parte el Maestro Andrés Ser:i:a Rojas en su libro de Derecho 

Económico cita " Pratt Fairchild diciendo que la tecnologia es la 
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rama de la antropologin cultural que se ocupa del estudio de la 

cultu:r.a material y de las artes industriales. 

Esta definición contiene los elementos siguientes: 

a). La tecnologia forma parte de la cultura: 

b}. Se resu.lTie en un conjunto de conocimientos, técnicas, 

procedimientos, artes, etc.; 

e). Es un proceso de aplicación do dichos conocimiontos; 

d) • Existe un santido práctico de su aplicación. 

Todo lo anterior nos permite entender que lil tccnologio es muy 

importante para la sociedad en la modida que busca el desarrollo 

productivo. Los avances tecnológicos que podt!mos observar 

materializados en nuevos equipos y técnicas de organización explican 

la CKpansi6n y crecimiento económico de los paises que disponen do 

esta. Ante esta situación los paises que como México t'\l carecer de 

los medios para la producción propia de tecnologia deben de acceder a 

esta a traves de tres formas básicas: 

1- Mediant~ contratos de ernpresas transnacionales, para quo loa 

otorguen el conoclmiento de procesos productivos. 

2- Mediante la transferencia de tecnologia de las empresas matrices 

al instalar filiales en los paiseu locule~. 

3- El intento de reproducción de procesos y tecnologia. 

Los criticas a la transferencia tecnológica están sustentadas en los 

efectos económicos que producen las actividades monopolistas y el 

alto precio de la te:cnologia, además se crea una gran depcndcncio 

respecto a proveedores y meca.nisrnos de comercialización con los 

grandes consorcios industriales. Existe un elevado costo, no huy 

identificación con los objetivos básicos del desarrollo económico y 

social del pais receptor, su tendencia al excesivo ahorro de mano de 

obra y uso intensivo de capital, factores contrurios a los países en 

desarrollo. 
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El procese industrial se encareco y se complica al adquirir equipos 

con alto precio y sofisticación. No existe en el pais receptor un 

nivel de educact6n general. la c.1pacitación técnica y el buen grado 

de adiestramiento de la mano de obra impide una adaptabilidad de 

tecnologia ya que las empresas tr.ansnacionales centralizan los 

órganos de decisión tccnológi :a englobando una estrategia y 

rentabilidad financiera, y no de respuesta a las necesidades 

industriales locales. 

El al to precio que se paga por concepto de cargos explici tos, o 

costos directos, como son las r galias, el pago por utilizar el 

derecho de patentes o licencias, étodos técnicos o el pago por los 

conocimientos técnicos, sólo re 'resc:ntan una pequei'la parte dal 

verdadero costo de la transferer cia. Es práctica general que lu. 

empresa extranjer.:i. transfiere té nicas euperadas y obsoletas. Ha.y 

nul.a participación dal personal de los más altos niveles cicntificos 

en a tecnologi.:i transferida. 

sin lugar. a dudas el efecto más evidente en ln transferencia da 

tecnoloqia es la necesidad de adaptarlas a las condiciones econ6mico

sociales y pr.oducti vas a los p~is ?.S que lu. reciben. De esta forma 

podemos distinguir cuatro categoris.s de adaptación: 1- adaptarla a 

los factores productivos; 2- al tamafio del mercado y 3- a la 

disponibilidad de insumos fisicos n·cionalcs. 

ttast« aqui hemos visto que las cond cienes ventajosas para lo~ paisca 

industrializados a9ra1ra la dependen ... ia de los sUbdesarrollados. Ante 

esta situación en el mundo torce nnundista se toma relevancia la 

conscientizaci6n de establecer medie as juridicas que ayuden a regular 

y controlar la tranafcrencia de tccn logia. 
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III.4 Inversión Extranjera Directa y Empresas Multinacionales. 

Es necesario el estudio de las empresas multinacionales en un trabajo 

sobre inversión extranjera directa ya que esta la monopoliza en más 

de las dos terceras partes del total a nivel rnundiaL Por lo que sin 

duda, conocer su definici6n, objetivo y el costo-beneficio permitirá 

tenei; una comprensión presumiblemente m.3.s compl.eta sobre la. 

inversión extranjera, la magnitud en que se mueve a través de las 

grandes empresas extranjeras, cnntrolando gran parto del capital, de 

los recursos financieros, la tecnolog1a1 el personal más altamente 

calificado, el comercio internacional y la producción del mundo 

co.pítülista. 

Es durante la déc;;ido. de los cincuenta cuando la empresa multinacional 

surge como un potente agente de transformación y de desC\rrollo 

económico, no sólo pora los pai3cs del Tercer Mundo sino para tambión 

para los paises más altamente desarrollados. 

se reconoce que el poder económico que adquieren las ~mpre3as 

multinacionales las constituye corno fuerzas politicas en el escenario 

da las relaciones internacionale9 1 ya que su capacidad de influir en 

el curso de los acontecimientos sezm estos económicos, poli ticos y 

sociales a nivel intc:rnacional, conjuntamente con el hecho de la 

carencia de mecanismos institucionales que en un momento dado 

uancioncn sus actividades, las transforma frecuentemente en núcleos 

de conflictos que derivan en la intervención de los asuntos internos 

de las naciones, por lo que se justifica que en muchos de ellos 

manifiestan una postura anticapi talist<l y en contr;;i. de toda 

participación ex.truterritorial, independientemente de que AXistan 

beneficios econ6micos. 

Como veremos las relacjones que se dan entre las empresas 

multinacionales y el Estado entran en confllcto en la medida que se 

busc¿¡ que estas empresas constituyan un patrón de des¿¡rrollo pura que 

ayude a satisfacer las necesidildes reales de los pa.\ses 

subdesarrollado, contra el cubrir sus intereses de lucro. 
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Indistintamente se llega a manejar el término de empr.e:i1a 

transnacional con el de multinacional, nu obstil.ntc entre estas 

existen diferencias conceptuales, por ejemplo: se entiende como 

empresa transnacional aquella que a partir de una casa matriz, donde 

generalmente pertenece a un pais industrializado, expande y 

universaliza sus actividades a nivel global, en intereses de los 

inversionistas del país central. 

Para otros autores gustan en señalar que este tipo de empresas son 

las que poseen instalaciones de producción en el exterior y su 

Cüpital en distintos paises, o bien subsidiarias en diversas 

naciones, sujetas a la dirección e intereses foráneos. 

E~to quiere decir que distinguimos varias errpresa.s instaJ.adas en 

diferentes paises, pero que están sometidas verticalment~ a la 

empresa matriz. 

Empresa multinacional, en cambio, es aquella organización dedicada a 

las actividades productivas o de ::1ervicio, que están constituidas por 

dos o mcis paises, en donde el control y dirf;:'!cción de estas se 

encuentran en los paises miembros, con aportes de capital 

necesariamente de estos. 

"Cualquier grupo de compañias afiliadas que operen instalacione!J 

productivas en más de un pais, llena los requisitos para ser 

incluidos en esta cateqoria. Sin embargo, debe destacarse, por más 

que pueda frustar la fácil conceptualización del fenóm-=no que, en 

ténninos estrictos, no hay legulrnentc ningún concepto denominado 

"empresa transnacional" · Todas las compai'l.ias ya sean matrices o 

subsidiarias, están con!ltituidas de acuerdo con lao leyes nacionales 

y, por lo tanto, podrinmos asegurar, están sujetas al control 

institucional de los responsables de estas leyes. 11 (16) 

En efecto el concept-::> de empresa multinacional se ajusta a las 

condiciones ju.ridicas de nuestro pnis, por que corno recordaremos 
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cuaitdo estu~iamos la ley para regular la inversión extranjera se 

requiere de la participación nacional en el 50% del capital. 

Si bien cierto que se ha visto a la empresa multinacional como la 

generadora potencial de desarrollo económico, no debe confundirse su 

interés con los que tiene el Estado, ya que este tiene un compromiso 

obligatoriamente politico-rnoral hacia sus votantes (cuando se trata 

de Estados con una composición democrática) para crear los mecanismos 

jurídicos y administrativos parn ia creación de infraestructura 

nacional, en cambio, la empresa extranjera está constrei'iida por la 

necesidad do lucro y está motivada por el objetivo de lograr 

ganancias, y el proceso de desarrollo motivado por las ganancias, ., 
será diferente en el carácter al proceso de desarrollo planeado y 

controlado por politicen y burócratas. 

A diferencia del siglo pasado cuando las empresas extranjeras 

buscaban impulu~r el progreso de un pais al participar en lu creación 

do industria férrea, ener.g~tica o e comunicaciones, la de este siglo 

busca solamente producir y vender lo más que !le pueda en el pais 

receptor aprovechando las ventajas compctil:.ivau, son corpordcioneo de 

grand as dimensiones quA necesitan mercado:s más amplios par.a podér 

comercializar su producción u ox-rcccr sus sc.cvici-:>s mús allá de lo 

puramente delimitado por las fronteras territoriales de los paises 

donde están instaladas. 

Generalmente son monopolios u oligopolios, manteniendo un poder capaz 

de ejercer en los mercados en que operan a nivel nacional e jncluso 

al internacional, su eficaci~ reside en el hecho de que sus 

sub3idiarias o sucursales producen básicamente los mismos productos. 

Tienen una gran capacidad de resistencia frente a la industria 

nacional, ya que las pérdidas financieras no las obliga al cierre 

inmediato de alguna de .sus subsidiarias pues los resultados son 

contemplados de manerc:i global, garantizando asi el éxito de ln 

ponetración ü. mediano y largo plazo. La capacidad para lograr las 

ganancias :Je deriva esencialmente de su posesión del conocimiento 

productivo, el cuai incluye 103 métodos de administración y 
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habilidades mercantiles asi como también la tecnologia productiva, 

dirigiendo un gasto fuerte para la investigación y desarrollo. Lo qua 

les permite girar hacia otros campos de actividad económica. 

Podemos distinguir tres tipos de empresas rnultinacionalc!1 que están 

en función de 'su·organizaci6n y toma de decisiones, estas son: 

1- La empresa multinacional etnocéntrica. Estas son aquellas donde la 

empresa matriz toma las decisiones más importantes en relación a su 

organización y funcionamiento. 

2- La empr.esa multinacional policéntrica. Se caracteriza esta empresa 

por que existe una mayor descentralización, dándoles mayores 

libertades en sus decisiones. 

3- Ln empresa multinacional geocéntricu. En estas hay aoaoluta 

descentralizaci6n y la empresa es responsable de las politicils que 

implementa paru DU dcsnrrollo y crecimi€nto. 

Los costos económicos para el pais receptor de estas cmpre!las son: 

1- Existe una rlesproporcional diferencia entr~ lo que invierten y lo 

que reciben de ganancies, las cuales no se vuelven a reinvertir sino 

se transfieren como rogalias, pagos y dividendos. 

2- No desarrollan una tecnologia propia adecuada a las xelaciones de 

precios de los factores productivos, es decir, que prefieren importar 

la tecnologia que el crear una propia que sea ca.paz de utilizar los 

insumos humanos y materiales disponibles en la economia local. 

3- Existe una preferencia por la utilización de la mano de obra 

extranjera, discriminando la nacional y existen fuertes impedimentos 

para que los técnicos calificadoo que laboran en estas empresas 

consigan lugares de al ta dirección, SU!l politicas muchut;; veces rayan 

en el racismo y la abierta y franca discriminación socio-cultural. 
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4-,: Se presenta un abuso en la obtenci6n de financiamiento o través de 

las instituciones nacionales, en lugar de recur:rir a los mercados 

internacionales, prefieren ocasionar la falta de liquidez en el 

nacional impidiendo que otras empresas recurran a este. 

5- La inversión de estas Cmpresas se realiza en los sectores o áreas 

q'ue no siempre son las rnás convenientes. 

6- El hecho de que exista en el exterior el centro de control y 

decisión limita grandemente el poder de negociac:i6n del Estado con la 

finna internacional. 

7- son las que se benefician de los principales incentivos a la 

exportación como son el tipo de cambio preferencial o la exciansión de 

impuesto~. 

8- Se tnanificata un conflicto entre la soberania del Estado y la 

libertad económica de las Bmpresas, ya que el primero entendido como 

una entidgd politica, con un dominio geográfico y delimitado, contra 

la entidad económica poderosa con dominio sin fronteras en el mercado 

mundial. 

9- Se nranificsta un proceso de dcsm1cionalizaci.ón cuando las empresas 

adquieren el control de las empresas locales. 

10- Se involucran en la prilitica interna cuando no se cuentan con los 

marcos juridicos y administrativos para limitarlasª 

Esto significa que las empresas tr.<:msnacionalcz, lit inversión 

extranjera directa y la transferencia de tecnologia deb~n de estar 

enmarcadas dentro e una reglamentación juridico-odministrativo a 

nivel nacional e internacional. Esta necesidod se puso de manifiesto 

desde la década de los setenta en los foros y orgClnismos 

internacionale$ con el propósito de reglamentar un c6digo de conducta 

para estos fenómenos económicos, sin embargo, y a pesar de que se 

expusieron y se acordaron por la mayoria de los paises, y por 

tratarse de entes independientes y soberanos simplemente quedó a 
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niyel de recomendación, sin qm existu Un régimen de s.o.ncionca a 

nivel internacional, pero es ciErt:o sin embargo, que sii·vieron como 

base para la promulgación de le es que reglamentaban y controlaban 

todas estas actividades, como es el caso particular de México donde 

podemos recordar las leyes aprob das en 1973 y 1976 en relación a la 

inversión extranjera directa y la transferencia de tecnologia. 

Los esfuerzos de nu~stro pals p)r la existencia de unas normas a 

nivel internacional para el control de lns actividades de las 

empresas multinacionales son verd1deramente importantes, asi se pone 

de manj.fiesto en 1 a Carta de De echos y Deberes &conómicos de loa 

Estados, donde se c~tablece el marco juridico para que fueran 

aprobad.ao lus iniciativas como la eclantción de Acción paru un Nuevo 

Orden Económico Internacional, aprobados por la VI Asamblea 

Extraordinaria de las Naciones Uni<,as en 1974. 

Pero obviamente que los problemas no se rcsuel ven con estas medidos 

políticas al enfrentarse con la i61ida organizución de los palses 

industrializddos y su indift~ren,:ia y renuencia; la inudccua.da 

coordinnción 

negociación 

.internacional para Estas medidas; 

de los palse5 subd sarrollados y 

económico de las empre mis transnaci1 nales. 

el poco poder de 

el fuerte poder 

"I,a carta establece que todo Est ido tiene el derecho de ejercer 

libremente la soberanía plena y pemnnente, incluyendo la posesión, 

uso o disposición, sobre toda sm riquc¿as, recursos naturales y 

actividades económicas. Dentro de eete contexto, se especifica el 

derecho de reglamentar y ejerce? autoridad sobre la inversión 

extranjera, dentro de su juriadicció l nacional, con 

arreglo a sus leyes y reglamentos y de confonnidad a sus objetivos y 

prioridades nacionales. Asimismo, e estu.blccc que ningún Estado 

deberá ser obligado a otorgar un tratamiento preferencial a la 

inversión extranjera. 

Sf3 señala también que las empresas t::amm.:i.cionales no intervendrán en 

los asuntos internos de los Estado:·. al que acuden, ilsi corno todo 

Estado deberá cooperar con los dcm's en el ejercicio del derecho 
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soberano de reglamentar y supervisar las actividades de las 

empresas." (17) 
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CAPITULO IV 

LOS EFECTOS DE LA lNVERSION 

NORTEAMERICANA DIRECTA DURANTE EL 

PERIODO 1982-1988. 
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IV41 crecimiento de la _Errpreaa Maquiladora de 

Exportación. 

El crecimiento de la empresa maquiladora de exportación es el efecto 

directo y más importo.ntc que se manifiesta bajo la administración del 

presidenta De la Madrid, y responde a todo el conjunto de 

disposiclcnos politicas, juridicas y administrativas que se 

emprendieron con el fin de provocar los cambios cualitativos de la 

economia mexicana, sustentada en una capacidad exportadora capaz de , 

atraer .l.os capitales suficientes para el crecimiento y desarrollo 

econ6mico. Se consideró a esta empresa como la alternativa para el 

desarrollo econ6mico y modelo dfl industrialización nacional. 

r~a inversión que se hace en estas empresas es con el objeto de 

conjugu.r y complementnr las v~ntajas comparativas de los paisc~ qua 

p~rti~ipan, buscando integrarse al sistema económico mundial. 

Podernos observar el cuadra No. 1 que el número de plantas instaladas 

fue ascendente en el gobierno de Ce la Mñdrid lo que significo que de 

1982 a 1966 se incremento en 151. 79% el Cüpitül establecido en 

México. 
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Cuadro No. l. 

CRECIMIEKIO DE LA INl>IJSTRJA MAOUILADOAA 
DE EXPORTAC/ON DE 11tt.1188 

•Ro NUAtERODE NUMERO DE SALARIO VALOR VAR!ACIOil % ANUAi. 

PI.ANTAS EMM.EADOS Mili. PESOS AOREQAOO DEL VALORAOREOADO 

1962 5BS 127,049 24,5l!l.OO ~58 94.40 
fiel 00() 150,887 40,927.70 !l952 1136/i 

1984 672 199,GIH 100,lt5.BO 191.75 9568 
1985 m 211,00ll 167,665.30 1315.25 li/.00 
~OOB 781 219,833 359~72.00 792.o! 143J;O 

1987 1.259 3t6,253 100,!Y.>800 2235.15 182.21 

19\lll 1.473 3t'9,41ll 2,569,0'..1).00 521JJ.92 135.50 

Fuont1:CuacJo.rrmdtlnfortnacJóO(;pMuna. INEGI. Nas. JW 1984, 118allo 1988 y2011//o 19&9. 

Cuodomo.rdo lnfrirrrn100rlRegionl!/ INEGI. No¡ Ita/lo 19&~ 10ano 1988, 1' º"° 19!11y 18alla 1988. 

r.a participación norteamericana en el total de las empresas 

rnaquilador:as, sit_uadas en su absoluta mayoría en la front-ara norte de 

Méxic:o, es de más del 90% 1 con un capital del 100% propio. Las 

entidades federativas que concentran la mayor parte de plantas 

maquiladoras son: Baja California Norte con el 40 .04% del total 

ubicadaa en Ensenada, MeKicali, Tecate y Tijuana, le sigue Chihuahua 

Con el ?.2. 26% en Ciudad JUárez y Chihuahua, Tamaulipas con el 11. 76% 

en Matruno.ros, Nuevo Larcdo y Ciudad Reynosa y Ri.o Bravo, sonora con 

el B.48% en Agua Prieta, Nogales y otros municipio5, Coahuila con el 

6.19~ en Ciudad Acufia, Piedras Negras y otros municipios, Nuevo Le6n 

con 2.85%, Jalisco con l.67~ en Guudalajara y otros, en Baja 

California Sur el l.11% en La Paz, E:l Estado de México y D. f. el . 97% 

y finalmente otras entidades concentran el 3.82%. Estas cifras 

demuestran que la búsqueda por optimizar los costos en traslado de 
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Mt!Kico hacia los Estados Unidos obliga a que saa en las zonc:ls 

frontorizaS donde se instale en mayor número de p1antas. 111 

La complementariedad entre los Estados Unidos y México con este tipo 

de inversión se da por que por una parte se dirige capital y 

tecnologia y por la otra übundancia de lnBnó de obra barata, ubicación 

geogrAfica, materia primas, infraestructura y energéticos. 

La frontera norte de México no es solamente una división geográfica 

oino también politica, económica, cultural y lingüistico, por que por 

una parte axiste el desarrollo, la democracia y el poderio financiero 

y militar, y por la otra hay pobreza, margin<lción, fult:a d<.-> 

democracia y corrupción. 

La zona fronteriza siempre se ha caracterizado por estd.t: desvinnulada 

de los principales centros urbanos de nuestro pais y más integrados 

económicamente con las ciudades frontierizas norteamericanas, ya que 

les resulta más econ6mico y práctico desplazar.ser a los habitrJntes de 

la franja fronteriza norte, al interior de los Estados Unidos pu.cu 

adquirir bi~nes de consumo, que el hecho de tener que invertir mayor 

tiempo, por lo .falta de vins de comunicación, en distancia y dinero 

hacia el interior del pais. 

Gráfica No. l. 

INCREMENTO PORCENTUAL DE LA INDUSTRIA MAQUILAOORA OE EXPORTACION 
(1982-1988) 

1UB2 1983 1984 1985 1986 1987 1988 

A/los 



El agudo desempleo y la necesidad de servicios públicos se vieron 

demandados cuando los Estados Unidos decidieron no continm1r con el 
11Plan Braceros" celebrado entre estos y el gobierno de México en 

1942. Este plan aceptaba lü incursión de campesinos mexicanos para 

laborar eventualmente en los sembradios surezios de los 

estadounidenses, su origen se debe a la falta de mano de obra 

masculina que hiciera estos traba.jos, pues se encontraban, 

primeramente, haciendo frente en la Segunda Guerra Mundial, y 
posteriormente, en la Guerra de Corca, do tal manera que al finalizar 

estas, se desemplea a los trabajadores mexicanos y se envian a la 

frontera. Se calcula que para 1964 fueron cerca de 200 mil les 

hombres que quedaron sin fuente de trabajo. Con esta medida se 

dispone de una masa laborar que busc~ de mD.ncra ilegal introducirse a 

los Estados Unidos. 

cuadro No. 2. 

PERSONAL OCUPADO EH LAS PLANTAS IMQUILADORAS 

AÑO TOTAL OBREROS( EMPLEADOS 

ADMON. YTEC. 

1002 127,098 105,383 
1983 100,8G8 125218 
1981 199,684 135,004 
19SS 217,544 178,055 
1986 258,388 218,574 

1987 305is:! 248,638 
1988 :l00215 301,3G2 

FUENTE: Ark!&'~ Elt/MJ!s/ico do ba E$1ado.t Uf'Jidoa Mtxi:MJs 19~. INEGf. P. 434438 

Cuad!lnosdalnolrmaciM~ob. cít. 

• Elsbott1cló11 propltJ. 

21.685 
25,566 

34,100 
38.~ 

48,814 

56,615 
68,110 

VARIACION % " 

ANUAL 

.195 
18.7 
JU~ 

8.91 
13.37 
13.73 
27.51 

Sa caracteriza también ln frontera norte por ser una zona de vicio, 

marginación y violencia. su naturaleza es por que durante la época de 
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la "prohibición" en los Estados Unidos, sus ciudadanos recurrian a 

les locales que se hablan establecido para la venta de bebidas 

alcoh6licas. 

Con todo lo anterior las autoridades mexicanas consideraron que la 

industrialización en esta zona era primordial para hacer frente a 

eminentes problemas corno es el desempleo, la inmigración, la pobreza 

y la vinculación a la economía mexicana. Es asi que el 20 d-e mayo de 

1965 se crea el Programa de Industrialización Fronteriza, 

oficialmente fue denominado Programa de Aprovechamiento de la Mano de 

Obra Sobrante D los largo de .la Frontera Norte de Estados Unidos. 

El propósito de este Programa era fomentar e implementar la industria 

de maquilación que cumpliera c:on los siguíentes objetivos: 1- ocupar 

la mano de obra disponible y capacitarlu; 2- incrementar lo9 ingresos 

de divisas para ayudar al saneamiento de la balanza de pago.s; 3-

ayudar al desarrolla comerciu.!., financiero y de servicios de la zona; 

4- incrcmcntü~ la recaudación fiscal y 5- acceder a la alta 

tecnologia que se 

transm.1cionalcs. 

transfiere a través de las empresas 

Para el logro de éstos se. instrumentó toda un~ serie de medidas de 

fomento y apoyo como son: 1- No existe el cobro de impuestos a la 

importación de la tnaquinuria, equipo y materias primas que sean parte 

del proceso productivo, al igual que los productos de exportación; 2-

la participación del capital social puede ser de husta el 100~, y 3-

se permite que laboren los técnicos extranjeros en estas industrias 

. siempre y cuando cumplan con el permiso de la. secreta.ria de 

Gobernación. 121 

Cabe hacer una pequeña observación al respecto¡ cuando se autorizan 

e~tas medidas todavia no se contaba con la Ley para Promover lo 

Inversión Mexicana y R.egular la Extranjera, que como vimos es muy 

clara al señalar la participación minoritaria del capital e.Ktranjero, 

por lo que igua~ente recordaremos que es la comisión sobre 

Inversiones Extranjera qua aprob6 en sus resoluciones No. l y 2 en 

1973 que las empresas maquiladoras pueden constituirse hasta con el 
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100% capital extranjero, abrir nuevos establecimientos, y trasmitir 

sus acciones entre inversionistas extranjeros sin la previa 

autorización para ello. 

Gráfica No. 2. 

CRECIMIENTO DEL EMPLEO EN LA INDUSTRIA MAQUILADORA 
DE EXPORTACION POR PERIODO PRESIDENCIAL 

btinoomcri:n11t1s, CfDE, no., 20, 20. Some.stnl, 1988,p., 117. 

Las protestas a estas medidas por los diferentes sectores sociales no 

fueron grandes, por que de alguna manera exiatia entre todos ellos la 

creencia do que este tipo de industria ayudaria D solucionar 

problemas económicos fronterizos y permitiria un ingreso importrlnte 

de divisas internacionales que se traduciria en beneficios 

nacionales. 

Pero a la luz de los hechos . y con agudo sentido critico podemos 

juzgar que la industria maquiladora en primera no so:uciona el 

desempleo, ya que en lugar de contratar mano de obra masculina toma 

la femenina, y es justamente la primera lü que está disponlble y 

demanda el trabajo, lo que ocasiona una transformaci6n en las 

.relaciones intra-familiares y sociales. En cuanto al ingreso 

proveniente de loe salario!;;, c~tc e!l dinero que no se queda en al 

pais, por que al no existir una infraestructura en comercio~, bancos 

y servicios, ne tienen que desplazar al :i.nterior de los Estados 

Unidos para adquirir todos estos bienes y servicios. Y. Clmll.mcnte en 

101 



cuanto a la entrada de divisas; la excesiva import~ci6n da insumos 

muchas veces .llega a superar al volumen de exportación lo que marca 

un déficit comercial, por que la integraci6n económica en los 

productos no llega ni al 3% del total .. Ol 

Para la ndm.inistraci6n delarnadrista la industria maquiladora da 

exportación es considerada una industria permanente, es decir que 

forma parte importante del mode.lo de industría.lizaci6n para la 

exportación y moderniz.aci6n productiva. Se consideró una opción 

viable para producir bienes que requieren mano de obra de manera 

intensiva. En el caso de Estados unidos, con una sociedad orientado 

hacia el consumo y caracterizada por altos costos en la mano de obra, 

ha ,ayudado a mantener o mejorar la posición competitiva de sua 

empresas frente ill resto del rmmdo. En los cuadros y gráficas 

subsecuentes podremos observar el crecimiento en los diferentes 

rubros como el empleo, plantas y valor agregado de la empresa 

moquiladora lo que nos permitirá juzgar la importancia que esta 

industria adquirió para la administración del presidente Miguel de l~ 

Madrid. 
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Cuadro No.3. 

ARO 

1982 
1003 
1004 
19!11 
IS86 
1981 
1988 

IV.l-l 

PERSONAL OCUPADO POR LA INOU•"TRIA MMUILAOORA 
·VI, PERsONAL OC\ll'AOD A HlVa NACIONAL 

llAQUIUDORAS A NIVEL NAaOHAL PARTICIPACION 
Mtu..PESOS PORCENTUAL 

127,049 21.355.m.oo 011)% 

150,007 20,843,969.00 0.1'2'11 

199.~ 21,283,108.00 o.~~ 

211,00! ~l.744,181.00 0.97'4 

249,833 21.3!l0i51.00 1.17% 
300.253 21,&a,254.00 1.42% 

369,<189 21.va1.m.oo 1./0'4 

Interés do l.os F:stado:s Unidos en 1a Industria 

Maquiladora. 

La fuerte competencia que los Estados Unidos tienen en el mercado 

internacional con Alemania y Jap6n, quienes ofrecen iguales y mejores 

niveles de calidad en sus productos y hasta mejores precios, hu.ccn 

que los norteamericanos busquen caminos idóneos para optimizar y 

eficientizar su producción, y una de estas es el desplazamiento de su 

planta productiva a pai.:Jes que ofrecen una mano de obra abundante y 

bürüta, con suficientes insumos y recursos naturales, que de .:1lgum1 

manera influyen en la reducción de su costo productivo, dándole::J 

mayores capacidades competitivas. 

Uno do los principales problemas qua la industria estadounidense 

encuentra en su territorio, es el fuerte peso politico que tienen los 

sindicatos de trabajadores, responsables del encarecimiento de J.a 

mano de obra que repercute directamente en el precio internacional de 
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los productos de exportación. Es asl que se ve en la industria 

maquiladora el mecanismo para sostener el nivel de empleo en su pais 

y el incremento de ingresos por cxportuci6n. Si la industria no se 

internacionalizara, desaparecerlan los empleos existentes al tener 

que cerrar las empresas por no tener mercado para su:J producto~, 

contrario a lo que piensan los sindicatos al sci\alür que se trata de 

una exportación neta de empleos. Por otra parte al requerir fuertes 

volúmenes de insumos, que no existen en los paises subdesarrollados, 

se fomenta y se crea nuevos empleos, lo que permitirá incentivar a 

toda la economia. 

Por tal motivo lo!J gobiernoz estadounidenses han considerado que el 

crecimiento de la industria maquiladora debe t~ner un apoyo 

económico-administrativo y juridico, no solamente dol paiD a donde De 

dirigen sino del propio. Por esta raz6n el tratamiento arancclr.i.rio 

favorable a este tipo de industrias queda do manifiesto C!n las 

fracciones 806.30 y 807.00. En la primera se deacribe que "con 

ex:cepci6n de los metales preciosos, cualquier articulo de metal 

roanufucturc:tdo o :.mjeto a un proceso de manufactura en Estados Unidos. 

si este artlculo es exportado para algún otro procesa.rniento y si el 

que ro9ulta de este proceso en el exterio:::- ingresn a Estados Unidos 

para un ulterior proce3o, le será asignado un jrnpuesto sobre el co~to 

o valor del procesamiento efectuado en el exterior". Para la segunda 

fracción arancelaria (807. 00} ºquedan incluidos los articulas 

ensamblados totülrnentc o en parte de componentes fabricados en el 

exterior, El producto de Estados Unidos exportado en condiciones 

para ser ensamblado sin mayor fabricación, los que no hayan perdido 

su identidad fisica por algún cambio en la fonna y que no se les haya 

incorporado mayor valor o mejorado su condición, exceptu~ndo aquéllos 

que hayan sido ensamblados o que hayan sufrido algún cambio por 

acciones incidentales de ensamble como limpieza, pintura y 

lubricación, serán gravados con un impuesto sobre el valor total del 

articulo importado menos el costo de estos productos en Estados 

Unidos". 141 

Se ha manifestado durante los últimos ai'ios la preferencia de las 

empresas norteamericanas por establecerse en la frontera con México, 
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contrario a lo que sucedia en los años cincuentos y sesentas donde so 

diriqion a Taiwan, Hong Hong o Corea del sur, y los factores que 

determinan esta localización en México entendidas como ventajas 

competitiv.n:J son: 

- El salarlo minimo es uno de los más bajos a nivel internacional, y 

la calidad de la mano de obra es comparable a la de otros pa1s que 

compiten por este tipo de industria; 

- los programas de industrialización que los gobiernos mexicanos han 

dirigido a la frontera norte los cuales proporcionan infraestructura; 

- la cercania geográfica, lo que permite el reducir gastos de 

transporte y de supervisión, ya que no se tendrán que desplazar a 

grandes distancias n1 inc:.irrir en ostentosos gastos de 

representación, también perrni te una mayor comunicación entre la 

planta rnaquiladora y la e.n1presa IDü.triz. 

- la baja amenaza de México por el robo do propiedad intelectual y, 

- la eliminación en cierta forma el problema de la irunigración. 

IV.l.2 AspeotQs Juridicos. 

En el Diario Oficial de la Fedoraci6n el dia 15 de agosto de 1963 se 

publicó el Decreto para el Fomonto y Operación de la Industria 

Maqui ladera de Exportación, "~ • con el objeto de promover el 

establecirnicnto y regular la operación de empresas que se dediquen 

totül o parcialmente a realizar actividades de expo:rtac16n, que 

contribuyan a una tnuyor captación de divisasr que generen fuentes de 

empleo y coadyuven al forncnto de un desarrollo regionill 

equilibrado". <!.i 

A diferencia de las anteriores medidas juridicas que se formaron como 

reglamentos, 
significa que 

en este caso se constituye como decreto, lo que 

éste es de un uso exclusivo que faculta al Poder 

Ejecutivo para expedirlo, y que tiene por objeto facilitar la exacta 

105 



observancia de las leyes que expide el poder legislativo~ Dentro de 

contexto no juridi co este decreto pone de manifiesto la importancia 

que para la administración de Miguel de la Madrid tir.ne la industria 

rnaquiladora con su potencial exportador para el crecimiento económico 

y desarrollo econ6mico del pais. 

Este decreto sellala además la necesidad de !ortalecer este tipo de 

industria mediante el involucramiento de un mayor número de 

Secrotarias de Estado, y nuevas filcilidades como son: la venta de 

productos al interj.or del pais, en un volumen no mayor del 20% de las 

ventas. 161 

Podeu.os darnos cuenta en los artículos que conforman este decreto qoe 

los objetivos fundamentales es el fortalecimiento de la industria 

mex:i;;ana a través de la integración nacional, buscando la generación 

de divisas y la contpetitividad por medio de la modernización 

tecnológica y organizativa. El empleo 9e ??igue manteniendo como 

objetivo central, con la diferencia de que se apoya a la industria 

intensivas en capital o que, por la incorporación de nuevas 

tecnologiaa, empleen menos trabajadores. 

El conc:eptó do maquila.dora en este documento .!'Cñulo que es el proceso 

industrial o de servicios destinudos a la transformaci6n, elaboración 

o reparación de m~rcuncias cie procedencia cKtranjera importadas 

terrporalmente para su exportación posterior, y al hacer mención a la 

aprobación a los programas de maquil.a, se refiere a que podían ser 

autorizndos e empresas que concurran al tnercado interno pero que 

deseen ocupar capacidad instalada ociosa para exportar. 

Los incentivos para esta industria quad.:in de manifieatc al señalar 

que podrán importa?: temporalmente, lo que significa que no hay pago 

de impuestos, maquinaria, aparatos, instrumentos y refaCciones para 

el proceso productivo, asi corno de equipo de laboratorio, de medición 

y de p.rucbas de sus productos y los requeridos para el control de 

calidad y para cap<:Jcitaci6n de su personal a 11) 
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En los articulas 32 y 33 este Decreto se especifica que la Comisión 

Xntersearatarisl será el órgano que fomentará a la industria 

máquiladora a través de l~s Secretarias de Gobernación, de Hacienda y 

Crédito Público, Progra(fülci6n y Presupuesto, de Comercio y Fomento 

Industrial, del Trabajo y Previsión Social y del Instituto Mexicano 

de comercio Exterior. Y finalmente como órgano de con?Julta, apoyo y 

asesoria para la Comisión Intcrsecretarial se c~e6 el Comité 

Corusultivo de la J:ndustria Mnquil.adora. Este Comité está integrado 

por las Secretarias que forman parte de la comisión; el consejo 

Nacional de la Industria Maquiladora, las nsociaciones locales de 

empresas maquiladoras y; las demás dependencias, organismos o 

instituciones que se entime conveniente. 'ª1 

eodremos darnos cuenta también en este decreto que las prerrogativas 

que tiene la industria rnaquiladorr.L de exportación contraviene en 

muchos casos con la propia Ley pai.·a Promover la Inversión. Mexicana y 

Regulara la Extranjera, situ.J.ci6n que hll sido saldada en la ma.yoria 

de los casos mediante resoluciones de lil Comisión Nacional do 

Inversiones Extrilnjeras, como es el caso por ejemplo de las 

resoluciones No. 1 y 2 sobre la participación de 49% del capital 

extranjero, dando a la industria rnaquiladora la posibilidad de 

constituirse hasta con el 100%. otro punta que llama la atención eo 

qua la Ley pide la observancia a la inversi6~ extranjera sobre los 

efectos y beneficios económicos que tiene sobre el pais: en cuanto al 

empleo, generación de divisas y complementación nacional entre otros 

más, podemos dcclr sobre los primeros que estos ne son cubier';os 

favorablemente; en el caso ·l del empleo es la mano de obra femenina la 

que se contrata, por lo que el desempleo en la zona fronteriza no 

disminuye, en la generación de diviS<lS se llega a toner saldo~ 

deficitarios por que es mayor lo que se import:a debido a los 

componentes que no se podrucen en nuestro pu.is, lo que perrni te 

afirmar que la complementación nacional no llega nl al 3% del total 

del proceso productivo según información del INEGI en sus 

publicaciones sobre la industria fronteriza. 
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IV.1.3 Aspectos Corporativos. 

La palabra maquila dcnotu un origen español cuando se refiere a la 

ºporción" que los campesinos le daban al molinero por la molienda, es 

decir convertir el trigo en harina. 

En un contexto técnico-empresuriol, México define a la empresa 

maquiladora, como toda aquella que se encuentra en los siguientes 

casos: (Código Aduanero art. 321). 

"I- Que con maquinaria importada temporalmente, cualquiera que sea 

su costo directo de fabricación nacional, aporte la totalidad de sus 

productos, o, 

II- Que con la planta industrial ya instalada para abastecer c::l 

rnercadr> interno, se dedique parcial o totalmente a la exportación y 

el costo dire<:to de fabricación nacional del producto a cxporto.r no 

llegue al 40%." 

Los elementos constitutivos de la empresa maquilador.a que permiten 

entenderla como una unidad económica-mercantil de lucro que combina 

los factores productivos para ofrecer bienes y servicios al mercado 

son: 

1- El capital; como toda indust~ia está constituido por la aportación 

en dinero o del equipo, maquinaria, rnotcria prima y todos los bienes 

que se utilizan en el proceso productivo. En el caso de nuestro pais 

el 90% del total de las empresas maquila.doras instaladas en la 

frontera norte son de capital 100% norteamericano, Además se ve a las 

maquiladoras como la ampliación fisica de las empresas 

transnacionales dentro de un contexto global corporativo. 
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2- La mano de obra o fuerza de trabajo que se utiliza en el procesos 

productivo. Carc:icteriza a estas industrias el uso intensivo de mano 

de obra no calificada en sectores corno el textil y la electrónica, la 

permanencia de estas se debe a1 gran requerimiento de mano de obra 

intensiva, ya que no es conveniente tecnificarlas por que responden a 

los cambiantes caprichos de la moda, resultaria más caro crear y 

adaptar la tecnologia a un determinado diseño que el in.~truir y 

capacitar al personal. 

3- La administración. En la rnayoria de los casos estas cmpresa3 escán 

bajo al control absoluto de la eirpresa matriz, la que suministra 

capital, materia y tecnologia, al igual que la distribución y 

comercialización. La propicd~d induatrial o inmaterial, como son las 

marcas comerciales, tecnología, comerciales pertenece absolutamente a 

esta empresa y la maquiladora tiene que efectuar pagos o regalias por 

el uso o cxplotnci6n de estas. 

La empresa maquiladora de exportación debe ser entendida como el 

resultado de una manifestación económico estratégica de las empresas 

t.ransnacionales; su intcrnacionalizé.lción responde a la b\!squeda de 

ventajas comparativas que pem.itan la maximización de los factores 

productivos: el capital, el trabajo y la. administración. 

IV.1.4 Aspectos Económicos. 

Es dificil emitir un juicio respecto a las ~mprcsas maquila.doras, y 

más cuando no existen alternativas de industrialización convenientes 

que ~pulsen el crecimiento y desarrollo, yu no solamente en las 

zonas fronterizas sino a toda la República. Esto viene en relación al 

señalamiento que se les hace como 11 inversión gaviota 11 por lo 

siguiente: 

I- Son empresas que emigran con gran facilidad ya que lu. inversión 

fisica que hacen es minima al instülar estructuras sobr.e gr.andes 

espacios fisicos con maquinaria fácilmente desplazable, lo que no 

ocusiona que incurran en grandes costos. Este fen6meno se produce por 

la alta competencia que existe entre los paises por atraerla, 
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entrando en una carrera por ofrecer mejores incentivos fiscales, 

financieros, comerciales e infraestructurales. 

2- se crea. una gran dependencia hacia los Estados Unidos, por que es 

de al+i el surgimiento de las fuentes de empleo, de tnl manera que, 

como se ha demostrado en la década de los setenta, al existir 

problemas económicos internos de los norteamericanos las empresas se 

vuelven vulnerables y se retiran o cierran, ocasionando con ello 

agudos problemas do ingresos en la zon& fronteriza y, 

3- Corno se mencionó anteriormente son .responsa.bles d(! la 

desintegración de las estructuras fnmiliat'es y sociales al preferir 

la contratación de mujeres a la de hombres, lo que ocasiona q'le 

cambien los roles intrafamiliarcs cuando la mujer asume un papel 

activo y decisorio en la familia y el hombre se dedique a actividades 

secundarias o bien está desempleado. Los beneficios o perjuicios que 

esto conlleva es sin duda objeto de estudio de la sociologia, sin 

embargo debe seffalarse corno un efecto directo de estas industrias. 

IV.l.5 Aspectos 1.abo.ra1eR. 

Las empre::.os rna.quiladoras deben de respetar los salarios minirnos 

generales de la zona donde se instalan, al igual que todas lns 

prestaciones .sociales establecidas en la Ley Federal del Trabajo, 

donde se seftala en la obligación de las empresas extranjeras por la 

contratc.ci6n minima. del 90% de trabajadores nacionales y la 

obligación solidaria de los trabajado.:r::es y técnicos extranjeros de 

capacitarlos. 

La empresa maquila.dora manifestó un ascendente cx·ecimiento en la 

planta laboral, teniendo al principio de la administración de De la 

Madrid 127, 098. O empleados contratados, incluyendo a obreros, 

técnicos y administrativos contra 389, 245. o al final de la misma 

adlninistracl.6n lo que significó un incremento del 206.25%, esto se 

explica por dos fenómenos; en 198 3 se ap.rucba en Decreto para la 

Industria Maquiladora, dol que ya :Je hizo rc!"crencia., y esto 

constituyó un marco de garantias y .reglas claras para los 
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inversionistas extranjeros en este tipo de empresas, y el segundo 

fenómeno fueron las de\'aluacioncs en la paridad del Peso contra el 

d6lar que se manifestaron a lo largo del periodo de 1982-19881 lo que 

representaba un abaratamiento en las exportaciones, permitiendo asi 

una eKpansión en la planta productiva la cual requeria necesariamente 

de mayor mano de obra. ni 

Gráfica No. 3. 

PARTICIPACION PORCENTUAL OE LA INDUSTRIA MAOUILADORA DE 
EXPORTACION EN EL TOTAL NACIONAL DEL PERSONAL OCUPADO 

Se puedo obser.var que este tipo de empresas fundamenta su planta 

productiva en mano de obra no calificada, ya que la relación entr'c 

obreros y técnicos es muy considerable, por ejemplo, en 1902 existla 

una desproporci6n del 306.42% entre el personal obrero y el técnico 

(105, 383 obreros y 21, 665 de técnicos) esto representaba para este 

mismo aílo el 82 .29% de obreros del total de la plata laboral contra 

el 11 .. 711! de técnicos. Esta tendencia sin embargo no se revirtió ya 

que para finillas del gobierno de Miguel de la Madrid el trabajador 

obrero representaba el 77.42% del total de l~ planta productiva. Esta 

situación se debió a que las empresas estadounidenses llevaron a cabo 

el progrruna de plantas gemelas; por un lado de la frontera {en 

México) se instalaba un planta que se dedicaba al ensamble de partea, 

requiriendo fuertes cantidades de mano de obra no calificada, y por 

el otro lado de la frontera. (en Estados Unidos) se instalaba la 
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planta ~ue era complementaria en capital y mano de obra con mayor 

especializaci6n, obstruyendo por lo tanto la necesidad de capacitilr y 
contratar al personal mexicano preparado dispcnible. 1101 

rv.2 Dependencia tecnológica. 

El desarrollo tecnol6gico es un elemento indispensable para el 

fortalecimiento cornpetiti vo de la emp.resa en un contexto de 

internacionalización económica, la empresa mexicana ha recurrido a la 

tecnologia extranjera tnediante los contratos de transferencia de 

tecnologia por la incapacidad que tiene en desar.rollar una tccnologia 

propia, pero queda demostrado que durante el periodo del presidente 

Miguel de la Madrid existió un peso obrumador hücia la 

norteamericana, lo que demuestra una falta y adecuada politica de 

diversificación en esta materia. 

Como podemos observar en el cuadro, los Bstados Unidos tienen un 

total de 5, 095 .registros de patentes y de certificadoa de invención, 

contra 711 da la ne:públíca Federal Alemana como el pais que de le 

sigue en importancia, lo que signifi=a el 700% de diferencia. Podemos 

darnos cuanta también que México registra tan sólo 572 lo que pone de 

manifiesto el desinterés por desarrollarse en el campo cientifico y 

tecnológico. IU) cuadro No. 4. 

'PATENTES Y CERTIFICADOS DE IN'lfNCIOll OTORGADOS EN MEXJCO 
'DURANTE LA ADMIN!STRACIOH DE MIOUEL DE LA MADRZD 

PAIS Tobl 

M!xico 512 
E.UA. 5005 
ílFA. 711 
F1ancia: 625 
JapOo 5ro 
S""1 3'6 
lng!a!e«tt 321 
Tota!Olros 1355 
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En un mundo interrelacionado en lo co1nercial y financiero la idea de 

c.rear una tecnologia y ciencia propia quizás no gusto a muchos, en 

razón de que no solamente esta debe de responder a ciertas y 

especificas condiciones localc:i, ya que en realidad debe ser 

respuesta a una dinámica mundial globalizada e interdependiente, paro 

en realidad lo que nos preocupa ~s la dependencia que se tiene hacia 

un s61o pais, como es el caso de México con los Estados Ur.idos donde 

el origen de la tecnologla proviene de este en un G5% dol total, y 

no teniendo, ni cercanamente un competidor, ya que Alemania Federal 

apenas se acerca al 5% ~ <121 

GRáfica No. 4. 

NUMEHO ACUMULADO OE CONTRATOS DE TRANSFEnENCIA DE UCNDLOGIA DURANTE EL 
PERIODO DE MIGUEL DE LA MADRID 

1100-· ·-------
mio. --------------------------------
::::---------------
1200 --------
100íl --------------
100-+--...... ------------'ºº -----------------------'ºº" .. ----------
2D:] ----! ---t l -1 - :t:---- - ' . ~' ----- . ~ 

E.U.A. fn~it Altm1r.l1 &p11i1 J,1pbn ln¡llt.,,a !taita Su1d• S11\u 

Fuente: l.lte~tamo.rbitlatinethl:. .. ro. cil. 

A pesar de que la Ley sobre el Control y Registro de Transferencia de 

1'ecnologia y el Uso y Explotación de eatentes y Marcas pone de 

manifiesto el interés de fomentar el desarrollo de una tecnologla 

propia, se es más dificil de lo que aparenta, ya qu~ no dependen de 

la buena voluntad o decretos oficiales para conseguirlo, por que es 

necesario hncer frente a condiciones estructurales en materia social, 

económica y tecnológica del pal.s. 
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El desarrollo de una tecnologia propia requiere de una 

infraestructura mlnirna en cuanto a recul'sos humanos y cientificos, y 
para esto es necesario una coordínaci6n entre sectores sociales para 

identificar los problemas básicos y los objetivos sociales de 

desarrollo -

A diferencia de los pa1sc9 desarrollados donde la gran participación 

financiera proviene del Estado, combinándolo con la de los centros de 

lnvestiga.ción y el sector empresarial, para el logro de grandes 

innovaciones tecnol69icas mediante la investigaci6n científica, para 

México en cambio, ademá5 de que le resulta imposible muchas veces no 

puede ni siquiera adaptarlas en forma eficiente. 

El occtor cmpr<.1sarial mexicano en el caso de las empresas 

corporativas con~idera que los riesgos imp11citos que lleva la 

actividad do investigación y la lenta y dudosa recuperación de esta, 

desestimula la participación. En cuanto a las empresas medianas, la 

falta de recurseis es su argumento, y finalmente las empresa.s con 

capital extranjero no lo hacen por que reciben toda la tecnologia 

necesaria de la empresa matriz mediante acuerdo contractuales o a 

cambio de la aportación financiera de la filial. 

La dependencia 

desarrollados y 

tecr.olóqica de 

en particular 

nuestro país hacia los 

con los E:o tüdo Unidos 

paises 

es la 

dc9vinculaci6n que existe entra el sector productivo y el sistema de 

investigación, por lo siguiente: 

1- La investigación no tiene relación real con los problemas 

nacionales y no ll.ega o desarrollarse por la falta de recursos 

técnicos y financieros. 

2- No existe una planeación objetiva sobre el tipo de tecnoloqiu que 

se quiere desarrollar, ni tampoco se sabe cuál tecnoloqia extranjera 

se puede adaptar a las condiciones internas. 

3- El EstDdo mexicano ti.ene que financiar la investigación y 

desarrollo de ciencia y tecnologia, y no la empresa nacional que en 
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última instancia podria ser la favorecida incrementando su 

competitividad en el mercado interno y externo, y crear los 

organismos encargados de la investigación cientifica y tecnológica. 

4- No se cuenta con el persC1nal pi.·eparado suficiente y con el nivel 

requerido para poder adecuar: difundir y crear la tecnología. 

5- No se da un fomento real a la creación de profesionistas hacia las 

áreas técnicas y e~ muy limitado el desarrollo del posgrado. 

cuadro No.5. 

TRANSFERENCIA De TcCNOLOOIA, FRfCUCNCIA Oc oemos CONTRACTIJALES 

(ACUll\MDO DUIWITE EL PERIODO De lllGUEL De LA MADRJD) 

OBJETO 

ASISTENCIA TECNICA 

INGENIERIA llASICA 

COMXIMIENTOS TECNICOS 

INGENIERIA OE OET Allc 

DIBUJOS !NUUSTRIALES 

SERVICIOS DI:: ASESORIA 

PROOW.V.S OE COMPUTO 
DERECHOS DE AUTOR 

USO DE W.RCAS 

USO DE PATENT(S 

SERVICIOS DE ADMJNISTRACICN 

USO OE NOMBRES COMERCIALES 

PARTlctPACJON 

PORctmUAL 

19.00% 
3.70'l4 
11!il'i< 
3.Gall 

010% 
2.10% 
820% 

3.30% 
1160% 

230% 
2500% 
530% 

100.00% 

FUENTE: ~propfa COJ1inltrmacidndollnfrxmedttatxxesdtla Cllmrr;iónNaciollalsctvtlnvrnioMs 

Üllafll:fas. de kl Dffld&I GfN'IMl 

En definitiva lo anterior, junto con los cuadros estadisticos que ae 

presentan, manifiestan que los intareseg por. conseguir una soberania 

tecnológica frente a los grandes consorcios internacionales y scbre 
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todo de los Estados Unidos requieren los cambios estructurales que 

comprometan a todos los sectores sociales: 

1- Al Estado con mayor participación financiera en la educación e 

investigación cientifica-tecnol6gica; 

2- A los empresarias conscientizarse de las ventajas que se tiene en 

el terreno productivo el desarrollo de una tecnologia propia y en 

todo caso la diversificación en la transferencia tecnol6gica, que 

garantice mejores nivclE:s de productividad y, 

3- A laa instituciones cducati vas y cientificas el que se articulen 

más y mejor a los centros productivos del pais, mediante la búsqueda 

de programas que incentiven la particip~ción tcmprüna del estudiante 

cou los procesos productivos nacionales . 

Así y sólo asi podremos tener una Sl')berania frente a los Estados 

Unid~s no sólo técnica, sino ~conómica y poljtlca. 

En el siguiente cuadro sobre contratos de transferencia de 

tccnologin, volvernos a observar que los Estados Unidos tienen una 

presencia gigantesca, y se ex:plica si consideramos que es este pais 

el que mantiene una participación del 65% del total de la inversión 

extranjera directa y el 909i en la industria maquiladora de 

exportación, justamente es esta industria la que menor desarrollo de 

tocnologia promueve, por eso consideramos que el ofrecer una 

abundancia en mano de obra y recursos naturales es sin duda una de 

las razones que impidieron una diversificación en la transferencia de 

tecnologia y un apoyo al desarrollo de una tecnologia propia, por qua 

las empresas estadounidenses buscarán siempre la complemetariedad del 

capital y la mano de obra no calificada a su industria. IIJJ 
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CU.Ad.ro NO. 6. 

TOTAi. ACUMULADO DE COKTRATOS DETRANSrEREHClA DElECNOlOOlA 

DUIWITE EL PERIODO DEMIGUfl.DELA NADRJD 

PAJS mTAL 

ACUMULADO 

E.UA 1,892 
f~ 141 
R.F.A 130 
ESPAAA 101 
JAPON 124 

GRAN0RETAflA 100 
ITALIA 65 
C/oWJJA 55 
SUECIA 51 
SUIZA 58 
PANAMA ro 
HOl,ANDA 22 
FiNtANDIA tl 
AUSTRIA. 9 

OTROS 9l 

TOTAL 2,9H 

PARTICIPACION 

PO~CENTllAL 

64.93% 
(Mii 
4.4&l 

3.47% 

426% 
3.()% 

Z23ll 
1.8911 
1.75'. 
1.99% 
2.06% 

0.75% 
045% 
031',(, 

3.19% 

10000ll 

LcJ administrución de Miguel de la Madria, en la búsqueda de 

establecer marcos regulatorios a la transferencia y desarrollo de 

tecnologia crc6 lln control eacesivo que impedia la eficiencia 

productiva e iniciativa de las empresas mexicanas, el carácter 

indirecto de la promoción de la tecnologia para la industria, a 

través de los centros de investigación del sector público y las 

universidades no lograba sobreponerse a la escasa necesidad de las 

etnp.rcsas pat'a su propia modernización tecnológica. 

J.17 



CUandro No.7. 

GASTO liJERCttlO EN IN'lnTIGACION CIEllTIACA Y DESARROLLO 

lECNOLOGICOPDR El.SECTOR DE PROGRAMACION Y PRESUPUmll FEDERAL 

A/lO GASTO P.lll. 
(MILI.PESOS) (Mll.LPESOS) 

1982 5,70000 4,862)1900 

1S&l B,<122.M 6,s:?ll,937.00 

1981 14,518.00 VSS,Olll.00 
mas 21,Wi.OO 4,!W,UJOO 
1008 31,365.20 A,T.!S,121.00 
1967 19,952.~ A,823,tll400 
1968 169.ZlS.10 1,883,&19.00 

PROMEDIO 
P)NO<RAOO 

GASTOIP.LS. 

012% 
O.W.4 

0.00% 
O.liOll 
07.)% 

166% 
3.41% 

HJEJUE;Eltbon;ciónT'fOPl!J~el~pondll7ldJdelga¡fOtr11'1ac.iMalapatü:ípeOOn~'tJal 

thlFtBane\dJ afi0dolparicdot:ÍllM9.Jel 

El pupel del gobierno en el proceso de selección y adquisici.ón de 

tecnologia, asimilación y desarrollo, fue excesivo, situación que 

explica la falta de di versificación en la importación de técnicas, se 

demuestra en el mayor poder de discrecionalidad que ariquíere el 

gobierno sobre los particula.res en lo toc3nte a las decisiones que 

estos deberian tomar en materia de tecnologia, la intervención del 

gobierno para negar el registro de los contratos, suplió en muchos 

casos la iniciativa y los esfuerzos de las empresas en las 

negociaciones de sus contratos de tran9fcrcncia de tecnolog1a. 
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Gráfica No.s. 

PARTICIPACION PORCENTUAL DEL GASTO EN INVESTIGACION V 
TECNOLOGIA EN EL PRODUCTO INTERNO BRUTO EN MEXICO DURANTE 

El PERIODO DE MIGUEL DE LA MADRID 

-~2.26% 

~ ,, •• ~ :( ~ • <' 

·~~_;,~~-' ~~~~:'': -:r .~·~ ·: ~ . 
• : ... • .t: ' .. ~ j ,- ~':'-~"' 

~. ¡-..•. _, 

Futmle: ~ flOf)Q ea.l::uhda con ¡xomo&o ~do los nis a!los de la admln1ltrac&, fl PtB l"Jl!I tomscb en~ wntnt91 d8 f98tJ. 

/.mso Esladfstkodttl l.os. lnbmea th G~ y la Ecrmcmta an .atnL .. cb. dt 

Lo que hi za falta en esta administración fue un fomento a las 

coinversiones con otras distintas nacionalidad.es a fin de 

diversificarla. La eliminac.i6n de obstáculos excesivos para la 

contratación de tecnologia, sea nacional o extranjera, a fin de 

facilitar a las empresas fll acceso a las tecnologías que necesitan 

par.::i competir en el mercado internacionLJl, clirninur la 

discreciortalida.d de la autoridad, dando a9i certidumbre a las 

empresas en su toma de decisiones tecnológicas y finallncntc .lu 

introducción de elementos de promoción activa de la modernizaci6n 

tecnológica, que1 estén al alcance de un nt'lmero amplio de empresas, 

incluyendo las de menor tamano, y que fomenten las fuentes de 

tecnoloqia nacional 
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IV. 3 Reestructuración Industrial.. 

Consideramos que los cambios que emprendió la adminLstración -del 

presidente De la Madrid en el terrero industrial, responden a lo 

necesidad c!e crear las condiciones apropiadas para el fomento a las 

inversiones extranjeras directas (considerando que las 

estadounidenses toman el papel mayoritario) es decir, que el medio 

para tener una mayor calidad productiva y capacidad e><portador.;i en la 

industria nacional seria a través de la participación del capital 

privado y extranjero en las empresas administradas por el Estado, ya 

que estas cstilban caracterizadas por un rezago en sus precios y 

tarifas respecto a la economía; las empresas más importantes tenian 

una onerosa deuda externa; sufrian profundos problemas de 

ineficiencia y competitividad; carencia de un marco legal que 

r.cglmncntara su participación; y, desde el punto de vista 

administrativo, mantenian um1 situación realmente caótica, y para 

ello tuvo que crnprender medidas que transfirieran la propiedad, 

elim:l.nando de e.'3ta fonna la carga en subsidios y excensione:J fiscDlc:it 

con el fin de permitir que existieran márgenes de ganancia, que en lu 

rnnyoria de los casos eran raquiticos y P.O no pocas ocasiones 

negativos. 

El proceso de reestructuración se llevó a cabo mediante las 

siguientes medidas: 

l- La eliminación de la participación del Estado en las ramas de la 

economia. Para lo que fue necesario hacer cambios a la Constitución 

Política de M6x:ico en sus articulos 25,26,27 y 28, los que hacen 

referencia a la intervención del Estado en la econonúa y ol monopolio 

que este tiene u obre ciertas actividades econ6mi cas que son 

estratégicas y de carácter prioritario. El instrumento jurídico que 

sirvió como mecanismo para emprender esta cambio fue la Ley Federal 

de Entidades Paraestatales, cuyas principales características son las 

siguientes: reglamentD el articulo 90 de la Constitución; define el 

papel que juegan los titulares de las Secretarios de Estado y 

Departamentos Administrativos; precisa la intervención de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de la secretaria de 
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Programación y Presupuesto en los órganos de gobierno y Comités 

Técnicos; permite una mayor autonomia de gestión en el ejercicio de 

!unciones de las empresas paraestatales; precisa las circunstancias 

en las que podrá extinguirse, liquidarse o disolverse una empresa 

póblica. <HJ 

El proceso de desincorporaci6n de empresas se llevó a cabo mediante 

mecanismos juridico:J como las liquidaciones, extinciones, fusiones, 

transferencias, ventas, declaraciones de quiebra y cierres da 

empresas. En el caso de las liquidaciones o extinciones se uplictlban 

a organismos que habian dejado de operar desde dlgón tiempo o bien 

er;;1n sustituidos por otros organismos, corno fue el caso de la 

Comisión Nacional Azucarera, que por decreto presidencial fue 

liquidada y en su lugar fue creada Aztícar, S.A., otras empresas que 

fueron liquidadas son: capitalizadora de Monterrey, Capitalizadora de 

veracruz y General de capitalizadora y Regional del eacifico. Con lo 

que respecta a las extinciones, estas se dirigieron a los 

fidAicomisos sin mayor relevancia econ6núca. 1151 

cuadro No. e . 

EMPRESAS DESCONCEMTRAUAS DEL SECTOR PUlJUCO 

At. FINAL Da. SEXENIO DE MJGUB. DE lA MADRID HlJRTJ.00 

TIPODE AUTORIZADAS EN PROCESO CONCLUIDAS 

OPEAA.CJON 

VENTA 218 122 
LIOU!DACION 260 1'5 
EXrENCION 11*3 !OS 
~USION 80 67 
TRANSFERENCIA 211 24 

TOTAl 7'12 .is; 

FUENTE: G't.lardmlot de Re~\.'OCÓ1N«iotlal, forno IV: ºRHitru:h.taOO<t del SacWt Pur&aitatar, 

M6ti=o,FCE.1968 

Mqwl Angd/Rotnero y Ws M6rtlat, 'ta'"'~ d& la üdnb'ia /llllat'1atll' en· R0$8 Ahil8 Garel'lfo, 

ºMdzicoanla d4ceda d&losoi;htnfa. U~encilh1s•, M'xk:o. U.VAM. 1990, p. 202 

96 

1" 
31 
13 

25& 
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El cierre de la empresa Fundidora de Monterrey llama la atención po~ 

que 9e do en una añ.o de fuerte crisis económica, y e9 ta medida 

ocasionó mayor desempleo~ Pero existe un trasfondo importante; el 

cierre de ·esta empresa constituyó un ensayo para la estrategia de 

reestructuración de empresas públicas y sirve de ejemplo a los 

acreedores internacionales para que se convenzan· de que el 

adelgazamiento del Estado toma medidas serias, lo que constituirá la 

garantias económicas para la participación directa en l.a industria 

del. pais. 

Gráfica No.6. 

EVOLUCION HISTORICA DEL NUMERO DE EMPRESAS 
ADMINISTRADAS POR EL ESTADO DE 1960-1988 

1860 1970 1970 1982 1908 

La estrategia empresarial requería de la participación del gobierno y 

del capital extranjero, y es el estadounidense quien se mostró más 

interesado para orientar la reconversión de cinco ram<ls estratégicas: 

siderurgica, fertilizantes, autopartes, textiles y agroalirnentaria. 

otras ramas competitivas .recibirian programas de fomento, a través de 

financiarniEJnto y asesoria empresarial, como por ejemplo la 

pctroqulmica, la industria cernentera, el vidrio, materiales para la 

construcción, bebidas y medicamentos. Llama la atención por otra 

parte el interés por desarrollar nU'.!Vas áreas que manifestaban un 

ritmo acelerado de desarrollo y rentabilidad como es las 

telecomunicaciones, computación y biotecnologia. 
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Con la participación del capital norteamericano en estas áreas se 

perscgu1a eleve ar la produCti vidad mediante el cambio tecnol6gico, 

para poder hacer a una industria nacional más corr.pctitiva en el 

mercado internacional. 

En los siguientes cuadros podremos observar el ritmo tan acelerado 

que toma el gobierno de Miguel de la Madrid por desligarse de la 

administración de empresas públicas, lo que constituyo las medidas 

económicas para dar paso a un nuevo modelo económico donde la 

injerencia del Estado en la economia es obstáculo para el desarrollo 

y crecimiento del pais. 

IV. 4 Efectos Macroecon6micos: 

Encontrarcrno3 en este inciso la participaci6n que la invcr9ión 

estadounid~nse directa tiene en algunos de los rubros macroecon6micos 

como es el flujo de divisas, la participación en el P.I.B., en el 

empleo, los sectores econ6mico:a y en el Programa di!! Sustitución de 

Deuda Externa Pública por Inversión lo que nos permitirá tomar los 

juicios a fin de concluir 1a importancia o perjuic.io que esta causa &. 

la eConomia de México corno fuente alterna de financia.'trl.ento al 

desarrollo y crecimiento ccon6mico. Los cuadros estadisticos y 

gráflcas que se presentan son en la rnayoria elaboración propia 

apoyada de las cifras de publicaciones oficiales, para elaborarla9 se 

recurrió al cálculo porcentual que la inver~i6n estadounidense 

directa tiene en el total de la inversión extranjera directa, a fin 

de distinguir empíricamente la participación en los di!erentoa 

rubros, calculündo promedios gencrülos, promedios porcentuales y 

ponderados. 
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CUadro No.9. 

INVERSION ESTAOOUNIDEMe DIRECTA DURANTE 
El.PERIODODE19Bl·1nl 

ARO SAi.DO HISTORICO SALDO ANUAL 

ACUMULADO l!ILLDLS. 

1Si2 7.JJl.83 62653 
1\l83 7,601,(1 ®.73 
1004 8~13.(1 1.129.83 
100. 9,840.23 1,72903 
11l86 11,046.63 7,'2423 
1987 13.71823 0,877.23 
1988 11,957.83 3,157.13 

FU'ENTE: 6u. /nlrrme do Gobi9mo do/Uc. MJJf.:ol do 14 IJn;d HlliatJ:J. 

PARTICIPACIOH % 

Da TOTAL DE LED. 

ENMEXICO 

caracteriza a las publicaciones oficiales la inexistencia detallada 

que cada pais tienen en estos rubros, y más grave a mi juicio es que 

la estadounidense, la cual constituye el 65% del total, no tenga un 

espacio reservado para el análisis, interpretación y estudio. 

Mientra!I se siga estanduriz~mdo y tratando por igual a toda la 

inversión extril.njc:ra directa, será dificil poder asumir corno nación 

el desarrollo de ventaj~s competitivas para atraerla, o bien mientras 

esto no suceda no se podrá conocerse a ciencia cierta el 

comporta.11\iento y caracteristicas, lo <;f.le imposibilitara crear 

adocuadrunentc los rnecanismoa juridicos, administrativos y económicos 

para regularla y controlarla. 
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Gráfica No.7. 

INVERSION ESTADOUNIDENSE DIRECTA ANUAL 
DURANTE EL PERIODO DE 1982-1988 
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CUac!ro No.lO. 

1'83 

TAANSFEREt~..::lA DE UTIUOADES:, IKTERES~ Y REGAUAS 
O.E! LA IHVEftSION ESTADOUN/DfNSE DIRECTA AL fXTRANERO 

DE1"2·11188 
Afio llTILIOADfS INTERESES 

M!LLDLS. MILL DLS. 

1982 m.28 864.28 
1963 121.99 761.12 
1984 15900 8'!8.30 
1005 259.77 669.83 

19S8 200.41 1116.44 
1987 252.17 436.Zl 
198& 301.18 178!1 

1985 

FUENTE: &J lntnne do GobiomodalU:. M9Jtldola Mrdid Hutado. AndxoEtl!.dfstico.. 

nas 1H7 

REOAUAS TOTAL 
MIU.DLS. 

300.12 1666.68 
155.80 1038.91 
moo 1152.26 
183.72 1113.12 
165.88 957.73 
188.46 &1886 

= 002.29 

t8H 
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Fuema: EL"Wntifm ptDpia aJn prochl ootrienle1 di tstO tomsdo del Anuario E1todfitioo W m ~1800' UoiOOs Me.ricano1 tm. y d.11 S4ttm1 d6 

C«inta.s ,Nado~1, Ofub y Dfmantb G4'b311Q80 

IV.4.1 Participaci6n en el F.mpleo. 

El desempleo es uno de .. los proble1,1as crónicos que ti~ne la cconomiu 

mexicana~ por eso es que la admiriistración delamaclrista pretemU6 que 

109 cambios cualitativos en la industria y el comercio fomentaran un 

desarrollo capaz de absorber este problema y cl:.eara !uenteD alterna!J 

de empleo, generadoras de ingresos que activaran a la economia 

nacional y elevaran el nivel de vida de las clases trabajadoras. 

Podernos ob~orvar en la gráfica que la inversión estadounidense está 

lejos de ser el mecanismo para absorber la mano de obra disponible de 

nuestro pais, ya que podemos darnos cuanta que esta se dirige a las 

áreas más dinámicas y donde se requiere un mayor grado de 

cupacitaci6n y educaci6n de la fuerza de trabajo. En el caso de la 

"agricultura"; se tiene una participación de apenas el 0.21% en 

relación al total de este sector, lo que constituye el O. 76% del 

total del mismo, cuando es este el segundo en el total del personal 

ocupado en la cconomia nacional, en cambio en el de "servicios 

varios" es una participación del 9.11% en el total del mismo re:iglón. 

Otra de lan áreas donde se manifiesta una mayor participación es en 

la de "comunicaciones y transportes 11 con J.21%, lo que equivale al 

67 .. 72% del total del personal ocupado en este sector. gste mismo 

cuadro nos reafirma el interés que tienen el capital estadounidense 

en los sectores comc.rcio, comunicaciones y tran~portes y !Jervicios 
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l?tros, áreas económicas que son justamente donde las empresas 

trtmsnacionales han encontrado mayores ganancias y se han conformado 

importantes consorcios monopólicos a ni val internacional. 116' 

Grát'ica No.e. 

PERSONAL OCUPADO POR SECTOR ECONOMICO DE LA INVERSION ESTADOUNIDENSE 
DIRECTA DURANTE EL PERIODO DE MIGUEL DE LA MADRID 

COMERCIO EXTRACTIVA CONSTRUCCION SERVICIOS 

~ INVERSION ESTADOUNIDENSE DIRECTA lll TOTAL DE LA lllVERSION ÉiiTAANJERA DIRECTÁ] 

Fuanto·~ pro¡;ia takvlacU mJ prrJmNio P<J{'ldNado de 1982-1988, y le ~ estlld.lunk»m• " en lund6n de w poroentoe total 

lOln$'ldJ el~ pcnd4radJ pnoo!lJal do tiJl:i11 a/Jo, C'Oll ti/iltmaciin a& la CNIE. 

:rv.4.2 Participao.i.6n en el Producto Interno Bruto. 

En este inciso podemos hacer una comparación entre la participación 

del pago de los intereses de la deuda externa mexicana. en el Producto 

Interno Bruto y el pago de intereses, regalias y utilidades remitidas 

de la inversión estadounidense directa en el mismo l?IB. Lü 

comparación es válida si reconocemos que la mayor parte de los 

acreedores internacionales corresponden a 10.:,,1 bancos de los Estados 

Unidos. 

Asi por ejemplo podemos observar en los cuadros consecutivos que para 

1982 corresponde el 24 .16% del PIB para el pago de intere.ses de la 

deuda externa contra un 3. 30% del PIB por la transferencia de 

recursos {intereses, pagos, regalies y utilidades remetidas) de la 

inversión estadounidense directa; para 1983 se registró el 21. 01% 

contra el 2.16% respectivamente, en 1984 se incrementa el pago de los 
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int~reses de la deuda externa en relación al año anterior, pero nienor 

con el de 1982 siendo de 23. 49%, mientras que la inversión directa 

~anifiesta un incremento quedando en 2.33%, para los años posteriores 

(1985, 1986, 1987 y 1988) ea de 19.37, 17.48, 16.17 y 16.56%, en 

estos porcentajes se observa una considerable disminución de la 

participación que tiene del pago de los intereses de la deuda con el 

PIB, y esto se debe a las reestructuraciones que emprendió el 

qobierno mexicano con sus acreedores internacional~s en 1983 y 1986, 

donde la conDigna importante era el reconocimiento de tener mayor 

crecimiento económico para incrementar la capacidad de pago. De igual 

forma se observa una disminuc!6n en la inversión estadóunidcnse 

directa en los mismos afies siendo de 2.17, 1.94, 1.77 y 1.17% y esto 

se explicil por es en estos afios justamente cuando hay un muyor 

fomento de las autoridades gubernamentales por diversificar el origen 

de la inversión e.xtrunjera directa, dejando de tener una 

participación abrumadora del 68% al 62.1% 1 manifestando su mayor 

presencia el capital japonés y el alemán. 1111 

CUadro No.11. 

PARTICIPACIOH DE lJ. INVERSION ESTADOUNIDENSE EN 

ELPROOU"10 lllTERNO BRlllO 11'.lB.J E/I EL PERIODO 

OE1"2·1m 

A~O P.LB. P.LB. PAGODEINT. TIPODE PAOO 
Mll.LPES09 MIUS. OEUDAEXTEMA CAMBIO lllT./PIB 

DLS. MILLOLS. 

1002 •.862"19.00 50,400.30 12.20000 0030 24.16 
1983 •.628.007.00 <IJ,067.60 10,100.00 1-IJ.60 21.01 
1984 4,700,060.00 '9,llOJ10 11,700.00 192.00 2J.49 
1985 •.920,(l].00 51,09400 9,!I00.00 36.l20 1937 
1986 4,735,721.00 49,176.70 8,tlXJ.00 915.10 17.<IJ 
1987 1,823,00tOO 50,089.30 8,100.00 2209.70 16.17 
1988 4.8B3.679.00 00,713.10 8,400.00 2261.00 16.58 

'l.ED. lmanidnE1tl6xri:1emeDhcfa. 

FUEN!E:lk> '°"'"'°'"Gobiamodollli Wo,.Jdoi.Md;d/fl.rl:>1' 

RECURSOS 

REMITI008/.L 
EXT. POR l.ED.' 

MltLOLS. 

RfC. IE.OJP.l.B. 

Mll.LOLS. 

1~68 3.:m 
1038.91 216% 
1162.25 233• 

1113.1< 217% 
957.73 1.94% 
886B6 l.77ll 

90219 1.77• 
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rv.4.3 Participación en el Flujo de Divisas. 

Desalentador.amente podemos observar que la inversión estadounidense 

directa en nuestro pais es deficitaria en cuatro de los seis a.i\os que 

Corresponde a nuestro estudio; lo que demuestra que este capital 

consume mayores productos importados que los que realmente puede 

vender. para el cumplimiento de su proceso productivo, ·en 1986 se 

observa modestamente un saldo neto de 14. 26 millones de dólares, y 

para 1987 de 550.20 millones de dólares, y sin duda esto responde a 

la devaluación, efectuada por el gobierno mexicano, del peso frente 

al dólar / cuya inmediata repercusión es el abaratamiento en las 

exportaciones, y en contraste, el encarecimiento de las lmportaciones 

lo que obliga necesariwncnte a las empresas tener qtJe recurrir al 

consumo de los productos nacionales, En 1983 se observa el mayor 

saldo negativo de todo el sexenio, con 969.31 milloneu de d613rcs, y 

llama la atención por que a pesar de que existió un primera 

devaluación de nuestra moneda con respecto a la divisa estadounidense 

no se incrementaron las exportaciones, pero no hay que dejar 

desapercibido que los Estados Unidos registraban uno contra.cci6n 

ccori6micu; producto de las medidas que en política económica 

emprendió el presidente nonald Reagün para restablecer la hogemonia 

financiera y comercial a nivel mundial. illll 

Cuadro No.12. 

AÑO 

1962 
1983 
1984 
1005 
19136 
1987 
1988 

FLUJO DE DMSAS POR lA tNVERSION ESTADOUNIDENSE 

EN EL PERIODO De 1182-1111 

INGRESOS EORESOl' 
lo!JLLDLS. atlLLDLS. 

1~n1G 1,71-4.28 

69.61 1,0JB 92 
838.BS 1,405.14 
90055 1,120.54 
1,003.10 00884 
l,1>66.07 1,017.87 

851.39 oorn 

SALDO NETO 

·H212" 
.96!J31% 
.-Sll 
~1199% 

1426" 
55020% 

·11302" 
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Durante los primeros tres. años de gobierno de Miguel de l:B Madrid se 

registro un saldo negativo, al igual que en 1988, el óltimo.afto de la 

administración, por lo que nos permite juzgar que el capital 

estadounidense no es buena fuente de financiCJ.miento de recursos 

externos, por que si bien es cierto que sus ingresos son fuerte 

cantidades de di visas / también lo es que sus egresos rebasan en una 

proporción del 9% en promedio. ' 191 

Gr.§fica No. 9. 

FLUJO DE DIVISAS DE LA INVERSION ESTADOUNIDENSE DIRECTA DE 
1982·1988 

IDOZ 1ll83 1004 1085 l&BB 1087 1908 

La gráfica nos ilustra l.a desproporción que hay entre los ingreso y 

los egresos, cuyo resultado es el saldo neto negatjvo en la mayor 

parte do los años de la administr~ción, d~i por ejemplo en 1983 tiene 

una desproporción del 88.34% más en reloción a 19881 año que refleja 

en menor saldo negativo del sexenio, esto nos demuestra la alta 

variación que hay en la inversión, es decir, no existe una constante 

uniformidad, ya sea esta negativa o positiva, en realidad responde 

fuertemente a los acontecinúentos y cambios económicos tanto de 

Máxico corno de los Estados Unidos, para lo que la posibilidad de 

poder prever su comportamiento se complica si consideramos que la 
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vulnerabilidad de sus economias esta sujeta a los fenómenos 

inte;rnacionales sean de tipo económico, social o politico. 12º, 

rv.4.4 Participao.i6n en los Sactoree Econ6micos. 

Podemos observar en el cuadro siguiente que la inversión 

estadounidense directa tiene preferencia por el sector industrlal 

manifestando con una variación anual de 1982 a 1988 de 4.52, 13.63, 

13.62 1 12.47, 19.32 y 0.97% respectivamente, el segundo sector 

económico que le sigue en iwportancia es el de servicios con un 

promedio durante el sexenio de Miguel de la Madrid de 1, 577. 80 

millones de dólares, lo que constituye el 15 .12% del total promedio 

de la inversión, antecedido por el sector industrial el cual 

representa el 75. 72% .. cu1 

cuadro No.13. 

lfMRSK>N ESTADOUHIDENSE DIRECTA POR SECTOR eCONOMICO 

EH EL PER/0001"2·1"' ('SAUlO llJSTORJCO). 

ARO TOTAL INIJUSTRIAL SERVICIOS COMERCIO EXTRACTIVO AGROPECUARIO 

198:! 7.33~ 83 5,0/5.n 864114 62958 161.:Ja 3.28 
1983 7.601.31 5,1127.00 851.39 652.38 10/.21 333 
1984 M1212 e.m.n 926."3 670.41 170.27 3.84 
1985 9,839.48 7,553.60 1,23908 756116 185.66 4.19 
1986 11,00.37 8,813.13 1,402.48 82f!87 198.73 4.18 
1987 13.715.70 10,287.24 2.35857 822.fil ZlJ.0< 14.17 
1988 14,955.93 10,30053 3,400."3 93273 Zl6.27 5.!17 

FUENTE:,,, tnri.n-. do Gobkmo dol Lit. /Ji1J&Jdo ¡, Moáid Hostm 

Es este mismo cuadro se observa la marginación que se tiene hacia el 

sector agt·opecuario con un total de 4.92t., lo que representa menos 

del Oa5% del total, esto demuestra que la trDdicionalidad por 

dirigirse a los sectores con mayor participación de capital sigue 

siendo la politica que rige a la inversión estadounidense, sin 
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ernbar.go hay que destacar que ª· nivel internacional se prcs1;mta el 

dinamismo en sectores comerciales y de servicios, a pesar de que 

estos no manifiestan un roayor porcent~jc, si al menos podernos 

observar. que la variación anual en los últimos tres años de la 

administra~ión del presidente De la Madrid en lo que respecta a los 

sorvicios fue de 13.35, 68.03 y 44.28%, siendo el de comercio el que 

registrara una mayor inestabilidad en sus variación anual, ya que en 

loa óltim.os tres a~os fue de 9.19, -0.66 y 13.46%, la cantidad 

regresiva coincide con el incremento muy importante (68.03%-) del 

sector servicio, lo que nos demuestra que existo una tendencia 

importante de revertirse hacia este sector siguiendo la corriente de 

la inversión extranjera a nivel internacional. \22). 

IV.4.5 Participo.ci6n en el Programa de sustitución de Deudo. Pública 

por rnver.si6n. 

En el Programa de Sustituci6n de Deuda Pública por Invers:i.ón (swaps) 

caractari:i:a la tecnificación en la búsqueda de soluciones a la deuda. 

Antes do seftalar su mecanismo ca necesario entender la definición de 

lo que es un mercado primario y sect.mdario, ya que en este último es 

donde se reconoce su origen y desarrollo. 

El mercado primario o de distribución original, consiste en la 

emisión o distribución original de valores y representa el 

verdadero flujo de recursos frescos hacia un pais, institución 

financiera o empresa, como alternat~va de financiamiento, y el 

mercado s:ec:undario es en el que se realiznn las transacciones 

(compra, venta, intercambio, etc.) con valores que se encuentren en 

circulación, donde se efectúan transacciones do propiedad de los 

tituloa que se negocian. 

En 1986 México hace uso de swap a través del Programa de 

suatitución de Deuda Pública Externa por Inversión, donde el 

objetivo era promover y fomentar la inversión extranjera hacia 

aquellas actividades económicas que el gobierno habla considerado 

más importante para su desarrollo, era particularmente notorio el 

desarrollo de las actividades que fomentaran el comercio exterior y 
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elevaran el nivel de empleo en zonas donde la lnversi6n traeria 

mayores beneficios socioecon6micos. 

Estos instrumentos consisten en lu 

inversionistas extranjeros con descuento, 
valor real de la deuda, de los pa:Jivos 

cornp.ra · de parte de 

es decir, por debajo del 

del sector público y de 

empresas privadas, con el compromiso para ser comprados por la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público en pesos mexicanos pora 
que puedan ser utilizados en el financiamiento de una inversión 

fisica, en sectores previamente establecidos por las autoridades 

gubernamentales. Con estas operaciones los inversionistas 

extranjeros se convierten en socios de las emprésas deudoras. 

Hemos visto que los participantea que se involucran en un swap son 

: la empresa mexicana endeudada, el inversionista extranjero que va 
a comprar papel mexicano, el acreedor internacional que es un banco 

trannnacional con quien se tiene la deuda, y la autoridad 

hacendaria de México. 

Con la crisis de la deuda se conscientizó cicrtam~nte a los 

acreedores internacionales, de los riesgos que era tener esos 

activos, quizás impagables en sus carteras. Es por esto que los 

bancos chicos subastan esos activos a otros bancos, empresas o 

paises, pero no con el valor real sino con descuento, es preferible 

para éstos bancos perder poco con esos activos que perderlo todo, 

es en este momento cuando nace el mercado secundario de la deuda 

externa. La valorización de la deuda está en funcionamiento del 

crecimiento económico y estabilidad politico-financiera de los 

paises subdesarrollados, desde 1982 hasta 1988 los activos 

negociados por los bancos regionales han experimentado un notable 

ascenso, el mercado secundario se ha expandido y en el se negocian 

activos que en algunos de los paises llegan a representar hasta el 

0% del total de la deuda como lo es el ca.so de Chlle. La deuda de 

los paises subdesarrollados está dnvaluada, por la razón de que son 

pasivos ºdudosos" para los inversionista~ e>:tranjeros. Las 

caracteristicas de este mercado secundario es que los bancos que 

acceden a vender esos activos "peligrosos" por dinero, en realidad 
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lo que realizan es un intercambio de documentos de deuda por 

papeles que amparan otros préstamos. 

cuando el inversionista recurre al mercado secundario con el 

propósito de comprar papel que ampare deuda de los paises en 

desarrollo sabe que lo va a adqUirir a un precio más bajo de lo que 

realmente vale. 

El proceso de intercambio de un adeuda pública por 1.nversión (swap} 

cont~mpla lo siguiente; un inversionista extranjero se pone en 

contacto con una empresa mexicana promotora de swap con .el fin de 

adquirir alqün monto d.e deuda. Este titulo fue colílprado a un banco 

norteamericano con quien se tiene el deudo, con descuento .. 

:Z:maginemos que el comprador de swap lo hizo por un monto de 100 

millones de dólares, ese es el valor, sin embargo como la deuda 

mexicana en e1 rnet'cado secundario esta devaluada a cAsi más de la 

mit'ad, el comprador (inversionista) lo adquiere por un precio de 57 

rnillones de dólares. Posteriormente la SliCJ? le canjea el valor de 

los 100 mi11ones de dólares por pesos mexicanos para que pueda ser 

invertidos en algún !>rograrna especifico. De os ta formg: 1-:>s 

participantes se benefician por lo siguiente: el banco acreedor 

vendió un activo que le resultaba peligroso, el comprador del swap 

se benefició por que consiguió a un precio más bajo los documentos 

que amparan la deuda, ampli~ndo su capital y consiguiendo ser socio 

de la empresa o sor el principal financiador de un pi·oyecto de 

inverni6n, y el pais deudor reduce su deuda, y sustituye el 

c~mpromiso del servicio con los acreedores internacionales, 

canjeándoia por inversión, que será dirigida n las zonas donde h~yo 

sido plan~ada en beneficios socioles y econ6micos. 

Este mecanismo no obstante de los beneficios que a pr.itnera vista 

puod<;;?n generilr, fue suspendido por el gobierno de México en 1907, 

cuando implantó el Pacto de Solidaridad Económica, cuyo propósito 

era el contener el crecimiento desmedido de la inflación. El swap 

acarrea problemas adicionales, primero la inflación, por que al 

pagarlo, la SHCP tienen que dar pesos, si estos se obtienen 

directamente de.l Banco de México,. lfia emisión primaria incrernellta 
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la base monetaria al provocar mayor circulante de dinero, si para 

eVitar esto se obtiene a través de la deuda pública, se genera alza 
en las tasas de interés. Otra razón es que son un subsidio a la 

inversión extranjera directa creando un ambiente discriminatorio ya 

que es un instrumento reservado exclusivamente a los extranjeros. 

Los resultados que han generado los swaps están lejos de ser un 

medio para la solución de la deuda externa de México, pues datos de 

Secretaria de Programación y Presupuesto señalan que solamente 

alrededor de dos mil millones de dólares se han liberado por medio 

de este instrumento, lo cual representa escasamente menos del 1.8% 

del total de la deuda eKterna, siendo ·mayores los perjuicio.a que 

oca~iona, cu> 

Realmente este programa tuvo un periodo de vigencia muy breve, donde 

se puede observar quo la participación del capital estadounidense es 

mayoritario llegando a rA?resentar el 49.1% del tot:al durante al 

tiempo de 1986-1987, y como ya quod6 de manifiesto en incisos 

anteriores fue suspendido este programa por los efectos 

inflacionarios que acarreaba. 

Las áreas económicas donde se concentró la participación 

estadounidense en la sustitución tje deuda pública por inversión es el 

transporte y automotriz con 20.84% del total y la maquiladora con el 

22% del total.(24) 

otras áreas que le siguen aunque no con igualdad en el porcentaje, es 

la eléctrica y electrónica con 9.20% y la rnotalmecánica y bienes de 

capital con B. 06%, igualmente estos porcentajes ponen de manifiesto 

que la preferencia por dirigirse a áreas dinámicas y tradicionales 

responde a su interés de lucro y de ganancia dej~ndo completamente de 

lado el minimo beneficio que puede tener para el desarrollo y 

crecimiento productivo y comercial de nuestro pais. 1z5J 
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CUadro No.14. 

PARTICIPACION PGRCEllTUAl. DE LA IN'IERS\ON El1TRAAEAA DIRECTA POR PAIS DE ORIGEN 

EN EL PROGRAMA DE SUSTITUCION DE DEUDA PUBLICA POR IWERSION Bt EL PERlODO 
. DE MIQUB. DE LA MADRID 

PAIS 

E.UA 
GRANBRETAf¡,\ 

P/JWM 

\lFA 
J/IPON 

ESPAl1A 

SUIZA 

SUECIA 

FRANCIA 

NORUE<>'. 
GAANCAJMAN 

LUXEMBIJROO 
CANADA 
ANTILl.AS UOl.At-..:>ESAS 
ISLASEWWMS 

OTROS PAISES 

TOiAl. 

FUENTE: RowAblriaC...f'flo, A44idcoe11/.Jdkadsdo ba ochenta ... "ob. C1l. 

.S.10 
14.60 
7.00 
6.S\ 

4.10 
3.80 

3.S\ 

2.00 
1.10 
1.00 
t:io 
0.00 

0.00 
' 0.80 

O.SI 
0.8 

100.00 

conocer la conducta y preferencia del capital extranjero, nos aervirá 

como nación; para desarrollar o crear las ventajas competitivas que 

permitan atraerla y establecer las politicas juridicas, 

administratj.vas, econ6micas y sociales para mejor regularla y 

controlarla y, sobre todo, explotar al máximo ese capital en 

beneficio económico-social de nuestro pais. 
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Cuadro No.is. 

'l'ARTICIPACIDll oe lA IHVERSIQff ESTADOUN!llalSEOIRECTA EH EL PROGRAMA 
DE SUSTITUC!Otl DE DEUDA PUBLICA l'Oll INVERSION EN El. Pi!RIODO 

DE NIGU!l. DE lA 'IADRJD 

AUMENTOS 
METAUCAS BASICAS 
MINF.RAtfS NO MET /J.ICOS 
TE)(!ILYCAllJ\00 
PETROQ\JMICA, FNllMCEV!ICA Y 
CUIMlCA 
TfV..'llSPORTE Y AUTOMOTRIZ 
M!ITAlMECANICA Y BIENES DE CAf'IT/J. 
B.ECTRICA Y EU:CTRONICA 
MAQUIWlORA 

TURISMO 
COMERCIO 
OTP.AS !tlO. IMNUFACT\JHEAAS 
OTROS SERVICIOS 
PAPEL YHUlE 

101/J. 

llll.l..DUI. 

12.00 
61.00 
63.00 
63.40 

23.60 
):11.10 
116.70 
13321) 
316.40 

193.70 
12.00 
!9.00 
44.50 

32.70 

1,«7.10 

-5.03 
3.52 
4.40 

ºª 
1.63 

20M 
8.06 
920 

22.00 
13.36 
OSG 
1.3! 
3.07 
2.30 

100.00 
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ANEXO 

DECRETO PARA EL FOMENTO Y 
OPERACION DE LA INDUSTRIA 

MAQUU,ADORA DE EXPORTACION 



CAPl'MLO %. D& LOS o~s y LAS 
JlBJ'nttCXONKB. 

Art. lo. El presente Decreto tiene 
por objeto promover el eDtablt'.!cimiento 
y r~gular la operación de empresi!lD QUl't 
se dedlquen total o parcialmente a 
realiznr actividades de exportac:ión, 
que contribuyan a una mayor captación 
da divisas, que generen fuentes de 
empleo y coadyuven al fCXl\ento de un 
dem1rrollo regional equilibrado. 

Para el logro de estos objetivos, al 
presento ordenamiento dispone do un 
mecanismo que garantice el 
eDtablccimiento y operación eficiente 
de en tan empro.i;ss. 

Art. 2o. Para los efectoo del 
prcocntc ordanismicnto ae entiende por: 

l. SECRETARIA: la de Comercio y Fomento 
Industrial. 
ll. COHISION: la Com.ioión 
Interoccre~arial a que ae refiero el 
capitulo IV de este Decreto. 
111. DELEGACIOUES: Laa de la Secretaria 
de Comercio y Fomento Industrial,' 
IV. IllRECCION; La. Dirección Generd de 
Aduan&e; o liso Administracionea 
Regionales de Ad.UlllHlD, de la Secretaría 
de Hacienda y Crádilo Público. 
v. I.EY: La Ley Aduanera publicada en el 
diario Oflclal de la. Federación del 30 
de diciembre de 1981. 
VI.. REGLAMENTOi El Reglamento de la Ley 
Aduanara publicado en el Dlnrio Oficial 
do lll Fcdcraoión el 18 d.g junio de 
1982. 
VII. Oi'ERACION DE M1..QUILA: El proceso 
induotdal o do servicio destinad~ a la 
tranoformoción, alaboraci6n, o 
reparación de mei.·enne!ns de procedencia 
extranjera importo.da temporalmente p:u-a 
su oocportación poetcrior. 
VIII. HAQUILAOORA: La crnprena, persona 
física o moral a la qua on los términos 
del prenente ordenamiento lo soa 
aprobado un programa de operación do 
IM¡,¡uila y exporte la totBlidad do su 
producción. 
IX. PROORAHA: La declaración de 
acti vidadcs de operación de maquila y 
eua documento anexos preaentadon por 
una empre.e~ de e.cuerdo n los formatos 
QUe para tal fin establece la 
Gecretar!B., en loa que se especifique: 
a} loo datos de la m!Btnc.'\J b) 
Dosc:ripción del proeeao1 c) 
Caracter!aticns dol producto o 
servicio¡ d) Lista do loo bienes qu& se 
proponen importar tCITI¡)Oralmente, cada 
Dern~ntrc, para ocr utilizados en la 
operación do maquilo. y: e) Lon demás 
requioiton quo cann exigidos por la 
Cecreta.ría. 

CAPZ'l'tJLO :tl. DE: LOS l'Roav.MAS DE 
MAQUILA Dl!: EXPOR'I'AC.tON • 

Art. Jo. - La Secreto.ría podrá 
autorizar progrMllls de mnc¡uila de 

exportación a las personao físicas qui! 
acrediten su nacionalidad mexicana. o a 
las personas morales que demuestren 
estar debidamente constituidas en los 
tárm.inos de la legislación nacional, y 
que además de cumplir con los otros 
requisitos previstos en este Decreto: 
l. Exporten la totali&.d de 
producción, 
11. Concurran al mercndo interno poro 
dasoon ocupar capacidad inntalada 
ociosa para exportar. 
AB!miamo, con el objeto de pro:r.over un 
desarrollo regional equilibrado, podrá. 
autorizar la ubicación de lao 111.!lquilao 
de nueva Crt?ación o a laa ampliaciones 
ele las ya di.atentes, prcfarentement:e 
en zonas determinada!! como prio:itariae 
para el de.aaz;rollo industrial. No se 
autorizará la ubicación en la.o zonao de 
elevada concentración induotrial. 

Art. 4o. - La Secretaria aoiunarÁ a 
cad:t ernpreea la clave que le 
cottesponda dentro del Registro 
Nacional de la Industria Maquile.dora, 
la que deberá aer utiliz5da. en todoe 
los trá.'liitea que oe realicen a.nte las 
dependencias o entidadee di.! la 
Adrn.1nietraci6n Pública Federal. Laa 
empresas deberán solicitar cada doa 
afio.o lil actualización de au registro 
ante esta dependencia quien comunicará 
lo que resuelva a la Direción. 

Art. So.· Los. inter\!s<tdos on que se 
len apruebo o amplio un progrMa do 
maquila de exportación dabertin do 
pre1Jentar ante la Secretnría o en lo 
Dolegación Federal de éotn que 
corroaponda, la Dolicitud de aprobación 
o ampliación, en las formas que para el 
efecto oc e:::itablezcan, acornpaf1a.dlln de 
los anexos qua so soliciten. 

Art. 60.- De nproba.rae la aolicitud 
la Secretaría notificará a la Direccic'>n 
los términos cm quo fue aprobndn el 
programa o la ampliación, en un plazo 
que no excederá do tres días hábilca a 
partir de la .Cech"' do uproba.ción. 

Art. 7o.- Aquino se nprucbo o nmpl!e 
el programa podrá importar 
temporal.mente, en loa ténuinoa de t 
programa lan oiguienten merclu1cía1J: 
l. Materia.u primas o auxiliaren, aoí 
como envasen, material de emvaque, 
etiquetas y folletos nocesarios p<'!ira 
cozrvlcmcntar la producción del 
programa. 
11. Herramientas, ec¡uipos y accesorios 
de producción y seguridad induatrinl, 
aoí como manuales de trabajo y planes 
lndustrialeo. 

En adición n lo i!lntcrior, lll!; 
maqullt1.dorao podrán realizar la 
importación temporal, maquinnriu, 
aparatos, im1t:..cwnentoa y refacciones 
para el proceso productivo, ai::d corno 
equipo de laboratorio, de medición y de 
prueba de sus productoo y lo~ 
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requeridos para el control ele eaUdad y 
para capacitación de su personal. 

Loo bienes a que se refiere la 
fracción 1 podrán permanecer en el país 
pot.· un plazo de ocle mases contados a 
partir do la fecha en que oe importen, 
prorrogable de acuerdo a lo di:;ipuento 
en la Lay, a petición del interesado, 
debiendo notificarse a la Secret.sría. 
El reato da loe bienes a que se refiero 
este artículo podrán pennanecer en el 
pa!o en tanto continúen vigentes los 
programao para loo que fueron 
autorizados. 

Art, So. Las empre a as deberán 
reali::ar aun importaciones iniciales, 
autorlzadao con la aprobación del 
progra¡na, dentro de un plazo do seis 
mcoeo a partir de la fecha de 
aprobación. El término podrá oer 
ampliado por WUl oola vez en un plazo 
olntllar cuando se acredite caa 
neceoidad ante la Secretaría; vencido 
dicho plazo, las cmpresan deberán 
formular nueva solicitud ante esta 
dcpendenciu. 

En caso de QUO la emprcaa requiera de 
instalaciones especializadas, el plazo 
e.nipliaclo podrá ser prorroaado por la 
secretada a solicitud de la 
interesada. La maquiladora di;iberá 
demostrar el avanco en 
instalac:tones, 

Para las autorizaciones de los 
importacionao subsecuenteo de materioB 
primas, equipo, instruniontos y !!IParotoe 
nrlccsarios p.'-ra s~ir cpE1rl!ndo su 
progr&Jna, los interesados present~r~n 
una solicitud a la secretada, en las 
fornias que para el efecto establezca, 
quien emitirá la opini6n 
corrsspondiente ante la autoridad 
aduanera. 

Art. 9o, cuando por circunstancias 
enpecialea loo bicnt10 objeto da la 
oparación do loa progrtur1an se 
enC\.ientren sujetoo a cuotas específicas: 
de exportación. Corresponderá a la 
Secretar.!a determinar la aaignación de 
la.a miomas entre las empresas 
interenada.a ele acuerdo a los montos 
disponibles. Para la atlignaci6n de 
esta!J cuotas tomarán 
con!lideraci6n, entre otros, el 
porcentaje de incorporación aa inswnon 
nacionales, el grado do trannformar:l6n 
realizado en la planta y lR 
participación nacional en el espita! 
social de las einpresa. 

La Secretaria podd. en base a lo 
anterior, aprobar programan respectivos 
a nuevas ll!IOpreaas o revb1ar loe di! las 
ya exist~ntea. 

Art. loo. Para los finea tlel preoento 
Decreto se entiende por rnenM.e los 
"fectos que se consumen en el 
desarrollo de los procesos productivos 
y cuya intagrnci6n al producto que 
ro torna al exterior no pueda 
coroprobarso y por deapercllcioe, los 

residuos di!! los bienes después del 
proceso al que sean sometidos , Ambos 
serán deducidos de las cantidade!l 
importadas. 

Dentro da lou desperdicios podrá 
incluirse el material que ya 
manufacturado en el país sea rechnzndo 
por los controles do calidad de ln 
empras1:1., aiemprc y cuando la Secreta.ría 
determino que talos rccltA:.:on pul!den 
cati.marac como nonnales. f'..n todos 
loe casos, dicho material deberá 6el· 
destruido, donado a instituciones 
benéficas o educativas. retornando al 
extranjero o, en caso de qua cumpla con 
los rcquisitoo legaleo, importado 
definitivamente. Los envasen y material 
de empaque de las mercancian importadas 
temporalmente tendrán igual tratamiento 
que loe desperdicioa. 

En al caso de que una empresa desea 
vender en el mercado nacional los 
desperdicioo obtenidos en su proceno 
productivo, deberá aolicitAr la 
autorización de la Dirección 
especificando el tipo, CWltidtl.U, '-.'alor 
y destinatario, además de cumplir con 
los requisitos vigentes para su 
importaci6n definitiva. La Dirección, 
previa opinión de la Secretar.!a, 
resolverá ni procede no la 
autoriz11ción. 

Art. Uo. Cuando una empresa decidil 
dar por termir1ado su progrruna y desee 
retornar al extranjero las mercancías 
importadas teir.poraltnente, deberá 
solicitat· a la Secretaría, con treinta 
días de anticip..i.ci6n, su certificado de 
co.ncolación del programa y de regJstro. 

La Secretaria autorizar.i la 
cancelación del reghtro, siempre que 
el interesado haya de:nostrado estar al 
corriente del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, laborales y las 
demás obligaciones que establezcan las 
leyes, según constancia expedida por 
nutorida.d CClmpctante, 

Una vez autorizada la cancelación, la 
Sccratnría loa notificará a ln 
Dirección, as! cano a lall demás 
dependencias que forman parto de la 
Condsi6n a que so refiero cato Decreto. 

El certifica.do do crutcolación en el 
registro do Mquilaclo.ca9, aerd 
indispensable para que leo autorida.dco 
aduaneras permitan el retomo de laa 
importaciones temporalen, reolizadas al 
amparo del programa de maquila 
autorizl!do. 

Art. 120. Lo. Secretaría dotorminará 
len canon en c;¡uo lns cmproaao sujetas a 
un progrlUtll'I. de maquila de exportación 
podrá ser autorizadn a vendar on el 
mercado nacional parte do lA producción 
que debería exportarse. Dicha 
autorización Aerá calend:,.rizada o 
imilcará las cuotas en volm:ncn y valor 
de la producción que podrá vender 
local1ncnte, mismas quo 110 podrán 
exceder del '20% de la producción anual 
de las empre1Ja. 
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Excepcionalmente en aquellos C8DOB 
que se juatifique, se podrá autorizar 
porcentajes mayores considerando 
siempre que la empresa no pierda eu 
carilctcr de exportadora. 

No se autori:z:ará ventas en el mercado 
nacional cuando la Secretaría determine 
que existo producción nacional 
nuficiEJnte, o cuando exista un programa 
para fomentar la producción interm1 do 
mercancías idéntica.o o similares a las 
producidas por lan maquila.dora a. 

Las cuotas para vender en ol mercndo 
nacional que haynn nido autori:z:a.dao. 
podrán ser revioadas en baoe a los 
criterios establecidos en el párrafo 
anterior. 

Art. 130. Las ernpreaaa qUe deseen 
realizar ventas en el ltlt!rcado nacional 
deberán cumplir, entre otroa, los 
alauientes requioitos: 
a) Demostrar que 110 ectá cumpliendo el 
grado de integración nacional q..ie les 
sea 1;1stablecido; 
b) Mantener el mimno control dr. calidad 
que aplican para DUD exportdcinnoll; 
e) CWJ;Jlir con un preaupuento do 
divisau favorables para el paie, miamos 
que le será eotablccido; 
d) Prestar asistencia técnica a suo 
actuales o potenciales proveedorea 
nncionale31 
e) Atenerse a los lineamientos 
gcncralos entablecidos para la rama de 
actividad industrial en que opere la 
cmproso.1 
f) CUrnplir con los demás requisitos 
estnblccldos por las disposiciones 
lcgnlos aplicables en la materia. 

A.rt. 140. El grado de integración 
nacional será cnlculadll sogón e:JtatutotJ 
de h Socrotor!n sobre la materia. 

Art. lSe;, Lns crnpreoas a las que se 
apruebe programas do maquila de 
exportación se comprometen a obsnrvar 
lo niguiente: 
l. Cwnplir con los t6rminos 
esta.blccidoa en el programa que le fue 
l:lutorizado a la emprtU'JI!, proporcionando 
la información y facilidad<"' que la 
Secretaría cntlmc neconarian. 
11. Deatinnr loz bienes importados al 
amparo de su programa do maquila a los 
finea específicos para loa que fueren 
autorizadoo y usar debidamente lao 
cuete.a de exportl:lción qua le asignen 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
9o, de eGte Occºrcto. 
111. Contratar y cnP'!1-citar al pcroonal 
en cada. uno de loo niveloa que 
correaponcka, en los términoa quo 
eata.blezc!Ul lao dieposiciones legales 
vigentea en la materia. 
IV, Encontrarae al corriente de laa 
obligacioneo Uscales y laborales que 
le correspondan. Para laa opcracione:l 
con divisas. tendrán que cumplir con el 
Decreto de Control de Carnbion publicado 
en el Diario Ofic.1.al de la Federación 
del lJ de diciembre de 1982, aoí como 

lao demás disposiciones que 
establezcan en esta materia. 
V, En el caso de euspe.nsi6n de 
actividades. la empresa deberá 
notificar a la Secretaría en Wl término 
de diez días, contadoia a partir de la 
fechn en que suspenda actividades. 

Art. 160. La Secretaría pi-amoved. loa 
progrmnao de maquila y aus 
ampliacionos, conforme es los siguientes 
lineamientos de política industrial 
entre otros: 
a) PromoVér inveraiones er. scctore!J de 
tecnología avanzada, aol como 
:i.ncorporl'lr nuovae tecnología.a que 
modomicen los proceaoo productivos. 
b) Propiciar una mayor incorporación de 
componentes nncionales en loo proceooo 
do maquila, y 
e) Favorecer la capacitación de la mano 
do obra, a. fin do elevar DU 

productividad. 

Art. 110. En el Ctl.DO de 
incumplimiento a lo diGpuesto en eDte 
ordenrimiento o a lo dfopuesto en el 
programa, las emprosJ.B serán 
sancionada.a con la cancelación 
definitiva de su registro o con la 
euspcnsJ.6n temporal de ln. vigencia do 
au prog::ama, ain perjuicio de lao 
sanciones que procedan conforme a lao 
demás leyes aplicables. 

Ln reincidencia en un h!cho u om.isi6n 
que hubisre motivado una suepensl6n 
temporal de programa, será motivo 
suficiente para la cnncelllci6n 
definitiva. 

Art, lBo. La Accretaría delegar& en 
sus Delego.dos .radicados en las tranjae 
fronterizas y en el· intedor del país, 
laa facultades y funciones senaladas en 
los art. So., 60., Bo., y .24o. de este 
ordenruniento y aquellas otras que 
considere pertinentes a fin de agilizar 
los trl1mites administrativos. 

CAPITULO z:Ir. D!:L TRMUTE ADOANAL 

Art. 190. Hecha ln. notificación a que 
se rofiere el art. 60. do C?sta Decreto, 
la Dirección para efectos da apertura 
de su registro, utili:!ad el miemo 
nümero que la Sccrotarld haya nsignado, 
a. fin de quo, en au oportunidnd, 
realice laa intervl!!ncionas nccosnrias 
para llevar a cnbo el trámite aduo.nnl y 
vigilar ol interés fiscal, 

Art. 200. La Dirección senalaró en la 
a.utorizaci6n a que se refiere ol 
articulo anterior y en loa términoa dol 
programa: 
n.) Lao 1nercancíaG a importar bajo ol 
régimen; 
b) El plazo de permnnencia1 
el Loa porcentajes autorizados de 
mermas y dcsperdicioa; 
d) La aduana o nclunnas por l<.10 qua 
pueden efectuarse lan import.aciones Y 
los retornan; 
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o) Las dest'ás obliga.cionos aduaneras que 
ea tengan que cumplir, 
La Dirección dictard. y expedirá los 
manuales dn oporación y proeodiroicnto 
qJ.o fueren necesarios pa.ra facilitar el 
trMite de las Dolicicudes y la 
ejecución de loa progra.mns aprobados. 

Art. 210. El reconocimiento aduanero se 
efectuará en la siguiente forma: 
1- CUMdo so trate de la primara 
:importación que efectúe la 1?111Presa. 
11... En importac1onee subsecuentes do 
una mercancía anteriormente 
clasificada, la autoridad aduanera so 
limitará a verificar que la fracción 
decll!lrada en el pedimento corresponda a 
li!i cll!IBO y nombre d!! la murcancía ya 
clasificada. 
111- En el retorno o exportación, con 
el pedl.mento y factura o lista de 
embarque corre5pondientc. 

Art. 220. Podrán destinaraci nl 
régimen nolidtado no sólo las 
mc.rcanc.!ao que oc inrportcn directamente 
del extranjero nino también ar¡uellaD 
quo nin haberse nacionalizado se 
internen al resto del paío procedente 
de lafl zonan librea o de los rac:inton 
fiDcalizados ubicados en cualquier 
parte del territorio, en cuYo caso la 
Dirección lo notificará a la Secret.ar.!a 
y hará los ajustes pertinentes a lan 
cantid.sdes p1:1nd.ientes de importar 
conforme al tirograma. autorizado. 

Are. 230. Las empresas maquiladorao, 
previll, autoriz11c!6n de l.:i autoriclatl 
aduanera, podrá efectuar retornon 
definitivos o transitorios Dara 
reparación o sustitución, de hasta el 
20\ del total d., la maquinaria y equipo 
que hubiere &ido previamente import.a.do, 
conforme a au programa de maquinaria 
inicial y a las ampliaciones que les 
hubieren nido a!;)robadas. En os tos 
ca!JotJ, la Dirección notificará a la 
Secrotnr!a dichas aprobaciones y no 
perl'\itird. nuevoo retornos mientras no 
oe haya vuelto a importar la que salió 
a reparación o suatitucidn. 

Art. 2-io. La Dirección, previa 
opinión de ln Socretar.:Ca podrA. 
autorizar que las mercancías importnda:1 
Lemporal.mente sean retormidas al 
t=xter!or pot' persona distinta al 
importador original. La autorización 
respectiva fijará lan obligaciones a 
quf.! deberá aujetarse la empresa quo 
pretenda efectuar el retorno, en 
sustitución da la quo importó las 
mercancías cor1-enpondientca. 

Art. 250. Las maquiladoras poddn 
re1:1liza.r importaciones de emergencia do 
refacciones y materia prima cu.ando la 
falta de las mismas afecte la 
producción y, por tanto, sea urg-ente su 
reposición, en cuYo caso la Dirección 
lo notificará a la Secrotar!a. 

Art. 260. La dirección queda 
facultada para aplicar lae deducciones 
por concepto de mermas y deopercllcioo 
aprobadas por la Secretaría en el 
programa, 

Los desperdicios deberán ret.omarse 
dentro del plazo autoriz:ado; 
nacionaliza.rae previo cumplimiento de 
los requisitos especiales, 
restricciones y pago de las 
prestaciones físicas o solicitar su 
destrucción. P.n este últirr.o caso, la 
Diracci6n queda facultada para proceder 
a su destrucción o, previa opinión de 
la Sccrota.r!a darlos el destino que 
convenga. 

J\rt. 270. El despacho da laa 
mercancías bajo el régimen autorizado, 
podrii ner efectuado a elección del 
beneJficiario en los recintos oficinles 
do. la propia adunna, en r.ecinto3 
fincalizados, en au dotnicilio, en 
qari tn o en forma conjunta con las 
nutoridades del pn!s vecino. 

Art. 280. Lns beneficiarios del 
rágirnen garantiznró.n el interón fiscal 
en cualquiera do laa formas sel'laladaa 
en el art. 141 dol Código Fiscal de la 
Federación. Tratándoac do rnaquiladoran 
cuya nntigOedad, oolvencio económica y 
moral permita ra2onablemente reducir la 
producción dol interés fincnl a 
garantizar, la Dirección podrá 
autorizar. cuando se otorguen fianzas, 
que cólo se cubra el 40t- del crtidito 
fiscal correspondiente a las materia.a 
prilMs atlXiliareo aoi como envases. 
material de empaque, etiquetas y 
folletos y el 60% cauoado por la. 
maquinaria, ti.para.too, instrumentos, 
herramientas, equipos y refaccionea. En 
flmboo casos, deberá ga.rantizarne con 
los mismos montos las probableu rnulta9. 

Art. 290. El despacho aduan~ro podrd 
ser hecho mediante verificacién ffoica 
da los bultos que las contengan y a 
bordo de los vehículos que lao 
transporten, si ae (lan las condiciones 
senalndas la ley Aduanera. su 
Reglamento y 14 Reala Quinta de 
car6cter general en materia aduanera. 

Art. 300. Los productos resultantec 
del proceso podrán ser e.>cportadoa por 
aduana. distinta a la de la. .importación 
de las materias prima.o y en una o 
varias partidao, debiendo en todo caso 
la aduana de salida dar avioo a la 
aduana de entrada y a la D!rccci6n, 
para los descargos correopondicntcG y 
cancelación de laa garantías que se 
hubiere otorgado y control que 
corresponda. 

Art. Jlo. cuando por causas de 
l!lccidente, caso fortuito o fuer::a. 
mayor. lao mercancías importadas 
teinporalmente o los productos 
resultantes quo las llovan 
incorpore.dan, sean daDCruidos 
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perdidos irredimiblemente y estas 
circunatnncias seon acredita das ante la 
aduana, se tendrá para efectos do los 
acreditamientos respectivos como 
retornadao al cxto~:ior, pudiéndose 
cancelar la garantía. En estos casca 
deberá notificarse a la Sacrotar.ía y a 
loo efectoa se les da.r6. el mismo trato 
que a los dcoperdicios. 

DE LA COH?.SION 

krt. 320.- Para la coordinación de 
las acciones de las diversas 
dependencias do la Administración 
Pública Federal, que deben de 
intorvenir en la aplicación de este 
ordenamiento, se crea la Comisión 
Intoroocretarial para el Fomento de la 
Induotria Mtsquiladora. 

La Ccmbi6n so integrará por 
rcproscntantmi titulares de lao 
Secretarías de Gobernación, do Hacienda 
y Crédito P1.lblico, do Comercio y 
Fomento Industrial, del Trt\blt.jo y 
Previsión social y del Instituto 
Mexicano de Comercio Extorior. Por cada. 
repxeaentAnte titular se designará un 
ouplente. 

La Preoidencia y el Secrettn·iado 
T~cnico de la Conú.nión. aoxán ejercidoo 
por la Secretaria. Correapondará al 
Secretariado Técnico elaborar lea 
estudios, recabar la infortl\'1ción y 
realizar las rJemás accionee que 
requiera la Comioión pare. c~Ur con 
eue objetivos. 

La Comisión celebrará seaionea 
ordinarias forma bimentral. El 
Presidente de la Comisión podrá 
convoca.X" a sesión extraordinaria. cuando 
lo estime pertinente o a petición 
escrita de cualquiera de sus miembrou. 

Art. 330.- Serán funciones do la 
comisióni 
1- Proponer a la Secretaria los 
linerunientos generales de política y 
por ramas pnra el fomento de la 
induat:ria maquiladora. 
11- Eotablecor los mecanismos de 
coordinación quo garanticen el 
cumplimiento do las disposiciones 
contenidas en oato Decreto y la 
agilización do trámites 
administrativon. 
111.- Emitir opinión sobro el fomento 
do la induntria maQ\liladora ante otras 
dcpendencin.o y organisllv.)s que tenoan 
relación con ea to sector industrial. 
IV. »ni tir rosolucionas generaleo para 
que las diferentes dependencia.e, en la. 
esfera do su competencia, coadyuven al 
fomento y regulación do este sector. 
V. Crenr lo:J unipos de tro.b..'1jo que 
considere neccnarioa para el mojor 
cumplimiento da aun funciones. 

Art. J4o.- se eren el Com.i.d 
Consultivo de ln industria maqi.1Undora 
co;no órgano de conaul ta, apoyo y 
aocooría do la Comisión 

Intersecretarial r¡ia.ra el fomento de la 
industria Maquiladora. Este Comiti6 
estará integrado por las Secretar.!aa 
que forman parte de ln Comisién1 el 
Consejo Nacional de la Industria 
Maquiladora; las acciones locales de 
empresas mar;¡uiladoras y; las dem&s 
dependencias, organismos o 
instituciones que se estime 
conveniente. 

El Comité se retmirá por lo menos wta 
vez cada tres meses y estará presidido 
por el representante de la Secretaria. 

Art. 350.- La Comisión invitará a 
participar en sus sesiones a 
reprcoentantcs de otras dependencias y 
ontidados do la Administración Pública 
Federal, nsí como a repr:osentantes 
estatales o municipales, cuando se 
juzgue de interée para ol mojar 
cumplimiento do su objetivo. 

Igual.mente la Comisión Convocará al 
Comité Consultivo do la industrio 
maquiladorn., así como a reprcacn~tes 
de otraa a.ctividn.da::s vinculadas n est.111 
induGtria, cuando lo ju::gue 
co11veniente. 

Art. 360.- La Secretaría de 
Gobernación por conducto do la 
DirEicci6n General de Servicios 
Migratorios, podrá permitir la 
internación ftl país del personal 
extranjero, administrativo y tácuico 
que sen necesario paro. el 
funcionamiento de lea maquila.doras. 
Esto. facultad pudrá ser ejercida. en las 
Delegaciones de Servicios Migracorios 
establecida.E> en el pa.!o. 

'l'RlNSITOJUOS ª 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDEPAC!ON, DIR. 
LUIS CE LA HIDALGA. Tono CCCt.XlX. },'O. 
32. LUNF..9 15 DE AGOSTO DE 1983. PP. l·· 
9G, . 
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CONCLUSION 

La. importancia de estudiar el periodo del Presidente Miguel de la. 

Madrid Hurtado es por que en él se da inicio a la formación da un 

nuevo modelo económico de corta neoliberal, que sustenta el 

desarrollo y crecimiento económico en la participaci6n extranjera 

dentro de la economía nacional, asi como en la. incrustación de ésta 

últi.-na en el mundo. La estrategia de fomentar la apertura comercial, 

la inve::-Sión extranjera directa y la rt:festructuración industrial 

constituye la médula econ6mica de su gobier110, 

En el ámbito inte1"'Ilacional se puede observar que la década de J.os 

ochenta es protagonista de acontecimientos determinantes en las 

relaciones internacionales 1 como es el ca.so del endeudamiento externo 

de los países del Terce1: Mundo, entendido corno un fenómeno de 

corresponsabilidad entro los organismos financieros internacionales, 

los países industrializados, la banca privada comercial y los países 

en desarrollo. El problema responde no solomcnte a factores aislados, 

sino al conjunto de acontecimientos que se presentaron durante v&rias 

décadas en la economía mundial, pues el endeudamiento es respuesta de 

las relaciones económicas internacionales que están inmersas dentro 

del contexto del capitalismo mundial. 

Otro fenómeno que se observa es el proceGO de liberación económica, 

que fue gestándose en los países en desarrollo, como respuesta. a las 

presiones de corte neoliberal de los organismos financieros 
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internacionales y de los países industrializados, para dar solución a 

sus problemas estructurales con crisis económica. 

En estos mismos afias se manifiesta una actitud neoproteccionista de ,. 
los países deaarrollados como única fonna de dar solución a sus 

problemas de desequilibrio comercial y déficits federales, en un 

escenario de crisis capitalista y competitividad imperialista entre 

los países industrializados. Este antagonismo, en el marco del 

intercambio comercial, entre países industrializadoa y 

subdesarrollados significa un deterioro más para los países del 

Tercer Mundo, y un enmarcamiento de desigualdad en las relaciones 

econ6micas entre los países. 

La corriente neoliberal se fortalece en la medida que es comparada 

con el periodo de la posguerra, cuando se registran índices 

económicos favorables de crecimiento y bienestar a nivel mundial, 

que.riendo entonces trasladar estas medidas económicas hacia los 

países del Tercer Mundo, justificando que su resultado es bueno 

CUWldO se ven los logros de los países asiáticos como Taiwan, Hong 

Kong y Corea del Sur, mismos que desde los años cincuenta 

emprendieron una política de apertura económica. 

La globalizaci6n econ6mica y la conforma.ci6n de bloques regionales 

son fenómenos económicos internacionales que están inmersos dentro de 

la estructura del sistema. Se trata de una nueva fonna de relación 

intercapitalista como un proceso que se inicia desde los a11os 

cincuenta con lo Comunidad Económica Eu:i::opec\. 
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La finalidad de este :regicnalisrno es la bú.Sc;¡ueda de competitividad 

ecori6mica de l~s países que se asocian, como consecuencia directa de 

los fracasos de los orgMismos financieros y comerciales 

internacionales para adaptarse ·a una dinámica. de multirregionalis:mo 

capitalista. 

con este escenario internacional, para loo Estados Unidos aignific6ba 

el reto de revertir ciertos indicadores económicos que se vanian 

manifestando en franco deterioro desde varios af'ios atrás, al igual 

que su presencia hegem6nica a nivel internncional descendente y en 

competencia cnn potencias industrializadas como Alemania y Japón. 

Bajo la admJ.nistracién de Ronald Reagan y la implantación de 

políticas económicas adecuadas, se pe:rmiti6 dar un importante giro a 

esta situación, y po1· otra parte, favorecido por el militarismo, se 

consolidó la presencia hegem6nica sobre los países tercermundistas y 

a los demás países del mun~o. 

El resultado de sus políticas fueron contradictorias por que existi6 

una recuperación en la presencia internacional, y al interior varios 

indicadores que habían dejado de ser positivos, o manifestaban un 

ritmo menor de crecimiento, empezaron a revertirse, pero por el otro 

lado, se adquirió un endeudamiento estratosférico de tal magnitud que 

es considerado el país más endeudado del mundo y con fuertes 

desequilibrios comerciales. 

Decir que Estados unidos vivió un proceso irreversible de decadencia 

es aventurado, en la medida que no se vislumbró un país con un peso 
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político, militar, financiero y comercial a nivel internacional que 

fuera eap~z de sustituir a estos del liderazgo mundial. 

Una de las expresiones más .importantes en el mundo durante este 

periodo es la creciente inversi6n de capital extranjero, que ae 

realizó tanto entre países industrializados como en s\lbdesarrollados, 

tomando estas inversiones extranjeras doa formas de expresión~ las 

inversiones extranjeras directas y las inversiones extranjeras 

indirectas. En el caso de las primeras son aquellas que se dirigen a 

las actividades de tipo productivo, comercial y de servicios. En el 

caso de laD segundas son aquellas que toman la. fo:t'lnll da créditos y 

que significan para el país receptor deuda externa. En ambos casos de 

inversi6n se reciben beneficios para el inversionista, en forma de 

interés ¡;>ara lus indirectas y de pagos da dividendos pare\ la 

inversión directa. Para el paü1 receptor puede significar fuentes de 

financiamiento externo, que ayuden a.l desarrollo y crecimiento 

productivo y comercial, pero tmnbíén pueden significar una pérdida de 

control en los procesos productivos, comerciales, administrativos y 

financieros a nivel nacional, sino se toman con las medidas 

económicas prudentes Y' políticas eidecuadas en beneficio del 

desarrollo socia.l, que es justamente lo que sucedi6 con los países 

subdesarrollados, que como Méxic~, se enfrentaron a una gran crisis 
j 

financiera producto de la incapacidád de ahorro interno que les 

oblig6 a depender de la inversión de capitales extranjeros. 

La presencia de la inversión extranjera. directa significa costos de 

tipo económico, político y socialf'!s para el países receptor; cuando 

se observa que su aportación de capital es mínima, ocasionando que 

sus empresas se financian con porcentajes muy al tos de recursos 
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locales, lo que ocasiona un erosión financiera en el mercado dinero y 

capital local, y wia descapitalizaci6n nacional cuando la 

transferencia de recursos por concepto de pagos, regalías y 

dividendos son transferidos. se agregan a estos costos una 

dependencia tecnol6gica, una concentraci6n y control de ciértos 

sectores industriales claves, la tendencia de adquirir empresas 

locales prósperas y una manifestación de extraterritorialidad, 

entendiéndola como la aplicación de políticas o de legislaciones por 

el gobierno de un país a enipresas residentes de otro país. 

Con una coyunt.ura internacional que manifiesta serios problemas 

cent.radie torios en las relaciones económicas internacionales, y con 

medidas proteccionistas de los Estados Unidos, principal socio y 

acreedor de nuestro pa:ís, se inicia el sexenio de Miguel de la 

Madrid Hurtado. 

La administración delama.drista hace frente a une. crisis que responde 

ll factores estructura.les y coyunturales que son tanto internos como 

externos, y la manera de aalir de esta era vista -por el gobierno- a 

travén de la ejecución de un nuevo modelo económico auspiciado por el 

FMI que •recomienda• a ln economía de libre mercado. 

Los principales medidas econ6micas que utilizó la administración 

delamadrista confirman el carácter fondomonetaristas (se firmaron dos 

cartas de Intención, una en 1982 y otra en 1986), que agravan la 

situación de las clases sociales asalariadas r marginadas al congelar 

los salarios; reduciendo los subsidios; incrementando los precios y 

tarifas de les bienes y servicios del Estado; agrandando la base 

gravable y con la apertura de la economía al exterior, enfrentándola 
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con la. competencia extranjera, que tiene mayores capacidades 

productivas y distributivas a nivel internacional y que van en 

perjuicio de las empresas mexicanas; con quiebras y cierres 

·Perjudicando directamente al nivel de empleo . 

. La transición del modelo econ6mico de Estado benefactor al Estado 

neoliberal no concluye con la administración del Presidente De la 

Madrid pero sí, sienta las bases importantes para que se continúe 

necesaria e inevitablemente. 

La inversión extranjerl\ directa representa la.· posibilidad de 

reorientar los recursos financieros en planta, equipo y propiedad que 

constituyen el desarrollo de la base productiva y laboral, que México 

requiere para ajustarse a las condicionea de la economía 

internacional. También tomn atención como fuente potencial de 

recursos externos, así se demuestra en la política sobre inversiones 

extranjeras en el Plan Nacional de Ocoorrollo donde el fomento y la 

regulación crea un marco adecuado para ñtraerla, pero que sin embargo 

no son las condiciones que el mismo capital extranjero exige para 

invertir, por estn razón la Comisión de Inversiones Extranjeras tiene 

que formular resoluciones que por una pa.rte permitan ver en México 

como e~ país id6neo pnra invertir, pero por la otra no perder los 

mecanismos administrativos y jurídicos para que eata se salga de 

control y regulación. 

La necesidad de recursos externos para la fonnaci6n de capital, es 

sin duda uno de los problemas más graves Ue México, y tiene que ver 

con la incapacidad para g1enerar ahorro interno, tanto público y 

privado que tienda a inducir la inversión productiva. Resulta que las 
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empresas mexicanas y extranjeras no reinvierten sus utilidades en 

planta y equipo por que no encuentran las seguridades económico

pol.! ticas en el ¡:ais, que les garanticen una sana pennanencia y 

recuperaci6n de su capital. Por esta rnz6n se explica que durante la 

a.dministraci6n de Miguel de la Madrid se emprendieron planes que 

buscan el cambio cualitativo en lo econ6tnico, en lo político y en lo 

social, tratando de mejorar la distribución del ingreso nacional, 

pues ha constituido una medida ineficaz favorecer las utilidades de 

las empresas y desfavorecer a los sueldos y .salarios, ya que los 

beneficiarios de las utilidades no han respondido debidamente a 

incrementar el o.horro en México, y por otra parte la participación 

política. de loa diferentes sectores sociales en beneficio de un 

fortalecimiento democrático. 

Caracteriza a nuestro país la escasez de Wlo de los factores 

económicoa más importantes, el capital, por lo que para atraerlo 

deben de crearse las condiciones altamente lucrativas para la 

inversión, con altas tasas de interés, para el caso de la inversión 

indirecta, o con medidas fiscalea, administrativas y financieras 

favorables para el caso de la inversión directa. En todos loa caso 

trae consigo consecuencias colaterales, como es la inflación o los 

déficits comerciales y fiscales que repercuten directamente en la 

economía nacional. Lo que debe de existir para revertir esta 

situación es encaminar el gasto social del gobierno en instalaciones 

básicas mini.mas de carácter social y económico y desarrollar la 

oferta de recursos humanos razonablemente calificados, para que de 

esta fonna se establezcan las condiciones de se~idad para el 

capital tanto privado como extranjero y pueden estos reinvertir sus 

152 



ganancias y garantizar de esta forma un ahorro interno suficiente 

para no depender abrumadora y peligrosamente del capital extranjero. 

En el periodo comprendido por el Presidente Miguel de la Madrid sa 

rnostr6 un numento en ln ~nversión extranjera. directa, que se debió 

sin duda a la actitud gubernamental diferente a loa sexenios 

anteriores, es decir, que se toma a esta como el mecanismo 

canalizador de recursos a nivel internacional, y para conseguirlo se 

esta dispuesto a emprender una serie de medidas econ6micas que 

reestructuren cua~itati.vamente a la economía nacional, se acepta. por 

otra parte la participación de hasta el 100~ 3e capital extranjero en 

las empresas nacionales, al igual que en la mediana y pequei1.a 

industria. Sin embargo en los primeros Diios de su administración 

(1962-1993 l se observa una disminución de la inversión extranjera 

directa que se explica por los efectos directos de la nacionalizaci6n 

bancario, que presentan a México como un sujeto altamente riesgozo 

parn la inversión, y también por la criais económico-financiera que 

se vivió, que poi1ía en duda la recuperaci6n del capital. 

La presencia de la inversión extranjera en México ha respondido por 

aprovechar los recursos que ofrecen los países tercermundistas, como 

es el abaratamiento de la mano de obra, la escasa o nula competencia 

y las políticas de fomento c¡ue los gobierno~ establecen con el fin de 

atraerla. 

Los orígenes de la inversión extranjera se explican dentro de un 

contexto de expansión econ6mica de los patseo .i.ndustriu.liza.dos. Una 

vez que se ven satisfechas las demandas industriales y comerciales 
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· del mercado interno dirigiéndose a la búsqueda de nuevos mercados 

·donde les reditúen may~res poderes y ganancias. 

Las razones por las que existe un subdesarrollo tecnológico, y en 

consecuencia se tiene que recurrir a la transferencia de tecnología, 

es por que no se cuenta con una. infraestructura productiva, no se 

dispone de capital para dirigirlos a la inveDtigaci6n y deaarrollo y 

no hay una adecuada planeación de estrategias de investigación y 

desD.rrollo. 

La tecnología es de vital importancia para un país, ya qua sólo a 

través de ésta, se puede conseguir un desarrollo en su aparato 

productivo cOn buenos niveles de eficiencia, calidad y rentnbilidad, 

pero desgraciadamente no s61o a través de medidas jurídicas y 

políticas se ccnsecruirá, es necesario orunbios profundos en lo 

económico y social para evitar la dependencia tecnológica y 

científica que se tiene con los países industrializados. 

Además de ser el canal más recurrente a la tecnología, lac empresas 

transnacionalea tienen el potencial de ser generadoras de desarrollo 

y crecimiento econ6mico, siempre y cuando sus actividades estén 

dentro de un perímetro jurídico-institucional que les limite eu 

poderío econ6rnico hacia. el terreno político social del país receptor. 

Una de las fonnas que toma la inversión extranjera directa ea la 

empresa transnacional, caracterizada por que su matriz se encuentra, 

generalmente, en Wl país desarrollado, y tiene intereses en países 

eubdesarrorrolladus como países industrializados, con gran capacidad 

fiMnciera a nivel internacional y local, permitiéndole un control en 
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todo.a sua procesos tecnol6gicos, productivos y prácticas comerciales. 

Este poder llega a desbordar en lo politico, teniendo capacidad ¡;ara 

afectar el desarrollo económico, político y social del país :receptor. 

Dentro del contexto de desa=ollo industrial y comercial, al gobierno 

de México ha considerado que las empresas maquiladorda de exportación 

son benéficas en el sentido que contribuyen a genera.r un volumen 

importante de empleos, posibilitando la capacitación y adiestramiento 

industrial de la mano ele obra, y beneficiando el mercado interno y ln 

actividad econ6mica nacional. Así lo demuestran las medidas de 

fomento y prouoci6n para atraer a estas industrias 1 e indudablemente 

el crecimiento en el número de pla...,tas instaladas y la participaci6n 

en las actividades económicas durante el periodo del presidente 

Miguel de la Madrid que manifestaron un interrwnpid:> ascenso. Esto 

demuestra por otra parte tü interés de las einpresas maqui.larloras al 

sentirse protegidas por las medidas jurídicas, políticas y eccnónd.co-

administrativas para optimizar sus factores productivos en 

cumplimiento a su objetivo corporativo-estrategico de lucro y 

ganancio.s. 

El interés de los Estados Unidos por abaratar los costos de 

producci6n y conseguir mejores ventajas bompetitivas en el mercado 

internacional lo condujo a la participación de la industria 

maquiladora en países subdenarrollados que ofrecen mano de obra. 

mucho más barata que la propia; con suficientes recursos energéticos 

y materias primas. La preferencia de instalarse en la frontera con 

México, rei1ponde igualmente a la ventaja de reducir nus costos de 

transporte y administración, por la cercanía geográfica., ventaja 
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comparativa que ofrece nuestro país al lado de los países d~i' Sudeste 

Asiático. 

No Obstante a lo anterior, existen consideraciones importantes comO 

para aceptar que la industria maquiladora sea el modelo de 

industrializaci6n y desarrollo nacional, ya que por una parte el 

increment;o de las exportaciones se cuestiona en la medida que se 

observa que estos productos fueron iinportados para ensamblarlos, por 

lo que el efecto neto de estas transacciones debe ser detenidamente 

vigilado. En cuanto al desempleo, es cierto que las empresas 

maquiladoras fueron aceptadas para contrarrestar este fenómeno, pero 

realmente no lo satisface ya que incorpora al mercado laborn.l una 

fuerza tradicionalmerite reprimida, sin cubrir la demanda previamente 

exiGtente. En cuanto a los insumes o integraci6n nacional que 

incluyen en los pro.duetos de exportaci6n, es mínima, ya que no llega 

ni al 3% del total, lo que significa que casi todo tiene que ser 

importado, reduciendo con ello lns posibilidades de un real 

incremento de divisas internacionales al no exi.stir exportación de 

los insumos producidos en el territorio nacional y por empresas 

mexicD.nas. Y finalmente el aporte tecnológico y de capacitación están 

en duda, por que por una parte la maquinaria instalada puede ser 

ratirada con suma facilidad y ubicarse en otro pa.ís que ofrezca 

mejores condiciones fiscales, financieras y materiales, y por la otra 

parte, el usos intensivo de mano de obra no calificada que está 

destinada a labore.o; rutlnnrias y mecanizadas, impide una verdadera y 

necesaria capacitación. 

La inversión estadounidense directa, es en la mayor parte de los años 

que nos ocupa el estudio, deficitaria, o sea se exportan más recursos 
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financieros que los que se obtienen por un inversión. En cuanto "1 

fl!l\Pleo el margen de captación es mínimo y esta dirigido a sectores 

mas capacitados, y a las áreas tradiciona.les de la inversión 

extranjera. Si bien es cierto que compa.rtlndo la transferencia de 

recursos por concepto de deuda eKte:rna contra la salida de estos, por 

los pagos, regalías e intereses de la inversión ent.:i.dounidense, la. 

primera manifiesta abrumadoramente mayor ma.r9en, es sin embargo justo 

sefialar que tal comparación debe de. hacerse con ciertas reservas, en 

primera. por que la deuda externa la contemplan diferentes naciones 

industrializadas, y en segundo por que el incranento en los pagos de 

los int:ereses está sujeto a condicionen de mercado internacional, 

pero no obstante, puede permitirnos aceptar qne no deja de ser 

perjudicial un mayor endeudamiento, q,e una mayor pñrticipaoi6n de 

capital extranjei:o en inversión directa, por que &sta genera, en un 

mediano y largo plazo, empleo, desarrollo tecnológico y 

adie.9tramiento administ;o:ativo en el manejo de los negocios~ El 

peligro es dejar en rnanoG de extranjeros el control y explotación da 

los recursos mnteriales y humanos, que no buscan una 

complernentariedad con los planes de desarrollo social y económico de 

nuestro país, México, 

La tendencia de la inversión extranjera durante los ai'ios posteriores 

n la administración del presidente Miguel de la Madrid ha sida de 

importantes flujos de capital que no han sido dirigidos a la planta 

productiva nacional, sino que se han mantenido en la esfera 

especulativa. La razón por lo que esto sucede ea por que México no ha 

consolidado laa condiciones cualitativas necesarias e::1~ la econ.01cú.o, 

la ¡:>olitica y la sociedad. 
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Existe un alto riesgo en la concent:raci6n de la inversión extranjera 

en los instrumentos líquidos, por su posible y precipitada sal.ida, o 

sea su volatilidad, caracterizándose esta inversión por su 

nerviosismo y sensibilidad a elementos qJ.e. considera fuentes de 

incertidumbre. Este comportamiento ocasiona fuertes variaciones en el 

tipo de cambio, las roservas interno.cionales y loa índices de precios 

de los mercados financieros nacionales. Es necesario que el país 

capte recursos externos que sean permanentes y que se dirijan n las 

áreas productivas, y esto solamente se consique cuando hay 

certidumbre para los inversionistas de las condiciones económicas y 

políticas mexicanas. 

La afluencia de los capitales extranjeros a nuestro país no dependerá 

exclusl.vamente de cambios en las legislaciones sobre la materia, 

independientemente de que estos sean necesnrios pura cwnplir las 

exigencias de go.rantía y regla.s clnras, también es necesario el 

desarrollo de infraestructura adecuada para desarrollar sus 

actividades, la capacitación de la mano de obra, la desregulaci611 

fiscal y aduanera, todo esto dentro de un marco de estabilidad. 

macroecon6mica. 

Los faetores indispensables para atraer a la inversión extran:(era son 

la confianza, la seguridad y la rentabilidad, la primera ae 

manifiestl\ en la :medida que los p~opios capitales mexicanos sean 

quienes impulsen la inversión, manifestando con esto la preferencia 

por mantener en su propio pa!s sus recursos financieros, la seguridad 

se ha manifestado en los acuerdos de protecci6n, como es el Acuerdo 

de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá, en la medida que esto 

establece un mal:'co legal para las relaciones de intercambio y de 
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inversión, y la rentabilidad depende de la factibilidad y 

disponibilidad de los recursos naturales, mano de obra y medios de 

comunicación y transporte. 

La· captación de la inversión extranjera productiva se encuentra· en 

una situaci6n en que se tiene que conciliar por una parte las 

políticas macroeconómicas qua respondan al capital extranjero y por 

otra a las urgentes demandas sociales, así como la necesidad de 

convertir a nuestro país con capacidades de competencia 

internacional. Solamente así podremos hacer de México una nación 

exportadora, con capacidades de ahorro interno y poder compensar los 

desequilibrics que se tiene con respecto al exterior, permitiendo 

entonces un crecimiento y modernización econ6mica y productiva en 

beneficio social. 
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